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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, integrante del

Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las

facultades que me confieren los artículos 28 fracción 1 y 35 de la Constitución
Política del estado cJe Jalisco y 26 párrafo 1 fracciÓn Xl, 135 párrafo I fracciÓn

I y 142 de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, someto a consideración de esta Asamblea, la siguiente
INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL CÓO¡CO ELECTORAL DEL

ESTADO DE JALISCO Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL,
TODOS DEL ESTADO DE JALISCO, para lo cual fundo su precedencia al

tenor de lo siguiente:

EXPOSICIÓru NN MOTIVOS

Es una facultad soberana <jel Congresc¡ clel Estado de Jalisco leç¡islar cn

todas las ramas del orden interior del Ëstado, expedir leyes y ejecutar
actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el artículo

FOrinR i,:,,¡ ¡¡çt- 69"¡7,ii0 35 fracción I , de la ConstituciÓn Política del Ëstado de Jalisco

n n En el mismo tenor, la Constitución Política del Estado de.Jalisco establece
que la facultad cJe presentar iniciativas de leyes o decretos corresponde a
los diputados, y que las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando

Sean aprobadaS por el Congreso y promulgadas por el Ëjecutivo, lo cual

quecja estipulado en el artículo 2B fracción I y en el artículo 32.

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de .Jalisco,

presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia de

cornpetencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.7 pârrafo I

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo <jel Esta<jo de Jalisco.

Ën el mismo tenor, la Ley Orgánica del Poder Legislativo en sus artículos

135 y 137 establece que la facultad de presentar iniciativas de ley y decreto

corresponde a los diputados y las diputadas, precisando que la iniciativa

de Ley, es la que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o
abrogación de normas generales, impersonales y abstractas, que tiene
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como fin otorgar derecho o imponer obligaciones a la generalidacl de las

personas.

3, Ël fortalecimiento del sistcma democrático exige urra constante

actualización del marco normativo que regula la función electoral, a efecto

de garantizar que los procesos de acÇeso al poder público, así como los

mecanismos de <jefensa cle los derechos político-electorales, respondan a

lcls principios de certeza, legalidacJ, imparcialidad, objetividad, máxima

publicidad y equidad.

En este sentido, el Código Ëlectoral del Estado de .Jalisco constituye un

instrumento fundamental para la organización de elecciones y la tutela de

los derechos de la ciudadanía, por lo que resulta necesario adecuarlo a

las dinámicas sociales, a la evolución de los criterios jurisdiccionales y a

las exigencias contemporáneas en materia de derechos humanos,

inclusión y eficiencia institucic¡nal'

L¿r presettte irriciativa tiene como objetivo llevar a cabo una reforma

integral de carácter tócnico y sustantivo, orientacla a r:orregir

inconsistencias normativas, subsanar omisiones legislativas y rn<irJerniz-ar

los procedimientos electorales, con el propósito de fortalecer la confianza

ciudadana en las instituciones democráticas.

4. Del análisis del marco juricJico vigente se advierten diversas áreas cle

oportunida<J que justifican la presetrte refclrtna:

lnconsistencias normativas entre la Constitución local y el Código

Electoral en materia de requisitos de elegibilidad, particularmente

respecto a la temporalidad de residencia exigi<1a a quienes aspiran a

cargos de elección PoPular.

Vacíos legales erl la tt:gulaciÓn del juicio para la protccciÓn de lrls
derechos [olítico electoraies, lo que limita la certeza y sistematicidad en

su tramitación y resolución.

Deficiencias operativas en el sistema jurisdiccional electoral,

derivaclas de plazos reducidos y reglas que cJificultan una adecuada

sustanciación cie los asuntos'

Rezago en el uso de tecnologías dentro cle los procedimientos

electorales, especialmente en materia de notificaciones y

comun icaciones Procesales.
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. Amb¡güedades en disposiciones procesales, que generan

incerlidumbre respecto a plazos, actuaciones y derechos de las parles.

Estas problemáticas, en Su conjunto, impactan negativamente en la
eficiencia de las autoridades electorales, en la protección de los derechos
político-electorales y en la cedeza jurídica de los procesos.

5. Para dar respuesta a <jichas problemáticas, la iniciativa se estructura en

torno a seis ejes rectores, que orientan las reformas propuestas

Ëje 1: Fortalecimiento de la elegibilidad y reglas de representación
pôlítica: Se propone armonizar el Código Electoral con la Constitución
local en materia de requisitos de elegibilidad, particularmente en lo relativo

a la temporali<jad <je la residencia, eliminando las antinomias existentes y

establecien<lo criterios uniformes.

Asimismo, se incorpora el carácter efectivo e ininterrumpicjo de la

residencia, como elemento esencial para garantizar el arraigo de quienes

aspiran a Cargos públicos, asegurancJo que cuenten con un conocimiento
real del entorno social y político en el que pretenden desempeñarse.

Por otro lado, Se establecen <Jisposiciones relativas al registro de

candidaturas de personas que se autoidentifiquen Çomo no binarias, Con

el propósito de generar certeza en la aplicación <Jel principio de paridad de

género y evitar interpretaciones que pue<jan afectar el equilibrio en la

representación pol ítica.

En conjunto, estas medidas buscan fortalecer la legitimicJad de las

candidaturas y la equidad en la competencia electoral'

a

a

Residencia efectiva y vecindad

Registro de personas no binarias

Comprende las siguientes reformas

Precisión de requisitos de elegibilida<J (arts. B, 10 y 11): incorporación

del carácter ininterrumpido de la residencia y armonización de

temporalidades.

Ajustes linguísticos en requisitos (ej. ciudadanía mexicana,

denominaciones).
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. Regulación específica para canclidaturas no binarias en el sistema cle

paridad (art. 15 Ter).

Este eje no solo corrige antinomias constitucionales y legales, sino que se

fortalece con adecuaciones normativas que garantizan certeza en los
requisitos de elegibilidad y equidad en la integración de

candidaturas, incorporanclo aclemás criterios actuales en materia de

identidad de género.

Eje 2. Consolidación del sistema de justicia electoral y tutela de

dêrechos: Uno cle los aspectos centrales de la refornla consiste en

subsanar la omisión legislativa existente en ei Código Electoral respecto a

la regulación del juicio para la protección <je los derc;ciros

po I ítico-electo ra les.

Si bien dicho medio <je impugnación ha sido tramita<jo y resuelto en l¿r

práctica por el órgano jurisdiccional electoral, carcce actualtnente de una

regulación integral que establezca con claridad su procedencia,

competencia, sustanciación y efectos'

por ello, se propone crear un apartado específico dentro del sistenra cie

medios de impugnación que regule <je manera sistemática este; juic;io,

incorpora¡do además un enfoque de lenguaje incluyente, acorde r:on l¿¡s

tendencias normativas contentporáneas.

Esta reforma permitirá fortalecer la tutela efectiva de Ios dereclrr:s dr'; la

ciudadanía, garantizando el acceso a una justicia electoral clara, ordenada

y eficaz.

. Regulación <jel Juicio para la Protección de los Derechos

PolÍtico-Ëlectorales de la Ciudadanía

Comprende las siguientes refornlas

lncorporación del Título Octavo Bis, que regula integralmente este

juicio (procedencia, competencia, sentencias).

Cambio sistemático de denominación en todo el Código (de "ciudadarìo"

a "ciudadarìí4", arts. '167, 501, 510, 572)'

Ajustes a reglas <Je legitimaciÓn, personerÍa y partes procesales (arts'

507, 51 2,515).
c
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. Adecuaciones en competencia del Tribunal y sustanciación (arts. 595,

596, 598).

. Reg¡tlacién detallada cle requisitos <je presentación y pruebas.

El eje evoluciona de una reforma puntual a una reconfiguració¡r
completa del sistema de protección de derechos político-electorales,
dotándolo de un diseño normativo integral, coherente y garantista.

Eje 3. Eficiencia y calidad en la función jurisdiccional electoral: l--a

iniciativa reconoce la necesidad cje rnejorar las concJiciones en las que el

Tribunal Electoral des¿¡rrolla su función jurisdiccional, pârtlcularmenrie

durante los procesos electorales, dclnde la carga de trabajo se incrementa

considerablemente.

En este sentido, se propone ampliar los plazos para ia resoltrt;iÓrl de los

procedinrientos sancionadores especiales, a fin de permitir un análisis más

exhaustivo dc los asuntos y contribuir a elevar la calidad cie l¡.rs;

resoluciones.

Adicionalmente, se plantea precisar la facultad del Secretario Gerreral cje

Acuerclos para remitir de forma directa los medios de impugnación çue no

scan competencia del órgano juriscJiccional, lo que permitirá agiliz;lr l,-:s

trámites y optimizar el uso de los recursos institucionales.

Ëstas medidas buscan consoli<jar un modelo de justicia e;let:toral

caracteriz-ado por su eficiencia, opoftunidad y rigor jurídico.

r Temas centrales

Ampliación rJe plazos en proceclimientos sancionadores (4r1. 4-l4Bis)

Remisión inmediata <je mecjios de impugnación (Aft. 528)

Comprende las sigulentes reformas

. Ajustes en la sustanciación de expedientes (arts. 536 y 539)'

. Mejora en reglas de funclonamiento <lel T ribunal (art. 545),

" Clarificación cle supuestos rje improcedencia y sobreseirniento (a11.

5oB).

Ëste eje se robustece al pasar <Je ajustes puntuaies a un modelo irrteEral

de eficierrcia jurisdiccional, mejorando tiempos, competencias, carga de

trabajo y calidad cle las resoluciones. 
página 5 de L27
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Êje 4. Modernización tecnológica de !a justicia electoral: I a cvoltlcion
tecrrológica impone la necesitlad de incorporar herramientas digitales en

los procedimientos jurisdiccionales, a efecto de garantizar mayor celeridad
y eficacia.

Por eilo, se propone moclerniear el sistenta de rrotificaciones persr:nales,
permitienrlo el uso rje medios electrónicos, como el correo electrÓnico, ¿lsí

como la utilizacion de herramientas tecnológicas para dejar constancia d<:

las <iiligencias practicadas.

Asimismo, se busca establecer reglas claras scbre la fr¡rma en que pileden

realizarse las notificaciones personales, eliminando vacíos normativ',rs y

forlaleciendo el principio de <;erteza.

Con ello, Se avanza hacia un morlelo de justicia electoral más ágil,

accesible y acortje con las exigencias cle la era digital.

>

l\locjernización de notificaciones personales (Aft. 46X )

Notificaciones electrónicas

Comprende las sigulerltes reformas

" lmplementación <jel juicio en línea (arts. 460 Bis y 50'1 Bis)' 
:

. Reconocimiento cjel correo electrónico como rnedio formal de

notificaclón en múltiples clisposiciones (466, 468,4'/2,507, 009, etr;.).

. Regulación integral de notificaciones electrÓnicas y constarrcizrs

digitales (ads. 548

" Ajurstes en notificaciones personales (art. 461) y plazos'

Este eje se consolida como uno de los más relevantes, al introducir un

verdadero modelo de justicia electoral digital, que impacia tatrto la
tranritación como la comunicación procesal'

Eje 5. Seguridad jurídica y certeza en los procedlmientos: Finalmente,
la iniciativa aborda diversas disposiciones que presentan ambigüedades o

lagunas normativas, parlicularmente en lo relativo al cómputo de plazos y

la pariicipación de terceros intt;resaclos en los me.lios de impuç¡naclÓn.

t)ilgina (i dc i "l I
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En específico, se precisa el momento a partir del cual debe cornputarse el

plazo para la comparecencia de terceros interesados, vinculándolo r:on la

publicación del medio de impugnación, lo que elimina interpretaciones
contradictorias y fortalece la certeza jurídica.

Ëstas reformas contribuyen a dotar al procedimiento electora! de mayor

claridad, coherencia y previsibilidad, en beneficio de todas las paftes

involucradas.

Plazo para comparecencia de terceros interesados (4t1. 530)a

a

a

Comprende las siguientes reformas

Precisión del inicio del cÓmputo cle plazos (art. 530).

Clarificación de requisitos en solicitudes y denuncias (arts. 466, 468,

472).

Ajustes en proceclimientos <je regisiro de candidaturas @rt*Z"aa).

Derogación y actualiz.acion rje normas obsoletas (ej. art' 383).

Este eje fortalece la certeza jurídica del procedimiento electoral,
eliminando vacíos normativos, corrigiendo ambigiiedades y asegurando
reglas claras para todos los actores.

Eje 6. Fortalecimiento de la certeza en resultados electorales: F.ste eje

incorpora un componente técnico adicional que fortalece la reforma al

g¡arantiz-ar certeza en los resultados electorales, transparencia en

recuentos y claridad en nulidades.

. Recuentoselectorales

" Causales de nulidad

. Declaración de; resultados

Reformas com plementarias

Ajustes en recuentos totales y parciales (art. 637)a
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Precisión en causales de nuliclad y su relación con recuentos (art. 638)

Actualización terminológica de cargos y elecciones (art. 610),

6. La presente iniciativa constituye una propuesta <je reform¿l integral

orientacia a fortalecer el sistema electoral del Estado de Jalisco, mediante
la arnlonizaCión normativa, la incorporaciÓn de mecanismos de

mocjernización tecnológica, el fortalecirniento de la justicia electoral y la

mejclra de los procedimientos.

Su aprobación permitirá consolidar un marco jurídico nlás sÓlido, eficiente
e incluyente, que garantice <je mejor rnanera el ejercicio de los derechos
político-electorales de la ciucjaclanÍa y contribuya al desarrollo democrátictl
de la entidad.

7. Lajusticia electoral en Jalisco requiere una evolución que trascienda la

simple resolución de conflictos, hacia un modelo de ç¡estión pública

eficiente, transparente y ágil. Las presentes propuestas de reforma a la
Ley Orgánica delTribunal Ëlectoral del Estado de Jalisco (LOTEEJ)tierien
como objetivo central optimizar los ¡:rocesos internos y externos para un

mayor acceso a la justicia electoral, eliminando formalismos obsoletos o

estructuras administrativas rígidas.

De la propuesta en general, se destacan algunas de las principales

modificaciones:

Ley Orgánica del Tribunal Electoral (LOTEEJ)

lnstitucionalización de la paridad (Arts. 3 y 4): La ley ahora reconoce)

formalmente que elTribunal se integra por "Magistradas y Magistrados",
alineándose con el mancjato constitucional de paridad de género.

Control de calidad administrativa (Arts. 33-35): Reestructtlración
profunda del Órgano lnterno cle Control (OlC). Se definen las

autoridades Investigadora, Sustanciadora y Resolutora de manera
in<jependiente para cumplir con el Sistema NacionalAnticorrupción'

lntegrldad y disciplina financiera

L¿¡ reforma a los artÍculos 33 al 35 de la Ley Orç¡ánica dota al l-ribunal de

un sistema de vigilancia interna moderno y eficaz*'

a

a

Página I dc 12,J



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Es así, al separar las funciones de investigación y resolucién dentro clel

Órgano lnterno de Control y aplicar principios cje austeridad y disc;iplina

finánciera, con lo que se asegura que el presupuesto estatal c¡ue recibe e!

Tribunal Electoral del Estado de .Jalisco se destine a la impartición dt:
justicia.

L Para mayor claridad en la propuesta, se transcribe a continuación en ei

siguiente c;uacjro comparativo para ejemplificaÌ' como quedaría una \/e/-

aprobada la reforma al CÓdigo Electoral del Estado de Jalisco.

Código Electoral del Estado de Jalisco

Articulado (Redacción vigente) Propuesta de reforma

Artículo 2 Artículo 2.

'1. Para los efectos de este Código
se entiende por:

1 . t...I

L lnstituto o lnstituto Electoral: Ël
lnstituto Electoral Y de
Participación Ciudadana del
[:.stado de Jalisco;

ll. Consejo General: El Consejo
General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del
Ëstado de Jalisco;

l. Actos anticipados de camPaÍia:
Los actos de expresiórl que se
realicen bajo cualquien modalidad y'

en cualquier rnomento fuera de la
etapa de campañas, que contengat"l
llanrados expresos al voto en contra
o a favor de una candidatura o un
partido, o expresiones solicitando
cualquier tipo de apoyo Para
contender en el proceso electoral
por alguna candidatura o Para un
partido; y

ll. Actos anticiPados cle

precarnpaña: Las expresiones que
se realicen bajo cualqtller
modalidad y en cualquier momentc¡
durante el lapso que va desde el
inicio del proceso electoral hasta
antes del plazo legal para el inicio cte

las precatnpañas,' que contengan
llamados expresos al voto en contr¿t
o a favor de una precandidatura.

t)ágina I de L'27
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anos desconcentrados de lll" Autoadscripción; La conciencia
de una persona de su identiciad;lnstituto Ëlectoral: Los Consejos

Distritales y Murricipales
Electorales, así como las mesas
directivas de casilla del lnstituto
Llectoral y de Participación
Ciudadana cjel É:stadc¡ de Jalisco;

lV. Tribunal Electoral: El Tribunal
Elerfclrai del Estado.

V. L.ista de electores o listado de
r:lct.:torcs: La lista nominal do
electores con fctog rafía;

Vi. Pacji"on. Ël padrón de electores
dei Estado de Jalisco;

\/ll. Registro de Ëlectores: La
Dirección Ejecutiva del Reg¡istro
Federal cle Flectores del lnstituto
Nacional Electoral;

lV. Autoadscripclén Calificada:
Acreditacién que realicen los
partidos políticos del víncul<¡ de la
persona postulac.la con la
cornunidad a la que pertenece, a

través de los medios de pruelia
idóneos para ello, tales comö:
constane ias expedidas .por las
autoridades de la comunidael û
población indígena en términos del
sistema normativo internc)
corre-epondiente;

V. Bloques de competitividaci:
Mecanismo por el que se garanf:iz.a
la paridad de genero en las
postulaciones en ' igualdad de
condiciones de las personas Lle

géneno femenino y masculinr.r.

V¡. Candidata o Cane!¡dato
Indepenclier¡te: el ciuri¿rclano o
cludadana euê, con esa calidatl,
cuente con registro ante etr lnstituto
Electoral;

Vll. Ciudadanas y Ciucladanos: [-as
personüs que teniendo la calldad de
mexicanos reúnan los requisitos
determinados en el artícu!rr 34 c{e la
Constitución Política de los Ëstatlos
Unidos Mexicanos;
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Vlll. lntegrantes del
Electoral:

lnstituto

a) En el Corrsejo General: El

Cr:nsejero Presidente, los
Consejeros Electorales, los
Consejeros Representantes de los
Particlos PolÍticos y el Secretario
Fjecutivo;

b. Ën los Consejos Distritales
Electorales: El Consejero
Presidente, los Consejeros
Distritales, los Consc.ieros
Representantes <le los Partidos
Políticos y ei Secretario; y

c. En los Consejos Municipales
Ëlectorales: El Consejero
Presidente. los Consejeros
hluni<;ipalcs, los Conscje:ros
Representante s de lr:s Partidos
'r)olíticos y el Secretario;

lX. Partidos Políticos

a) Nacionaies: Los constituidos en
los térrninos de la Ley General, la

Ley General cje Partidos Polític;os y
acreditados ante el lirstitutcr
L:lectoral; y

b) Estatales: Los corrstituidos Y

registrados confornre con lo
previsto en la [-e;y Generiai, la Ley
General de Partidos Políticos y el
presente'ordena¡n iento lega I ;

X. Comisión de AcJquisiciones: La
Conrisión de Adquisiciones Y

Enajenaciones del lnstituto

Vlll. Código: Gódigo Electoral del
Estado de..falisco;

lX, Comisión de Adquisiciones: La
Comisión de Adquisiciones Y
Ënajenaciones del Ënstituto
Electoral;

X. Cornisión de Etlucación: La
Cornlsión de Educación Cívica del
lnstitr,rto Electoral ;

Ëlectoral
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Xl. Comisión de Educación: La
Comisión de Educación Cívica del
lnstituto Electoral;

Xll, Comisión de Organización: La
Comisión de Organización
Ëlectoral del lnstituto Ëlectoral;

Xl. Comisión de Organización: l-a
Comisión de Organización Electoral
del lnstituto Electoral;

X!1. Comisión de lnvestigación: L;l
Comisión de lnvestigación Y
Estudios Electorales del lnstitutq¡
Electoral;

Xlll. Comisión de lnvestigación: La
Cornisión de lnvestigación y
Estudios Electorales del lnstituto
Electoral;

xtv. (DEROGADA, F,O. I DE
ABRIL DE 2019)

XV. Uniclacl: el Órgano Técnic<¡ de
Fiscaiización del lnstituto;

XVl. Ley General: La Ley General
de lnstituciones y Procedimientos
Ë!ectorales;

XVll. Candidata o Candidato
lndependiente: el ciudadano o

c:iudadana que, con esa calldad,
cuente con registro ante el lnstituto
Electoral;

Xi!1. Comunidad irrdígena: Entidad
de interés público, corlstitt¡!<ia cCIrno

una unidad social, econótnica Y

cultural, que pertenece a un
determinado pueblo indígena,
asentada en un territorio Y que
reconoce autoridades propias de
acuerdo con sus usos '!
costumbres; hoy las comunidades
pueden responder a diferentes'
férnrulas de tenenr;ia de la tierr;¡
ejidal, comunal o privacia;

XlV. Consejo General: Hl Consejo
General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana de! Estadcr
de Jafisco;

XV. Constitución federal:
Constitución Política de los Estatjos
L.lnidos Mexicanos;

XVl. Constitución iocal:
Constitución Política del Estado cie

Jalisco;

XVll. Diputación' Migrante: l-¿i

diputada o el cliputario resiclente err
el extranjero, elegido por el principio
de representación pioporcional en
los términos de este Código;
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NUMËRO-
DEPE¡UÐENCIA--

t
I
XVlll. Ciudadanas y Ciudadanos:
Las personas que teniendo la
caliciad de mexicanos reúnan los
requisitos determinados en el
aftículo 34 de la Constitución
Política de los Ëstados Unidos
Mexicanos;

XlX. Paridad de género: lgualdad
política entre mujeres y hombres,
se garantiz-a con la asignación del
50% muje;res y 50% hombres en
candidaturas a cargos de elección
poplilar y en nombramientos de
cargos por <jesignación. La paridad
de género se desarrolla mediante
ias siguientes r¡eftientes.

a) llorizontal: Postulación
equivaiente de mujeres y l^rombres
en el tcrtal de fórmulas <ie

candirjattrras a diputaciones por el
principio <Je rnayoría relativa, dc las
listas de representación
orcporciortal o en las planillas rJe

XVlll. lntegrantes del lnstitt¡to
Electoral:

a) En el Consejo General: La o el
Gonsejero Presidente, las o los
Consejeros Electorales, las o los
CorTsejeros Representantes de lr¡s
Partidos Políticos y la o el Secretario
Ejecutivo;

b) En los Consejos Distritales
Ëlectorales: l-a o el Consejero
Presidente, las o los Consejeros
Distritales, las o los Consejero*;
Representantes de los Partidc¡s
Folíticos y la o e! Secretario: y

c) Ën los Consejos Municipales
Electc¡rales; La o el Consejero
Presidente, las o los Corlsejero:t
Mur-licipales, las o los Consejeros
Representantes de los Fantidos
Folíticos y la o el Secretario;

XlX. lnstituto o lnstituto Electerral: El
lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Ëstado cle Jalisco;

candidaturas a municlpes

t)iigrna l".l dc 1.2-7
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resentadäé pór urr partido político I

o coalición;

b) Transversal: Pnstr¡lar;iórl rje
candicjaturas quer irnpida que
alguno de los géneros le seat"ì

asiç¡nados, exclusivamente.
aquelk>s distritos o nrunic,ipios en
los qure el partido haya obtenido los
poncerrtajes drl votación nrás bajos
en el prc:ceso electoral anterior,
para lo cual se establec;erá un
sistema de blt:ques de
cornpetitividad; y

c) Vertical: Postulación de fórnruìas
de cancjidaturas a dipr,rtat:iones por
el ¡,irirrci¡-rio <.Je represetrtiauióti
prcporcional y fls ias planillas tje
crnd¡daturas a ' rnttníciptts
int<:graclas ¡ror mujercs ir !rombr-<;s
en la rnisnra proporciórt, de lorma
aitcnrada y sr)crlenc¡rì1, en toda :;u
exrÏlns ion;

XX. Ley de Acceso: Ley dc Acceso
de ias Mujt':res a una Vida l-ibre de
Violerrcia del estado de Jalisco;

XXl. Violencia política contra las
murjeres en razón de genero: es
toda acción u omisión, lncluida la
tolerancia, basada en eletnetrtos
de género y ejercida dentro rje la
eifer¡r ptihlica o prirrada, que tenga

F,er objcto o resuita<jo' itmitar,
anular o menoscabar'el ejercicio
efectir¡o de lcls cjerechos pcllíticos 5r

':leçtciraies dc una
mujeres el acceso

cle l¡¡s

o vanas
el plcno

atrib uciÒr rrels;e rctclo

Pá¡¡ina ll"4 ijcl L27
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XX" Ley General: [.a Ley General de
lnstituciones y Frocedirnientos
Electorales;

XX!. Ley de Acceso: Ley de Acceso
de las Mujeres a una Vida l-ibre de
Vic¡Nencia del Estado de Jalisco;
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þ!ÚME

DEPEþJDËNEIA-

inherentes a su cargo, labor o
actividad, cl librc desarrollo de l¿r

función pública, la toma de
decisiont:s, la liberl¿lc.l de
organización, asi corTlo el auct.rso ¡r

ejercicio a las Prerrogativas,
tr¿ltánrJose de precartdidaturas,
can,'lidaturas, funciones o cargos
púhrlicos del mismo tiPo;

.Se entenclerá qr"te las acciones u

oniisiones se basatr en elementos
rie género, cuilndo se dirijatr a una
rnujer por ser mujer; le afecten
Cesproporcionaclamente o tengan
un irnpacto diíerenciado en ella.

Puecle mat-lifestarse en cuaiquiera
rjc lcls tipcs c)c r¡iolenci¿l

r"r';cclnociCos erì la L.c]'t de,r Acceso
dc i¡rs Mujeres ¿r Llna Viija Lii:rc de
Violenci¿¡ dcl estado dc jaiisco 

Y

pljecle' sel PlerPetrada
indistintamente Por aç¡ente:s

estatales, Por suPeriores
jerái-quicos, colegas de trabajo,
personas cJirigentes de Padidos
pol iticos, militantes, simpatizatrtes,
precandidatas, precandldatos,
carrdidat;¡li o canciidatos
postulerdos por los Parti<jos
uoiíticos c representat-rti;s de¡ los
niisrnc,¡s; ntedir:s de conrunicación
y sus irrtegranies, por un partict.tlar
q por un giupo, de Persoilas
particulares.

XXll. Persona con discaPacicìad:
-l-ocjci ser hunlarìo con ausenr;ia cl

cJisrn:rrución coriç¡clnita, genética cr

attrquiricJa de alguna aPtiiud o
ca'pacldad mo!r!2, cfe lalia. rneniai c

XX¡1. Lista de electore{¡ o listado de
electores: La lista nominal cle

electones con fotog¡rafía ;

i

Ì

I

I

I

I

I

I

I

I
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ps¡cosocial, auditiva, visual e

intelectual, parcial o total, dcbido A
LO CUAL, Y a ciertas actitudes y

estructuras de I entornc.r que: le

rodea, tienen dificultades Par¿l
desarrollarse y padiciPar
plenamente en la vida social, de
marìera perrnanente;

XXlll. Persona indígena: Persona
que se ar-¡toadscrihra Y

autoreconozcâ como indígena, al

estimar que cuenta con l<¡s

atributos que caracterizan a los
miembros de los pueblos
indígenas;

XXIV. Autoadscripción: La
conc;iericia dç una persona de su
cJenticlad;

XXV Autoaclscripción Calificada:
Acreditación que realicen los
particl<>s; polÍtic;os tjcl vínculo rje la
persona pr:stulatia con la

comun¡d¿¡cl a la que; perienece, a
traves de lcls medic¡s de prueba
idóneos para ello, tales como:
constan,:ir:si expedi<1r,rs por las
¿rutoi"icladeii dcl la cclmunidad o
pobllr;ic.'n inrlíç¡ona t,n ttirminos cle I

si:;tr:rrl¿; nornlativo inte¡rno
correspoirrj iente;

XXVI. Cornutnicl¿lcj indígena:
Ënti<jacl de itrtere s público,
constituida c<>rno una unid¿:d

XXI¡1" Municipios mayoritarianrente
indígenas: Aquéllos que tettgan un
porcentaje poblacional indigena,
por autoadscripción, fflayor al 50%,
de acuerdo con los datos slùl

lnstituto Nacional de Geografía Y

Estadística;

XXIV. Órganos desconcentrados del
lnstiturto Electoral: l-os Consejos
Distritales y lVlurriciPales
Ê"lectorales, así como las tile5¿ìs
directivas de casilla del lnstittitc
Eleetoral y de ParticiPaciórl
Ciudada¡ra del Ëstado de Jalisco;

XXV. Padrón: El padrén de electores
del Ëstado de Jalisco;

XXVI. Paridad de género: lgualdacl
política entre mujeres y homhres, se
garantlza con la asignación del 50%

50% hombres encultural,social, econónrica ,y q Ìie mujq¡-es y
Pá¡¡ina L6 dc-7.27
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pertenece a un deterrninado
pueblo indigena, asentada en un
territorio y que reconoce
autoridades propias de acuerdo
con sus u$os y costumbres; hoY las
comunidades pueden responder a
difere ntes fórmulas <ie tenencia de
la tierra ejidai, cornitnal o privada;

Xx'r/ll. MuniciPios
mayoritariamente indígenas:
Aquellos que tengan un porcentaje

candidaturas a cargos de elecciÓn
popular y en nombramientos de
cargos por designación. La paridad
de género se desarrolla mediante
las siguientes vertientes ;

a) Horizontal: Postulaciólr
equivalente de nrujeres y hornbres
en e! total de fórmulas de
candidaturas a dir¡utaciones por cl
principio de mayoría relativa, de las
listas de rePresentación
proporcional o en las planlllas cle

carrd¡daturas a n'luníciPes
presentadas por un partido político
o coalición;

b) Transversal: Postulaciórr c{e

candidaturas que impida que algunt:
de los géneros le sean asiç¡na<Í,:s,
exc!usivarnente, aquellos distritos r¡

mr.rnicipios en lc,s que el partidcr
haya obtenido los porcentaje,s de
votación rnás krajos en ei Proceso
electoral anterior, para lo cr.lal i¡e
establecerá un sistenra de bloques
de competltividad; y

c) Vertical: Postulación de férmulas;
de candidaturas a diputaciones por
el principio de rePresentacién
pnoporcional y de las planillas de
candidaturas a rnuníciPes
integradas por mujeres y hombres
en la misma proporción, rle forrna
alternada y secuencial, en toda su
extensión;

XXV|l. Partidos Po!íticos:

a) Nacionales: Los constituidos ùn
de ta Ley General, lablacional por los términos

P;i¡3ina 17 de't2,7
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ãuioádaðiipðióñ, mãtò¡ãi 50t;, dó
acuerdo con los datos del lnstituto
Nacional cje Geoç¡rafía Y

Estadistica;

XXV|ll. Sistemas trormativos
internos: Conjunto de normas
jurídicas, escritas u orales de
carár:ter consur:tudinario que los
pueblos y comunidades irtdígenas
utilizan para reç¡ular sus actos
públicos, que sus autoridades
aplican para la resolución de sus
conflictos y que contribtlYen a la

integración social;

XXIX. Personas de la diversidad
sexual: Se refiere de manera
inclusiva a las persotlas que se
autoadscriben a las diferentes
orientaciones sexuales,
iclentidades de gérrero Y

expresiones de género;

XXX. Persona joven: Ciudadana o

ciudaciano que al día de ia eiejcción
cuente con una edad entre los 'lB y
35 años; y

XXXI. Diputación Migrcrnte: L.a

diputada o el cliputado residente en
el extranje,¡o, glcgic]o Por e

Pá¡1ina 18 de 1127

Ley General de Partidos Politicos y

acreditados ante el lnstituto
Electoral; y

b) Estatales: Los constituidos Y

registrados conforme con lo
previsto en la Ley General, la LeY

General de Partidos Políticos Y el
presente ordenamiento legal ;

XXVlll. Persona con discapaciclad:
Todo ser humano con ausencia 'r
disminución congenita, genética o
adquirida de alguna aPtitud o
capacidad rnotriz, de talla, mental o
psicosocial, auditiva, r'isual e

intelectua!, parcial o total, clebiclo a
lo c¡,ral, y a ciertas actitudes Y

estructuras del entorno que le
roclea, tienen dificultades Para
desarrollarse Y ParticiPar
plenamente en la vida social, cle

manera permanente;

XXIX. Persona indígenal Persona
que se autcladscrik¡a Y

autorecon ozca como indigena, al
estimar que cuenta con los atributob
que caracterizan a los mielnbros cie

los pueblos indigenas;

XXXX. Personas de la diversiclad
sexual: Se refiere cle manere
inclusiva a las personas que se
autoadscriben a Ias diferentes
orientaciones sexuales, identiclades.:,
de genero y expresiones de génenr;

I XXXI. Persona joven: Cit¡dadanä q

I ciudadarìo que al día de la efqcción
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principio de
proporcional en
este Có<ligo.

representación
los términos de

I

cuente con una edad entre los 18 Y
35 años;

XXXll." Registro de Electores: l-a¡

Direcc!ón Ejecutiva del R.egistrrl
Federal de Electores del lnstitute¡
Naciolral Electoral;

XXX¡l¡.. Sistemas normativos
internos: Conjunto de rìormas
jurídicas, esc¡'itas u orales cle

carácter consuetudinario que lc,s
pueblos y comunidades indiEenas
utilizan para regular sus actos
públicos, que sus autoriclades
apliean para !a resolución de sus
conflictos y que contribuyen a la
integración social;

XXXIV" Tribuna! Ëlectoral: Ët

Tribunal Electoral del Ëstado. '

XXXV" Uniclad: Unielacl
Fiscalización del lnstituto; y

XXXV¡. Violencia política contra Ías
mujeres en razón de gênero: es tocla
acción L! omisión, lncluida la
tolefancia, basada en elementos de
género y ejercida dentro de Ia esfera
pública o privada, que tenga pol'
ob.ieto o resultado limitar, anular o
menoscabar el ejercicio efectivo de
los derechos polítlcos y electorales
de una o varias rnujeres, el acceso al
pleno ejercicio tJe las. atrikluc!ones
inherentes a su cargo, labor ç)

actividad, el libre desarro!lo cle la
función pública, la toma de
decisinnes, la libertad de
orEanización, así colno el acceso y

-e,je¡g[gio a lgs prerrogatlvas,

de

Página 1) ije I7.7
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tratándose de precandi
candidaturas, funciones 0
publicos del rurismo tipo;

daturas
cargos

I

Se entende¡'á que las acciones çf

onrisiones se hasan en elcl¡nentc¡s
de gérrero, cuando se dirijan a un{t
nnr.rjen prJr sei' mujer; le afectetl
desproporcionadanrente o tenEalt
un impacto diferenciatJo en el[a.

Puede manifestarse en cualquiera
de los tipos cle violencia
reconocidos en la Ley de Acceso dre

las l\flujeres a una Vida Libre de
Violencia del estado de Jaliseo y
puede ser pe rpetracJa
indistintamente por agetrtes
estatale:¡, por superiores
jerárqr;icos, colegi'ts de trabajct,
peisorias dirigenies de partitltis
po!íticr:s, militantes, sirnpatiu-antes,
precandidatas, precandic{atos,
ca¡rdidatäs o candidatos pos ttllaclosi
por los partidos políticos : Ç¡

representantes de los mismos;
rnedios de comunicación ,y srls
integrantes, por un particulai o por

LUpo_ 4e pef.s-9nas pg¡ticu[ares. 
"

un
Artículo 8.
1. Sorr requisitos para ser electa
di¡rutada o diputado:

Artíct¡!o B
41ir^ l_. . .l

l. Teirer ciucjadanía mexicana por
rra<;inriento, en r:jercicio cje sìus

derechos: estar inscrito en c':l

lRr;gistro FeCeral de Electores y
ccntar con crecJencial para votar;

ll. '[êner cuanrlo mcnos veintiún
años dr: edad el día Ce la elección;

Pég,ina 2A de 127
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lll. Ser persona nativa de Jalisco ct

avecindada legalmente en é1,

cuando menos los dos años
inmediatos anteriores al día de la

elección;

lV. No ostentar Consejeria
F,lectoral o Secretariado Ëjecutivo
del Consejo Gerreral de¡l lnstitutr¡
Electoral; ni magistratura dei
-l-ribunal Electoral, ni pertenecer al
Servicio Profesiorial Electoral
Nlacional, a merìos que se separe
de sus funciones dos años antes
del día de la elección:

V. No poseer cargo de Dirección,
Pr"esidencia, Secretaría o
Conseiería de los Consejos
Distritales o Municipales
Electoraies del lristituto [:lectoral, a

rnenos que se separrt cje sl¡s
funci'¡rres cicnto ochcnta clías
ûntes rjel dÍa de la elección;

Vl. l'io poseer cargo de Presidencia
0 Consejería ciudaCana <je la

Comisión Estatal de Derechos
Hurnanos, a menos que se separc
cie sus funciones noventa días
antes del día de la eleccion;

Vil. Nr: poseer cargo de
Presidencia <i Corrsejería del
lrrstituto cie -fransparr,:ncia e

lrrformación Púbìica del Estado,, a
menos que se srlpare de sus
runciones noventa días antcs dei
<jia'de la eleccióir;

Vli{, No estar en servicio activo en
r¡! Ëjercito Nacionai, n!tener ¡nando

lll. Ser persona nativa cJe Jalisco c:

avecindada legairnente en é1, cuando
menos los dos años inmediatos e
ininterrumpidos anteriores aldí¿¡ de la
elección;

lV. a la Xll. [...]

t)á¡1ina 2I de 1.7-7



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRËSO

en la policía o en cuerpos de
seguridad pública en el distrit<l en
que se pretenda su elección,
cuando menos sesenta días antes
de ella;

lX. No ser titular clc; ia SecretarÍa
Generalde Gobierno, o quien l'raga
sus veces, de Secretaría del
Despacho cjel Poder Ëjecutivo, de
la Fiscaiía Geineral Cel Ëstadc.r, de
la f:iscalía Cerrtral, de !a Fiscalia
E:;pecial en rnateria cje Dclitos
Electorales, ni de la Procut'aduría
Social: ni ostentar Magistratura ciel

Supremo Tribunal de .Justicia, del
Tribunal de lo Adrninistrativo,
consejería del Consejo de la

Judicatura clei Estado ni

Maç¡isti'atura del Tribunal <je

Arbitraje y Escalafón; a n0 ser que
se separe del cargo noventa dí¿rs;

ante;s ai oe la jor"nada electoral;

X. No ser Juez o Jueza, Secretaric
o Secretaría de .Juzg¡a{ìo,

Secretario o Secretaria del
Consejo de la ..iudicatura del
Estado, Presidente o Presidenta
[/lunicipal, Reç¡idor o Regidora
Síndico o Síndica, Secretario o

Secretaría de Ayuntanriento o
titular de alguna depenriencia de;

recaudación fiscal de la Federación
o deri Estado en <¡l distrito por el

cual se postule, a menos que se
separe cle su cíìrgo nove'nta clías
antes clel día de la elección;

Xl. No tener sentencia
condeiratoria quc lrayil c;arrsaclr¡

estado, p,g!- gl Qeljtg de vio-l_e¡cla

Págirra 72 ae 72i
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política contra las mujeres Por
razon de género, así como, no ser
deudor alimentario declarado
judicialrnente moroso o, en caso de:

serlo demostrar que ha pagado en
su totalidad los adeudos
alimenticios; y

Xll. Ên caso de haberse
tlesempeñado comcl servidora o

servidor p(rblico, acreditar que
cumplió con la obligaciÓn de
presentar declaración de situaciórl

¡latrirnonial siempre y cuando esté
obligado, en los términos de ley.

2. Las y los servidores públicos que
hubiesen solicitado licencia para
contender por una DiputaciÓn,
podrhn rcgresar a su cargo un día
después <le la entrega de
constancias de amboq p¡jnc!p!o,9,

ÄitiCulo ro.
1. Para ser GobernaCora o
Gobernador del Estado se
requiere:
l. Tener ciudaclanía mexicano Por
nacimiento, en pleno ejercicio de
sus derechos;

ll. -f-ener cuanclo menos treinta
años de edad el día de la elección;

lll. Ser persona nativa del Ëstado o

avecindada en é1, r:uando menos,
cin<;o arios inmecliatos antcriores al
día de ia elección;

lV. No estar en servicio activo en el

Ejército Nacional, ni en las fuerz-as
dç qqg_U1Qqd púb ica del Est¿¡cJo,

lV.alaVl t .l

Página 23 de 127
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Artículo 10
1tl
L Tener ciudadanía mexicana Por'
nacimiento, en pleno ejercicio de sus
derechos;

il[

lll. Ser persona nativa del Estaclo o
avecindada en é1, cuando menos, dos
años inmediatos e ininterrumpidos
anteriores al día de la elección;
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cuando menos noventa días
anteriores al día de la elección;
V. No ser titular de la Secretaría
General de Gobierno, Fiscalía
General, Fiscalía Central, Fiscalía
Especiai en materia de Delitos
Ëiectorales Secretario o Secretaría
del Despaclro del Poder Ejecutivo,
a no ser c¡ue se s6)pare del carç¡o,

cuando fi'ìenos noventa <Jías antes
de la elección; y

Vl. Nc tener sentencia
condenatoria que haya causado
est¿¡do, por el delito de violencia
política contra las mu.ieres por
raz-on de género, así como, no ser
cieudor alimentario declarado
jtrtlicialmentc moroso o, en caso rje
ser'lo demostrar que ha pagado en
su tof alidad los adeudos
alinrenticio*s.
Artículo 11.
L Para ser Presldente o

Presidenta Municipal, Regidor o

Reç¡irjora y Síndica o Sínclico se
requiere:

l. 
-lener la ciudadanía nrexicana;

ll. Ser persona nativa del Municipio
o area metropolitana
coríesporidiente, o avecindada <je

aqucllos, crtando mcnos ti"cs anos
inrlediatos antericires ai día de la

elección;

lll. Hstar en plenc ejerr;icio de sus
derechos;

lV. l.lo iener Magistratura en el

Tribunai Êlectoral, no sÐr

Artículc¡ 11

ltl

ttl
ll. Ser persona nativa del Munir:ipio o

área metropolitana correspondiente, cl

avecincjacla de aquellcs, cuando
menos dos años inmediatos e

ininterrumpidos atrterior<:s aldía de la
elección,

lll. ¿¡ la X. t.. l

P;i¡¿ina 24 cle t27
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integrante del lnstituto Eloctoral
con derecho a voto, Procurador
Social o Presidente o Preside-nta
de !a Comisión Estat¡rl de
Derechos Hurrlanos, no ser titul¿¡r

de ia Fiscalia Gener¿¡1, Fiscalía
Central, F:isc¿¡lía Ë'special r,le

Defitas Eiectorale*. en el F.stado a
rnenos qLle se separe de sus
fi.rnr;iclnes ciertic; oclir:nt¿: d íeg

a'tels de la e;lecr.;ión,

\¡ l'.lo tener Cclnsejería Cit.¡dadana
cie la Cc¡misión Estatal de
Dr:rechos Hut"nanos, a rnenos que
se separe , del sus funciones
nÕventa días antr..:s de la elecciÓir;

\"'1. No esiai't:n servicir: ¿¡ctivo en i:!
F:jrrrt:it,.r N¿icictna.l'.ti tt:ncr nrarlciu
er'ì ia pc.rlrcía c 'e n cuet'po de
sr-rguriclact pirbiica cn ei miinit:ipio
er'; qu*l se ¡-lretenrja su'elt.iccili¡".
cuandi; menos nc¡r¡enta días anies
Ce clla;

Vll. No ser tituiar de la Secretaría
General de Gobierno o quien haga
su$ veces, Secretaria del
Despacho clel Foder Ejecutivo,
\4agistracio tjel Supretrio l-ribunal
ric Justi<:ia, dcl Tribunai cle icl

Adnrinistr"ativo, del -[ribunal 
dc:

Arbitrale V Çscalafón, o rrlienrbro del
Óonsejo ¡* la Jtlcjicátura. L.;rs 5r i65
þìeryidores público5 r:onrpi ertcliijos
en esta fraccic¡n podráir ser electr;s
sierrtpre q'ue, al ' efcctuarsc. l¿-l

elección; terìgan cu¿tndo mcnt.¡5
nör,ent¿¡ dias de estar separarios
cje sus cargos;

I

l)ir¡;irli, 2.5 dr: '1,"t ì
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\/lll No ser Juez o Jueza,
Sr+cretario o Srrc;retaria rln .Irrzqado
o titular dc clgr,rna deponclencia de
rr+c;au<j¿¡Çión fiscal de la FederaciÓn
o del Ëstaclct en el municipio ein que
pretenda su elección, a menos que
se separc de su cargo en los
ter"rninos que previene l¿r fracciÓn
anterior:
lX. No ser servidor Público del
municipio <jer que se trate, â no ser
qur) se separer cjel cargo noventa
cJías antes de la elecciÓrr. Si se
trata de ia fulncion¿¡ria o funcionario
encargado de las finanzas
rnunir;ipales, es preciso que haYa

rencjido sus cuentas al Congreso
clei Estaijo por condt.tcto de la

Auditoría Supcrior dcl L,stadc.l de
.ialir;r:o, y

X. I'Jo rener'sentencia conderlatoria
qt.re; hay;r c;aus¡¡dc¡ estacio. por" cl
cielito tlc viole:r,cia poiítii;a r:l)ntr¿ì

las nnujet-e$ f)ot' razon cle gértc'ro,
asi cotÌro, no ser deudor
al'imentario deciarad,r

luCicialmente moroso o, en caso de
scrlo cJemostrar t¡-te ha pagado en
su totalidaci los adeudos
alimenticios.
Artículo '15 Ter
I. F"s obiigación dc lns parliclcls
poiíticos presentar carta baj<:

prol.esta rle cjccir verclad, et-l ia que:

la persCInír pertenecierite íl uil
grup,: , erì siti-lac:iÓn clc;

vulrrerabilideid manifiesie su

acjscrioció n cotro Pcrr;ona
ind í5¡cna, persor-raì con
Cisca¡iaci<larl 'o persona Ce ia

clir.,ersid¿¡cl ricxual, di; acucrdo c;on

I

I

I

I

I
I

Ì

I

I

I

i

i

i

I

I

I
I

I
I

I

I

I

I
I

I

I

Artículo 15 Ter
1.ait i I
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fornr¿rto que
roporciclire el Instituto

';:, l-)aia acredilar i¡.i calicacl de;

per$ono dr: i¿l diverrsicj¿iij sei.lua¡
s(.ìr'á súficis¡nte cen la sc¡la

autoidentif ic;ac;ión quÊì de cJlcha

circi-rnstanc,¿l rcaiice la person¿ì

r.¿¡nd id ata.

i3. In c¿jso de qLle stì ¡losti.iler't
person¿rs trans, la r:¿rtrdi<Jatur¿i

ccrresponderá aigént,-ro con el que
se ic-lr:ntifiquen y dicl'ia c¡ltrdidatura
será l.omada erì cutenta Para €;l

,:umprlinriento r.ir:l princ;ipio de

¡-;ar"iij;:c! tie gelnei-t-r Htt el c¿¡sO do
l:ls persc-inaÊ quc se ¿¡utnitjerttiflcarl
üomo nr: i:linarias, l¡¡s ríl¡smas rlo
ierán i:<¡nsicl<.rr¡¡,les cn lkluno de
Itls r¡r.lt'rerog.

4. L.c,s partidos í:oiitiçr,¡s cjebrerárl

¿icrcditar !a' clisr:.tpai:ir-li;d tjc iiì
pêrsc)n¿l c¡and i,.lat¿-r presentanrJo el

Certificadc de i:ìeconoc;ir,"riento y
Caiificación dr: Discapar:;irJed
irrpcrliclo por la Sccretaria rie
Sslr.rcl, Qrrß dó cuenta k-¡haciernte cie

la elxi-.;tencia cle la <ii:ic,llpitcirìilc.i
peiillar'ìerite, que dek¡er¡l. contetlei
al rnenos ei n'lmbre, f irrrra y
iìúnìero de cé<juia profeslonal de ia
peisona métlica que la expide, así
,;orno irl seli¡ cie la,institrliirirt y

,ru,r,iir;ar el ti¡1,:r rj* tlisca'par:i,J¡¡,1 r¡

tìiiÉì rlsta É]s Ce ;¿lrácter

fJcrinânet'1te; c ?n su c,:tsü, c;oPia

ceii:f ic'a(i¿r le ç,¡il.rL: dci ¿itìvr')rso y
f êVr;,'lsL) tJt.r l;l Cldclt;rt,.:iril f{i;cioir¿;l
par'¡ì Per":icln¿rs; coI r [)isca¡lar;itlacl
vigr:tite, r¡m1t!d;r pi:f r:l íjjir;;ttrltä

hJÚMËR

mËPËNmËh,{clA-

ll. l;n caso de Q(;r] seì pr.rsttlltrr'
personas tr¿lns, lti r aln<il,-iiittlr¿l

corresponrler"á al ç¡t;iilelrr: r;i:lrl el 'ìr,lc r;t';

irientifiquen y cicha c¿ìrr(.iid¿ìiurcl ;'t)iiå

tcmaCa en cuelt¡t Paråì ci
cumplimit:ntc Cel prrnr;i¡rict 11r,r parìrJac"i

de gé:nero. En el casrcl dr: lÍ-ll; pr:rsit,rl;ll',
que se auloidentific:an i(ìrrû no

binarias, serán consicleraclas ¡rarn ei
géne'ro mascuIino.

4

I

I

I

I

i

{

Ì
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de la l:amilia.
Artículo 167.
1. El PresicJentc'
Distrital Elecioral

del Cotrse.io
tiene ias

atribuciones siguientes:

l. ¿¡ ia XVlll. [.. ]

XlX. Re;rnrtir ¿¡l Tribunal Electoral
las demarrdas de juicio para la
protecci<.rn de los cjereclros político-
electorales del ciucladano que se
presenten, en un plazo máxinro de
setenta y dr:s horas anexando el
corresporrrlierrte informe
circu nstancrado,

XX, a la XXt, [..,J
Artículo 244.
1. Recibida uní-r solicituci de
registro . cie candidaturas, se
verii'ir;ará dentro de !c¡s tres días
sigrrientes que se curnpli<i corì
todos los requisitos señalados en
los artículos 24'l y 242.

2. Si de la verificaciirn realizatla a
la scllicitr.¡ri cie leqisfro s:e aclvictte
que sìe onritió el cumplinliento de
los rer¡uisitos esta[riecicjc¡s en los
incisos h,), c), d) y e) r)c la fracción
ll tdel párrafo 1 cjel artíct.tlo 2.41 de
este Códigcl, se nc¡tificar¿i de
inrnediato al partido políiic;o o

coalición corresprondientei
previnierrdolo para que dentrcl del
término clo las 48 horas siglrientes
a la notificación, subsane el o los
requisitos; crnititlos, apcrte la

rjocurnonlar:ión faltaritc o sustituyil
L.

ruúme mo*-.
mffiBHh¡mH[v0üA-*---ry-

XVC7

Artículo 167
1tl

XlX. Remitir al -fribunai Ëlq;ctoral l¿;s;

demandas Ce juicio par"a la prciter-:i:iÓn

de los derechos polÍtico-elecfcraics cJe

la ciudadanía que se presenten, e,:n ur¡

plazo máximo de setenta y dos hora¡l
anexando el cclrrespcln<Jir.:nie ii'lfortrler

circu nsta nciad o;

X){. a la XXl.
Àiticr¡ló 244.
1tl

2. Si cle ia verificación se a,.J'"'ierte quc

se oriritió el cr-rmplinriento ,le lr:,:

requisitr.:s establecidos oil la i¡racción i;
en los inciscs a), ki), t;), d) v e) de la

fracción ll y er"r la fracción lll del párrafc
1 cjel artículo 241 de este CÓrJigo, sìr

rrotiíicar'á de innlediato ai partrdo políÍtctl
o coaltción corresPc;tr<jiente
previrriéncJolo para que cjerrtro 'Cel

tér"nrino de las'48 horas sigutenir.ii; a lzi

notificación, subsane erl o ios reqttisitos
oinitidos, aporte la dor.;utnç:nt¡:tion
faltante o sustituya l¿: i;a¡ncliciatura, c;orl

el qpercib¡r¡lento que cJe¡ r¡q hacleilo

l);lqirra 28 dc 1lli
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la canciidatura, co
apercibimiento de que de no
hacerlo dentro de dicho término. le
ser¿i nei¡adc el registro de la

candidatura o candidaturas;
prerpuestas y le será devuelta la

document¡,rción presentada. Ël

irrsiituto rìo pocJrá bajo ninç¡utna
circurrstancia, requerir ai par-iido o

coaiición, cu¿lndo se trate de
f¿rltante s erì los requisitos
establecidos en la fracción l; inciso
a) <Je la fracción il y lo previsto en
la lracción lll del párrafo l clel

artículo 241 del presente Có<ligo.

*1. Para el caso cle que los parii<.los

¡:cllíticos c; coaliciones excedan el
¡:umerc¡ de canriidatur¿:s
sirnultárre¿¡s señaladas erì cl
arlículo 17 piirrafo 2, de c;stt¡
Código, e! secretario ejecutivo del
Cr:nseio General. recluelrir;i al

¡lairiili; poiítico tr c;oaiicirin, a cfcctr.r
de <1ue irifclrrne en un. térrnino de
cuarenta y ocho l-rorâ$, las
r;ancjidatur"as o las fórmulas que
deban excluirse de sus listas; con
la prevenóión cie que 'el

incuniplimiento faculta al lnstituto a
suprinrir las fornrulas necesarias
hasta aju-ctar el lírnite .cje
candidaturas pcrrtriticlas pr:r' ia lcy.
inicianrlo bon los re:gistrr-¡s;

simultáne os 'ubicacios en los
úitir'rrr¡s lugilreii dc r;ada una clc las
fr>rnlulas, una clespucis dc {ltra, erì
su ordr¡n, hasta ajustar el númerr.¡
antcs rcferido.

,4 Cualquier

Núv¡mm0,----.. ., :--,,,='

MHPENME[NC IA

clentro Oe <iicño término, le scrá nei¡ac1o

el registro <Je la candidatura û

candidaturas propuestas y le será
devuelta la documentación pr'esentaC;r

3. P¿¡ra el c¡.rso rje q'ue; lcs ¡tartidos;,

¡rolíticos o coalicictnt-'s e,xced¿ln r-l!

número de c¿¡nciiclaturas sitnultátlr:¡;l'
seíialacl¿:s en el artír:ulo 1'/ ¡-.'¿s¡'¡"l¡rt 2,

de este Códigc, t¡l secretario ej'.:cttiivr"i

del Conselo General, rec¡uerirá ¿'¡l

particli,' político r: coaliciór'1, a efet:to rje
t¡ue irrforme en urì términc rlc cu¡lrenta
y ocho horas, ias canclidaturas o ì¿;:;

f(rrmulas que cjeban excluirs;e de su:;
listas; con la prevetrción de que r-:l

incurnplimiento faculta e) lnstitu'io í)

suprimir las fcirmulas necesarias lrasta
ajustar el límite de caricjid¿¡turas
permiticias por la ley, inicianclo con lo¡;

registros simultáneos ubicados en los
últinlos lugares dc c;acJa r;tra <lc las
fórr"rrulas, urìa dcspués rj(: r.rtr¿1, cn lìu
ordc¡n, hasta ajustar el númc'ro í-llltcfi
rcfei"icio.

n el I

solicitu;d ()

prres¡entqrJa I'ilerariocurnentación
4tl

F;igina 29 rlt: 127
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de los plazos a eue se ¡e;fir:re; el
¿:rtículo 2.40 v el párrafo pr"imero de
este mismo articuk¡ ser¿i
cjesechada Ce plano y no s,e rá

rogistracJa ia carrdidatura 0

candidaturas que no satisf¿igan los
rec,rli9!!5¡q qqe *xigel 5:ste iìQrligo,
SETd CORIIHLA'!lVO

Artíc;ulo 46'f
1. Las notificaciones se harán a

rnás tardar dentro de los ires ciías
hábiies sii¡uientr-:s ai en que s€)

dicten las resoluci<-rnr:s que las
nrcltrivç:n y surtir;in sus efectos al
ij ía siguiente erì que f ueron
realizadas.

:¿". tluancJc; lit rr:scllr.¡crión enlrañc
una ciiac;ión o un plaz:t pare l¿t

cráciica dtt una Ciiigenciil se
noÍ.ific¡lrá persenalmenter, sl rnenos
ccìrl tres cl ias há:bile:; de
anticipilción al día y hora en quc se

ruúnnn

MHPHNMHNCIA.-.-*

Artíct.rlo 460 ßis"
't. Ei lnstitr;to Ëlectoral y eË T'rüf:r"rna[

Ëlectoral, en sus resPclctirteis;
án'ìbitos cle conrPetencîa,
ñmplementarán un sistema dc¡ juir:lo
en línea qL¡e gararìtice la intpartlciÓn
de jristicia mediante el irsÕ de
herramientas tecnoNégicas, para lcl

. a ttl t - - ------l-cual deþeran emltlr los ¿l(;ilerqûs y
linearnientos que results,¡rr
necesanios.

2. l""a utillzación del sistesna clel
juie io en línea, frara ei tramite,
substanciaclól'r y resoluciti¡r cfe¡ lerç ;

p noc.* rJ I nr i e n toq ç a n c i,ç¡ n a d c¡ i'c-'s, t: *;

npiatûva para las v los justícíablêsi, 
).1

vln?uiante parà las at.lt<¡rtdacles
electoral
Artícu o
ltl

r)

l' ^?-. (")uando la reisc;lr:¡lión t:tìtreilc rna
citar:ión c: un plazo pai"c i¡ prácÌii:i: cji:

,;,.una ' dìligencia !ìe rlotificar¿i
pol'sr)naimt;nte:, al lîflrtcs r;{irt'li"clt; rji¿;l;

cle: antlcipación ai dla y hora cn que

se Iq¡4a Ce celebfar !ir âctuac]!oi-; (ìha¡rq__rfç çÊlgbiq!, lq aclyqcion

Pa¡1ina i!0 dt 177
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audie:ncia. L.as demás se lrarán pclr
cedula que se fijará +;n los estrados
del lnstituto o del órganc que emita
l¿: resolución de que se trate. En
todc caso, las que se dirijan a una
autoridarj u órgano partidario se
notificarán por c.rficio.

3. [-as notificaciones personales se
reaiizarán en días y horas hábiles,
al interesaCo o por conducto cie la
pcrsona autoriz-ada para tal efecto.

4. Las nctificar;iones serán
personales c;uando así sc
determir'ìe, pero, en todo caso, la
primera notificaciórr a alguna de las
partes se prar;ticará de forma
personal.

5 Cuan'Jo deb¿¡ realizarse urìa
notificaciórì pcrsonal, el ncltificador'
deberá cerciorarse, por cualquier
rnedio, que la persona que deba
ser notificada tiene su domicilio en
el inrnueble clcsignado y, dcspués
de ello, praciicará la diligencia
entregando copia autorizacla d<.. la
resc¡lucirin correspondiente, de
toCo lo cual se ¡rscnfará ra'¿.an en
aciuacir:nes.

Cì, Si no se encuentra al ìilte;res,adcl
en su d<¡micilio se le dejará ciiatorio
con cualquiera rle l¿¡s penr)or'ìilsì Qi;{:)

audiencia. Las demás se harán por
céclula que se fijará en los estrados ciel

lnstituto o dei órgano que emita la
resolución de que se tratc, En tcdo
caso, las que sc. dirijan a una autorid;ro
u órç¡ano parlicJario se notificariin por
oficio.

3. L.as notificaçiones pei"sc,rnaierì sú
rc¿alizaran al interesarjcr d i rectame ntÊ,
por corrcJucto cle su !'ep¡'esentarrte o
de la persona autorizad¿l pard tal
efecto, en el domicilio señelado para
recibir notificaciones o en las
oficinas de la autoridad que emlta la
resolucién, cu¡ando crralquiera cle
el!os comparezca a estas: 0 $)ör
correo electrónico.

4t, I

5.t l

6. Si a! practi 0årse e I ern plaearr¡ Éents:

denu¡rciada no seala pante

Pá¡¡ina 31 de 3"27



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

qu€)

coniendrá

1 L ïienr>nrin¿¡r,iiirr rlel ót'gatio Qur:)

dictil l¡¡ resolut;icn que se pì"r,tç¡jç;
ni-rtilic¿¡ r:

{i. D¿rto:s ûel *x¡.rc,Jient<,:

lll, l:.xtract¡r Ce l¿¡ i'e$oluci(ir'¡ i-ìLre so
notific¿i;

li¡. {lía ), lror¿; en que se dcja <;l

citatr-trrc !/ flTrrnbrr.: de'l¿¡ pei-í;ciì¿l ¿:ì

ia qu<.r se ie eniiega; y

\i. í,il sr:íir:lanric;r^r'¡r¡ dill oi¿; v ¡a hc;ra
cn la quc <JcLrcra (Ìs¡ rc'[i?r la
rrotii'ic;i:ciôn .

;. A! (Jia siciiir,.¡rte, eri l¿-r hlr¡i fijacr'a

eiì q..l r;itatcrio, el rrr:tifir:;rrJr:r se
constiluirá rrLret¿arnenl.,-. en el
rJotn;r":ilio y s;i r,'l !ntercsaC<i rìo s(;)

';nrlurlntra, sc l-lará la rrotil'icación

çrilr eiiireciosì, dç tocn lt: 'r.;r¡al 
si,r

¿i s e rita r¿i I a ra ¡-rl r l co rrc $ po r1d i e rltr,'.

:i1iB S,i cl ciestiii¡iiaric, sr- nie..r:a a
; ,, .'l' ]

ri,,i:itrir i;.r ¡ir.ttiiir:;¿rl;ion, ' i.) ' iili;
pct'Eotì¡ifi: qtiu [,c e:ncuerttr'¡ln r:rt ,,:l

dü:IÌiCilio ;i,t-r rehúii¿,tl ¿l t-{:c::ibi; :l

t:itatt l'ici, r-lno'se ci1çuenj-r¿l naciie
e i-ì L) I I uçJ rì r,' I a. r:ér.l r;i ¡,: i-l r': c itä;; ió n :..;c

l !i;i,1a 'cn i¿.1 1)ur,:t"la.t 
'tlt'r or',tt',lc)

ir,¡i;in;r 3it i.irl- 1J^7

N[JnfiË

mËpËNmEhJ

encucntra a la o el intercs¡ldcl i':l"l sr-l

domicilio se le clejerr"á cit:itoric fijánrl¿rir:
hora cierta, dentro cJe un Iapso
cçrnpr,encl¡c{o entre l;¡s seís y in,i
veirrttcu¿¡tnrr hCIras ¡rostet iores. F:i

¡: itato ric¡ cc: n lc rrri ra :

Lat,a'l t l

T. Hn !¿l hora y fecha i'ijii,:1al'i et"t e:l

cit¿¡tr¡rio el nc,tifi::ador sn ct¡nslituir¿i
nr..rerr¡¿ìrnente cn eì rir:rriicilio y l;i r¡i

interei¡udo no $e ä:rir.:utiiÌtra o se nit:g:r
¿i recil¡ir la notific;aciórt ù ie.*;

l'}#rs(rnä$ que gìe eil*i,¡erttrt:n T?n Él

dorrricilic se nehú:s;an a reciLrllla r¡ l'i;:l
sÉr Ên(:uer¡tna n"adie. se l'l¿li¿i l.¡ rr';itlni;'i
pcl cócir¡[a qL¡Ë :;e fije eri la pu,e l^ln cirr

errf;rada al rlsnticilio, i.ic ícrdr: ii.¡ ct.ial
se agerite ra la. rt;:-tsn coir'oslliJnciitl iio.

8,. llrt is-.Þ$ cletïási ÞuË,uÊs,lr.^1$ äi'l iìTt{l 
i

g;,*; ordet'le realii¿ar urla rtlrilfice¡+ir¡n 
'

e¡r formi¡ ¡lerscna!, si ei rjç::¡ti¡iaiat'it.r ¡:
l¿ls frei"sclnâs que sc encuçn'it¿:ii <;rr '::!
dc¡r'rrjcilicj se rehrisarii ¿i ¡'eric,iiia, i: ilo l;;",

e¡rrbcqll.ra ¡aÇ!¡; ctn ei. .lùg1r,, sirr
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proced¡endo a realiz.ar la

notif icación por estrados,
asentand<> razon cle cllo en
actuaciorrc:;.

0. Las notificaciotres persc-rlales
podrán re¿lli:¿,arsc POr

cr.) rn pa re(;e tr ci ¿l cj tr i i nte rr: :;¿ld c,, cl r-;

s(.r represenlilnte o il<¡ sìtl

¿rul.oriz¿ldo anie el órgano que
corresponcla.

10. La notificaciórr de las
resoluc;iones que pongan f in al
procedimi<;nto cJe investigaciÓn
serÉi personal, se h¿lrá a n¡ás tardar
clentro Ce los tres días hábiles
siguientes cie aquel en que se
rjicten. entrei.;arrdo al cJerrtlnciante:
y al rJr:ttunciacjo copii: ccrllfic;acJa

de la res;,:_riución

11 . t-r;l; ¡:laz-os se coritarán cle

rr'lr)nterìto a rnornento, si están
seilalirdos por ciías, óstos se

ì cclnsiclerarán de: rreirlticuatro ltoras
Durante los procesos electc¡rales
toCos los día horas s;<>rr hákii

11
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necesidad de dejar citatoriç, l';'t

notificación se hará por ce<iuia c¡pe'

se fijará en la pue¡ta Ce entracia del
ctornlcilio, asentanilo r¿az-t'in de crllo t:ti
actuaciones.

I l-as partes poclrárl ¡rroporclt:rter
cori'#o eIectrónico í]âra i'ç,,cih.ril

r"rotificacioù"ìes, incl¡"¡so aqu+lli:s cic

canácter persona!. tlel¡iendo
rnanifestarlo exPresannente Por
escrito. Para acreditar la rlet¡ida
entrega de la notificacién al Çorreo
elcctrónico señalado Para e!lo, la

persona notiflcadora clel¡e¡^á

imprirnin copia cle etlvio '; rec-epciirrt
del l'nensaje, agregarias ' ¿ìl

expecliente y asetttas' io t aeSin

c.orre$noncliente. Ël usr¡ cit:l r"n*dic; a
q*u o*' l¡ace rcferenc;ia ' deÈçr'l'á

ásegrlrar c¡ue las noti'flicaciÈnes $ti
Itagein en el tielnpo estab$oci¡:.lö }/ sc
transrnita uolr clal"iclacl, pt'ecisiolr i.r

en fonrna conrpleta ei conlt-'rlicl'¡ cje

iu tà*olrción' o tle' la c.{'iliçtrer:cla

ordenada. ':
'10. t-a notificaclÓn de las resqlucionc.s
que pongan firr al pri:cr,:clirnierlto Cê

investigaciÓn será petsoriai, -"e ira.rá â

r;rás tardar clerntro ,Cr'; los tres 'lía,;
siguielnt<;s c1c aqlrell cn quc sc di(.rton,

e ntrcgando a las , LJal"tes r:oPia

ccrl-ifi<;ada de: l;r rcnoltlocin.
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Ê:n el cas,r de los procr,rdintientos
incoacjos antes del proceso
electoral, los plazns se coÍTtputarán
por días hábiles. respecto de
aquellos que sc' presenten una vez
iniciado aquó1, pclr días naturales.

12. [-os prlaz:os se cornputarán a
partir cJel día siguiente a aquról en
que surla efcctos la notificación al

c¡ureijosc o denunciaCo del acto o
resolución o de aquél en que haya
tenido conocimiento o se ostente
sab<:clor del acto <l de su ejccución.

Artículo 466.
1. Cualquier pereona poclrá
presentar quejas o dcnuncias por
presuntas vir¿laciones a la

nornratividad electoral ante los
órgtlnos centrales o

descr:¡ncentracios del lnstituto; las
personirs jurÍciic;as lcr harán por
rnecJ io de sus leç¡ ílimos
representantes, en términos de la

legislación ar:licable, y las
personas físicas lo harán por su
propio derecho, debiendo ser
ratificaclas las denuncias ante e;l

Secretario Ejecutivo.

Íì. La queja o denuncia ¡:iocirá ser
presr:nta.da por escrito, erl forma
oral o por medios de cornunicación
electrónicos y dcbcrá cumplir con
los siguiente:; requisiios:

L Nr.¡mbre clel quejoso o

tje nunci¿¡ntc', Çon firrn¿i arttÓgraf;i o
huella ,ligital;

12. Los plazos se conrputaritn a partir
del cJía siguiente a aquól en <.¡tre s;e

practique la notificación ai queiciso o

denunciado del acto o resoluciÓn r: Cc;

aquél erì que haya tenirlo conocirniento
o se ostente sabedor riel ac;to r: cic sru

A cton
Artículo 466
1tl

2t l

L l\crnbrr: de la persona qiiejos;c (.)

<Jt:nunciante, con firma autó5;raf;1, o

huella digital;
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ll. Domicilio para oir y recibir
notrfrcaciones;

lll al Vl. i. I

4, a! 9, [r,,1
Artículo 468.
1. Adnlitida la queja o denuncia, la

Secretaría empiazará al
dnnunciado, sin perjuicio cie

ordenar las diligenc;ias de
investigación que estime
rre ccsarias. Con la pi"imera
notificación al denunciado se le
correrá trasladc¡ con una c;opia de
la queja o <jent-¡ncia, así como de
las pruebâs qur-ì hayil aportarJo el
denunciarrte o r¡ue la autoridad a
prerrenci<in hubiera obtcr',ido,
conceciiráncjoie t-rn piazn de cincn
dias para que conteste respecto a

las; inrputaciones que se le
for"rriulan. La onrisión de contestar
sobre dichas iniputaciones
únicamente tierre cofito efecio la
preclusión de su derecho a ofrecer
pruebas, sin generar presunción
respecto a la veracidad de los
hcchos dcnunci¿rdos.

2. El escrito de contestación
deberá cumplir con lr:s siguientes
recluisitos

l. l'.Jombre del rJr-.nunciado o su
representante, con firrna ar-ltógrafa
r> huclia diqital;

ll. Correo electrónico y dornicilitt para
oÍr y recibir notificaclones, el cual
deberá estar ubicado en el Area
Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [.. I

4. al g, [, ,,1

Artículo 468
1ll

2t i

l y il. t . J
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ll. Deberá referirse a los hechos
que se le imputan, afirmándolos,
negándolos o declarando que los
desconoce;
lll, Domicilio para oír y recibir
notificaciones;

lV. Los documentos que sean
necesarios para acreditar la
personería; y

V. Ofrecer y aporlar las pruebas
con que cuente debiendo
relacionarlas con los hechos; o en
su caso, nrencionar las que habrán
de requerirse por estar en po<ler de
una autori<Jad y que no le haya sido
posible obtener. En este último
su¡ruesto, el oferente deberá
âcrç'ditâr que dichas pruebas
fueron solicitadas con anterioridad
a la presentación de la queja e

identificarlas con toda recisión
Artículo 472.
1. Cuando una conducta infractora
esté relacionada con propaganda
política o electoral en ra<jio y
televisión durante la etapa de los
procesos electorales en el Estado,
el lnstituto Electoral presentará la
denuncia ante el lnstituto Nacional
Electoral, dentro cle las veinticuatro
horas siguientes al momento en
que tuvo conocimiento del hecho.
2. Los procedimientos
sancionadores relacionados con la
difusión de propagan<Ja qu€)

calumnie o ejerza violencia política
cclntra las rnujeres en razon de

érrero en medios distintos a raclio

Págirra 36 dt: I27

lll. Correo electrónico y domicilicl
para oír y recibir notificaciones, el cual
deberá estar ubicado en el Area
Metropolitana de Guadalajara;

lV. y V. [...]

Articulo 472.
I . at 2. 1...)
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y televisión, sólo podrán iniciar
instancia de parte afectada. S

entenclerá por calumnia I

imputación de hechos; o delitos
fals<¡s colt irnpacto en un proceso
electorai. Por violencia política
cc,'ntra las mujeres en razÓrt de
género se enterrderá lo CisPuesto
err la fracción Vll del artículo 11 de
ia Ley de Acceso de las Mujeres a
irna Vida Libre de Violencia del
Estado de Jalisco.

3. t-a denuncia deberá reunir los
sic;uientes requisitos:

L Nornbre clel quejoso o

denunciante, con firma autógrafa c>

huella digital;

¡1. Domicilio para oír Y rercibir

notificaciones;

lll. Lr:s documentos que sean
necesarios para ácreditar la

personería;

!V. Narrac;ión expresa y clara de los
hechos en que se basa la

denuncia;

V. Ofrecinliento Y exlribiciÓn de
pruebas; c la tnención de las que
lrabrán de requerirse , Por no tener
posibilida<J de recabarlas; Y

Vl. F.n su Çaso, las medidas
cautelares que se soliciten.

3. La clenuncia deberá i"eunir los
siguientes requisitos:

l. Nornbre cle la Persona quejosa o

rlenunciante, con firma autógrafa o
huella digital;

ll. Correo electrónico y ciomicilio p;ri'a

oír y recibir rtotificaciones, e! cual
deberá estar ubicado en el Area
Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [...]

4, al 9, [,,,]

a

e
a
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4. Ël órgano del lnstituto que reciba
o provea la denuncia, la remitirá
inmediatamente a la Secretaría,
para que esta la examine junto con
las pruebas apotladas.
5. L"a denuncia será desechada de
plano, sin prevenr;iótr aiç; u na,
cr-rando:

l. lrio rerina los requisitos inCicados
en el párrafo 3 ciel presente
artículo;

ll. l-<is hechos denunci¿¡dos no
c<lr-rstituyan, de ryìaneta eviclente,
una violación en materia de
propaganda pcllítico-electoral
dentro de un proceso electivo;

ll¡. ijl denunciarrte no aporte ni

ofrt;zc;a prueha ;llguna <le sus
iJìi:hos;

IV. La materia de la denuncia
re:iuite irreparaL'le; y

V. l-a clenr-rncia sea evidentemente
frívola.

6. [:r"r los ci?sos anteriores la

Secretaría notificará al

Cclnr.rncianle su r<;solución, rlol' cl
rnedio rnás expcdtio a su alcallce,
clenlro clel plaz<; clcr cioce horas; tal
resolución deberá ser confirmada
por osi:r'i1,o.

7. ta Secretaría contará con un
plaz-o de 24 horas para ernitir el

acur*rcJrl de eldinisión o la
propi.r,,^sta de desechamiento,
contarlo a pat!i1- ii.el t¡omgntg er1
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que rec¡ba la queja o denuncia. Fn
caso de que se requieran realizar
diligencias cle irrvestigación
respecto de los hechos
denunciacios, el plazo Para la

aclrrrisión o proPues;ta de
clesech¿¡rniento'Je la queja serii de
setent¿r y <Jcls horas, coniado a

¡iartri cjel rnoniento etr que reciba ia

<ienuncia, clentt'o del r:ual deberárl
clo agotarce d ìchas ci ilig¡e;ncias.

B. Cuando la dt;nurlcia sea
aclrniticJa, err'plazará al

denunciante ¡r ¡1¡ cenurrciada para
que comparezcan a una audiencia
de pruebas y alegatos, que tendrá
lugar Centro del plazo de cuare nta
y oc;ho horas posteriores a la

actmisión. En el escrito respectivcl
s;e ie informará ;:l cienunciado de la
irrfracr;iórr que sc ie imputa y se le
correrrá traslado cle la tlenuncia con
sus arìexos, así como Çon el

rcsultaclo tlc l¿r'; rJiligencias rJr:

invcstigación que en 5u cas;o se
hubieren rcaliz¿;iio.

9. Si la Secretarí¿r cc¡nsidera
necesaria la a<1c,pc;iórr cjc> mt;cjicl¿¡s

cautelares. las proPoirdrá ¿r la

Cornisión de Quejas v Denuncias
dentro del plaz-o antes señaladc-r,

en los ti:rrnincs establecidos en el

artícuio 469, párrafo 4, de este
ócli.go

l\. n*i a t,1,. zl?,'l Ètic
F-ll l.llrutrJ T¡ r hrl.r'

1. $*rá cornpeterlte para resolvr:r
sobr,': el procedinliento especial t

s¿lnr;icrnaCor referido en el presente j

capítr-rio, el 
-fribunal Êlectc.rral. 

i

i

Artícr-¡le¡ 474 his
1ll

.. . -.I ..
2tl
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2. Ël l'ribunal Electoral del Estacio
de Jalisco recibirá del lnstituto el

expedicnte original formado con
nrotivo de la denuncia y t:l informe
ci rcu nsta nciado resPectivr:.

3. Recibido el exPediente erì el

Tribun¿ll Electoral, el Presidtlnte
del misrno lo turnará al Maç¡istrado
que corresponda, quién deberá:

L Radicar la detruncia, procediendo
a veriiicar el cumPlimiento, Por
parte del lnstitr"lto, de los requisitos
previstos en este Código;

li. Cuando advierta omisiones o
deficiencias en ia inteç¡ración del
expecliente o en su tramitación, así
como r¡iolación a las reglas
establecidas en este Código,
realiz,ar u ordenar a! lnstituto la

realización cle diligencias para

mejor proveer, determinando las
que deban realizarse Y el Plazo
para llevarlas a cabo, las cuales
deberá desahogar en la forma más
expedita;

lll. De persistir ia violaciÓn
procesal, el Magistrado Ponente
podrá imponer las mediclas de
apremio necesarias Para
garantizar los PrinciPios de
inmediatez- y de exhaustividad en
la tramitac.ión del procecJimie':ntc; Ltl
arrtq:rior corr independencia cjc la
responsabilidad adrninistrativa que
en su c;itso ¡rudiei"a exil¡irsrl a los
fu i'tcionarios electorales ;

I

I

3. Recibido el expediente en el-fribunal
Electoral, la Presidencia del mismo lc>

turnará al Magistrario o Magistrada
que corresponda, quién deberá:

l.al lll. [ .]
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lV, Una vez- qLle se encucntrc
debidame nte integrado el

expediente, el Magistrado Ponente
dentro de las cuarenta Y ocho
horas siguientes contadas a Paftir
de su turno, deberá Poner a

consideración del Pleno del
Tribunal Electoral, el proyecto de
serrtencia que resuelva el
procedimiento sancionador
especial, y

V. El Pleno del Tribunal Electoral
del Estado de Jalisco en sesiÓn
pública, resolverá el asunto en un
piazo de veinticuatro horas
contadas a partir de que se haYa

distribr"rido el proyecto de
resolución.

4. Las sentencias que resuelvan el
proc;edimiento esPecial
sarrcionador podrán tener los
efectos siguientes:

L Declarar la inexistencia de la

violación objeto de la queja o
denuncia y, en su caso, revocar las
medidas cautelares que se
hubieren impuesto, o

li. Declarar la existencia cie la

violación objeto de la queja o

denr-rncia; y en su caso, imPoner
las sanciones que resulten
procedentes en términos cle lo

çl1spLLcgtq r:¡ -eg,!e
Artículo 501.
1. El sistema de merdios de
impugrración se integra Por:

lV. Una vez que se encue ntre
tjel"ridanletrte itrtegrado el expec'lientc:,

el Magistrado o Magistrada ponente,
dentro de las noventa Y seis horas
siguientes, deberá Poner a

consicleración del Pleno del TriLiunal

Electoral, el proyecto de sentertc.ia r¡uc

resuelva el procedirniento sanciclnador
especial; y

V. El Pleno del Tribunal E:lectoral en

sesión pública, resolverá ei asunto e:n

un plaz-o <Je setenta Y dos horas
contadas a partir de quc sc) haYa

distribuido el proyecto tlc; resolución.

4tl

l. al ll. [...]

Artículo 501.
1. El sistema de medios de
irnpugrraciót'l se irrtegra pclr:

[,, ]
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l. El recurso de revisión, Para
garantizar la legalidad de actos Y

resolucioncs de la autoriclad
electoral estatal, Distrital o

Munic;ipal;

ll. El recurso de aPelación Y el

juicio de inconformidad, Para
jLrzgar la legalirjaci de actos Y

resolucir¡nes Ce l¿¡s autoridades
electr:rales locales;

lll. El Juicio para la Protecc;iÓn <je

los Derechos Político Ëlectorales
del Ciudadano;

lV. Los medios de imPuç¡nirciÓn
precedetrtes que en lo conducente
seíìn aplicables Para dirirnir
controversias resPecto de los
procesos <le nlec;anismos de
participación ciudaclana y popular;

V. t".cls procedirnientos especiales
para dirimir ios conflictos o

diferencias laborales errtre el

lnstituto Ëiectoral.
Sin correlativo

ltI

lll. El Juicio para la ProtecciÓn de ios

Derechos PolÍtico-Electorales rle Ia

Ciudadanía;

lV. 1.,os mcdios de imPuç;naciÓn
precedentes que en lo conducente
sean aplicables Para dirimir
controversias respecto de los pror:esos;

cle mecanismos de PaniciPaci¡on
cir.¡<ladana y poPular, Y

V. Los procedimientos especiales para

dirirnir los conflictos o diferencias
laborales entre el lnstituto Electoral y

sus servidores Y servidoras.

Artículo 501 Bis.
1. El lrrstituto Electoral y cl Trik¡unal
Electoral, en sus resPectivos
ámbitos de cornPetencia,
implementarán un sistema de jtlieio
en línea que garantice la

administración e imPartición de
justicia mecliante el uso de

lrel'ratnientas tecnológicas, para lo
cual deberán emitir los acuerdos Y

llneamientos que resultert
necesarios.

La utilización del sistelna del
cio en líne

t
jui
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l\¡"tículo 507.
1. L-os irrecjios de impugnación
deben preseirtarse por eiscrito airte
la autoi"idad seäalada c;orno

responsable dei acto o retsoluciÓn
irnpuç¡naclo, debiendo indicar:

L Nombre del actor;

ll. Donricilio para recilrir
nc¡tificaciones, el cual deberá est¿¡r

ubicado en la ciu<Jad de resid<':rrcia

cle la ar;taridacl qrre cìeba resolver
el medio de intpugnaciirn, y en su
c¿rÍ;o, a quicn en rìu nonlbl"e ì¿ls

pueda oir y recibir;

lll. Acc.rrnpañar el o los clocr-¡rnentos
rlec'¡sarios para ' ¿'icreditar 

' 
ia

persone;ría del prornovente;

lV. Señalar la agrupación política;
e;l pafido pclítico o coalición que
rà¡:rr:senten;

V. ldentificar ol acto o res."tlucicin
irnpirgrrado y la atltorirjaci
responsabìe;

Vl. Mencionâr cle maner?¡ expresa
y clåra los heðhos en que se [:¿¡sa

la irnpugnaciórr;

trárnite y resolución de todos los
medios de impugnacién, es oPtativa
pa¡'a las y los justiciables, Y

vinculante para las autoridades Y
órg qn-gs re-s po n s a ble g,

Artícu!o 507.
1.t l

l. Nornbre de la parte actor;l;

ll. Domicilio y corre<¡ electrónico patril
' -1 ^r- --:-:l:--r()ct0lr rìotlllc¿lcl()rl(-) s trl uuf Illu¡llu

deberá estar r-rbicado en la r;iudad cie

resicjencia cle la auioricjaci qr..re deb;r
re solver el rnecjio tjc.: irnpuqt-raciÓn y, e:n

sLj círso,;i quicri ett sìt¡ itt;Íikl¡c l¿ì:i

pueda oír y rccihrir,

ll!. Acornpañar el o los dor:urnentoi;
necesarios para acrç:dit:lr l¿:

personería. Ên el Çaso deljulcio de' ¡a

ciudadanía, acompañar coPia de la
credencial para votar o cortstancia
de ia Clave Unica de Registro de
Población cle la Persona
pronrovente;

lV. ¡: la Vll [ ]
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Vll. Los agravios que cause el acto
o resolucién impugnado, así como
los precePtos Presuntarnente
vlolados,

Vlll. El ofrecimiento <je las pruebas
relacionándolas con los hc:chc¡s

que se pretendan Probar; la

mención de las que deban
rr:quet'irse, culatlCo el promorzetrte
justifique que oPorlunamente las
solicitó por escrito al ór5¡ano

competente, y éstas no le hubiere n

sido entregacias:

lX.l\comttaäar r:n copia simple tres
tanlos tje la clernand¿1, de las que

runa serll pttr+sta a dispclsición de
lr:s terceros interesados: y

.X. Firma autÓgrafa del Prr:movente
c huella digital.

2. Cuancjo la vicrlaciÓn reclarnilCa
verse e xclusivamente sobre
prlntos 'de dêrecho, no será
neccsario cLrmplir con e! requisito
previsto en la fracciÓtl Vi.

3. Las partes Podrán sr¡liciiar
copias sinrples o certificadas cle los
documentos que obren en los
expecJientes de los medios 'de

il'fìp
exp
La certificación no causara
irnpuesto o derecho alguncl

¡\rtíe ulo 508.
1. Procede desechar un nle<iio de
i m ¡: u.q rr;lció n cua rld o :

ugnåción, las que serán I

edidas a costa del solicitante. I

Vlll. Ël ofrecirnietrto de las pi"irr:bz-ts

relaciorrándolas con los hr.lchos que sc
pretendan probzrr; la nierrciÓn de las

que deban rec¡tterirse, ctlando [a partel

ofe re trte jrr stifiq u e q u e o po rtt.¡ na rlre nttl

las solicitÓ por escrito al cirQano

cornpetente, y éstas no le huL''iertlil

sido entregaclas;

txI

X. Firrna autrigrafa de la trJersion¿I
prÐmovente o huelia aigital.

2. Cuanclo la vioìación reclamarla verse'

exclusivamente sobrc PuntÒs ' clt:

derecho, no será necesario curnplit- con

el requisito previsto cn Ia fraccicin Vl

3. t-as partes podrán solicitar coplas
simples o certificadas de ios

clocurnentos que obrer': en lcs
exped ientes cle los nrr:d tos rje

impuç¡naciirn, l¿¡s que serán expeclt<J;as;

a costa de la parte solicitante' L-¿t

certificació
derecho al

n no causará irnPutestr.: Q

uno.

I

I

i

L

I

I

I

I

I

I

i

I

i

I

i

I

i

i

i

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

I

I
I

I

I

I

j

Artícr¡lo 5 I
l.Procede desechar un n¡eciit¡

impuç¡nación cuancjo:
de
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t.

a

No se presente por escrito ante la
utoridacj competente, incumPla
ualquiera cle los requisitos

previstos pr:r las frac;ciones l, Vll o
X <lel artículo 50'l del Presente
ordcnanricnto, cuan<io faltc
cualquiera de los demás requisitos,
se deberá prevenir al Promovente
para que subsane la deficienc;ia
dentro de las siguientes
veinticuatro lroras

ll. Resulte evidentemente frívolo a

juicio del órgano resolutor, por scr
notorio el propósitr: del actor cle

interponerio sin existir motivcl o

f undamento para ello o cuanc!o
evidentemente no pueda alcanzar
su crbjeto;

lll. La notoria irnprocedencia derive
de las disposiciones del Presente
ordenamiento; o

lV. l\o se expresen hechos c
agravios o cuando habiéndose
señâlaclo sólo los hechos, rie ellos
no se pueda deducir agravio
alEuno.

l. No se presente por escrito ante la
autoridad competente

ll. lncunrpla cualquiera de los
requisitos previstos Por las
fracciones l, Vll o X del artículo SCI7

L ,---t :--¿^ ^,.^-J^qe¡ presetlte ulueflitfrl¡Ëll¡'(r' (,Ll<lrru(J

falte cualquiera de los dt¡rnás
reqtiisitos, se deberá Prevenir al
promovente para que subsane la

deficiencia dentro de las siguientes
veinticuatro horas

¡ll" Resulte evidentemente frívolo a

juicio del órgano resolutor, por ser
notorio el propósito dei actor de
interponerlo sin existir motivo o

fundamento para ello o c;uanclc-l

evidentemente no pueda alc;anz-ar lsu

objeto;

lV. L¿r notoria improccdcncia rjt>i'ive cle:

las disposiciones d"l Presente
ordenamiento; o

V. No se expresen hechos o agravtos o
cuando habiéndose señalado sólo los
lrechos, de ellos no se pueda doducir

no
Artícufu¡ 510

1

Artículo 510
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1. Procede el sobreseimiento de
los medios de impugnación,
cuando:

L EI promovente se <Jesista

expresamente por escrito ratificado
ante la autoridad judicial o
administrativa que Çorresponda o
ante notario público en funciones;

ll. La autoridad responsable del
acto o resolución impugnado, lo

morjilique o revoqu€), o que éste Ya
haya sido juzgado por un órgano
jurisdiccional competente, de tal
manera que quede sin maieria el
meclio de impugnación antes de
que se dicte resolución o
sentencia;

lll. Habiendo sidr¡ adrnitido el
nredio de impugnación, apat"ezca o

sobrevenga alguna causal de
improcedencia en los términos del
presente Código; y

lV. El ciudadano agraviado fallez.ca
o sea suspendido o privado de sus
derechos pol ítico-electorales.

Artículo 512.
1. lìon parles en el procedimiento
de los medios cJe impugnación las
siguientes:

l. El actor, que será quien estan<jo
legitimado lo presente por sí mismo
o, a través de representante, en los
términos de este ordenamiento;

L La parte actora se desista
expresamente por esc;rito ratrficado
ante l¿¡ autoridad judir;ial o

a<jministrativa que correspond¡l o ante
notario público en funciones;

ll, al lll t l

lV. La ciudadana o el ciudadano
agraviado fallezca o sea suspendicJo o
privaclo de sus derechos poiítico-
electorales.

Artículo 512.
1tl

l. La actora, que será quien estandcl
legitinrada lo presente por sí misma r¡,

a través de representante, erì los
términos de este ordenamiento;

!1. [,,,]
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ll. La autoridad responsable, que
haya realizado el acto o emitido la

resolución que se impugna; y

lll. El tercero interesado, que será:
el ciudadano, el partido político, la

coalición, el candidato, la

organización o la agrupación
pclíiicar o de ciudadanos, Çon un
interés leç¡ítimo en la cauíia
derir¡aCo de un derecho
incompatible con el que pretende el
actor.

2. Para efectos de las fracciones I

-r-.- -r -.-l .^ ^.- .^.,^.^^^.,^^t^y lll, se ef ltenu(-)fic pur prulf luvtjlltë
al actclr que presetlte ut-l rnedio de
inrpugnación, y por compareciente
al tercero irrteres¿¡do que presenfe

i urì esc ritcl, ya sea que lo haga por
sí o a tr¡r',¡es cle l¿¡ pcrsona quc lo
replresente legalmente, siempre Y

cuanrjo justifique plenamente la

!qg!:!imaciq¡1 rae lo

Articulo 515.
1. La presentación de lcls nrerjios
de impugnac;ión corrcsponclc; ¿t:

l. l. [-os partidos polÍticos a travcls
de sus representantes legítimos,
entendiéndcse por éstos:

ll. [-os ciu<jacl¿;nos y los candidatos
por su propio derecho, sin que seal

atjrnisibie reprt:sentación alguna.
Los ca.ndidatos de;berárl
acompañar el original o c;oPia

certificada del docr-¡mento en el que
conste su registto;

lll. L.a tercera interesada, que será. la
o el ciudadano, el partido político, la
coalición, la o el candidato, la

organización o la agrurpaciÓn política o

de ciudadanos y cludadanas, con un

interés legítimo en la causa deriv¿¡do
de un derecho incompatible con el que
prelternde la actora.

2. Para efectos cje las fracciones I y lll,
se entenderá por promovente a la
^^-L^ ^^ú^-^ nlzr lvr r"r,rr{inpcl¡ l,ç d(-t(Jl cl Yuc l'.rl(iÐ(;lllri ul I llrvurv

cle inrpugnación, y por corrtpart:cicntc
a la parte tercera interesada que
presente un cscrito. ya sea que lo hagat

por sí o a través de la persona que la
represente legalnre nte, siempre y

cuando justifique plenametrte la

l<;ç¡itimación para ello.

Artículo 5'15
1tl

Itl

ll. l-as ciuciadanas, los ciudaCanos y

las cahdidatas y los c;andid;rtos pc>r su

¡rropio derechc"r o a través de
representante, siempre Y cuairdo
justifique plenarnente la
legitimación para ello. Las Y Íos
candidatos deberán acontpañar el

original o copia c;erlificacla del
<jocumento en e I que conste su
registro;

[):igina ttr'l dr: 127
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lll. l-as organizaciones q

aç¡rirpaciones políticas o cje

ciudadatros, a travtis cle Íìus
represerrtarites legitimos, clc

confclrmidad con los estatutos
respectivos r) en los ierminos de la
l<..gislación electoral o civil
aplicable;

I'V. i-as persìonas juríciicas a través
rJe sr"rs rr:¡rresi:ntantes legítintos, y

V. [-.os carrdidatr-.,s inclelpendientes,
a través cJe sL¡s representantes
lcç¡ítimos, cnterrdiéncjoso ptli" ttstos
a los que se encue ntrerl
acreditados ante el ltrstituto
Elerctoral.
A.rtícu lo 528
1. Cuancio el '[-riblnal Electoral c-r

aigurr órgano ijel lnstitultc¡ Electoral
rcciba un rnedir> dc irnpr.rgrraciÓn
poi" fil cual :re F¡rçtenda combatir
urr acto cl resolución que no le es
propio, lo remitirá de inrnediato,
sin trámite adicional alguno, al

competente ¡lara tramitarlo

Artículo 530.
'1. Los terceros interesados pclrlr'án

comparecer dentro dr,:l plazo de
setenta y dr:s horas, rnediantc
escrito ei'i êl qrre oebetán cttntplir
los requ iliitos sig r-iientris.

ilr, [.,.]

IVI]

V. Las y los candiclatc-ts

irrrlu.pencj ientes, a travtis tje slls
rcprcseniantcs lrlrl if iirlrls,
entendiénclose por estos a los qLie fìe
enc;uentren acreditaclos ante el

I irstittito Electoral.
Artículo 528.
L Cuanclo el lrrbunal Ëlectoral o algÚn

órç1arno del lnstituto Electoral ret;iba un

me,iio de impr"ignaciÓn p<lr el cual stl
pretenda cornbatir un acto o rescir-lciórl
que no le es prrtpio, el $ecreta¡'úo c¡ l¿l

Secretaria General de AcuerdÕs, o el
Secretario Ejectrtivo o la Secretaria
Ejecutiva, según sea el caso, lo

remitirá de inmediato, sin tránrite
acjiciorral alguno, al cornpetente patra

tramitarlo
Artículo 530.
1. La parte tercera interesacla podrá
comparecer dentro del Plaz-o cje

sctcnta y dcls lr,;ras, contadas a partir
ele que' fenezca el plazo ã que se
refiere la fracciÓrr l[, de! panrafo 1 del
artículo 527 de este ,CódiEo,
nrediante escrito en el que deberá
cumplir lòs requisitcs sil¡uicntq:s:'

y tj,l. Presen'iarlo ante la ¡lutorid¿rcj

I)iifìina 48 dr: t?-l
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responsable tlel acto o resolución
impugnado;

li, lJacer c<¡nsi¿¡r el nonrbre <Jel

tercero interesado;

lll. Señalar domicilio para recibir
notificaciones;

lV Acompañar el o los documentos
que sean necesaric¡s para acrecjitar
la personería del compareciente;

V. Precisar la raz6n <iel intercis
jurídico en que se fundcrr y las
pretensiones concretas del
compare0iente;

Vl, Ofrecer y apottar las prr"re[.ras;

mencionar las que deban
requerirse, cuando el promovente
justifique que oportunamente las
solir:itó por escrito al órgano
cornpetente, y no le hubieran sido
entregadas; y

Vll. Hacer
autógrafa o

constar la firma
huella digital del

corïl reciente
Artículo 536.
'l . fìeclhlcla la clor:unrertlación ¿ì

quo so rofiore el artículo antorior el
'Tribunal Electoral realiz-ará los
actos y ordenará las diligencias
que sean necesarias para la
sustanciación de los expedientes,
de acuerdo con lo glguie¡t-e,

t);igina 49 de 727

lll. Señalar domicilio pítra rr:cibir
notificaciones, el cual deberá estar
ubicado en la ciudad de residencia
de la autoridad que deba relsolver el
medio de impugnación, y en su
caso, a quien en su nombre las
pueda oír y recibir;

iV. al Vll t l

Artículo 536
1tl
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l. El Presi<iente dr:l Tribunal
Electoral turrrará <ie inrnediato el

expediente re¡cibido a un
Magistrado Ëlectoral, quien tendrá
la obligación de revisar que el
escritc¡ del medio de im¡lugrlación
reúna todcs los requisitos
señalados en el artículo 507 de
este orcJenamiento, dictando las
meciidas que estime pertinentes;

ll. El Magistrado Electoral
propondrá al Pleno el proyecto de
sentencia por el que se deseche de

I r ---t:- -t^ :.^^.^..^.,^^^:-<,^
[)liln() el lf l(lol() (le líllLrLltJllä(,1()ll,

cuando se dé alguno <je los
srrpuestos previstos et"' el articuio
508 o se acre-.dité cualqLliera cJe las
ca usiales rle notr:ria i rnprct;ecJcrtcia
señalacjas en el artículo 509 dc
es;te Código.

lll. Cuando el prornevente
rncumpla los requisitos señalados
en las fr¿¡cciones lll y lV del a11ículo

507, y estos no se puedan deducir
de los elementos que obr<-:rl en el

expecliente':, se po<jrá formular
requcrirniento con el
apercihrimiento de tener por no
presentado el medio dc
inrprrgnación si no se cumple con lo
erpr+rr:ihi11o, rjentro clr¡ ùn ¡ilazo de
veinticuatr,r hclras contadas a partir
del'nrotnento clc l¿i noti[ic¿lciórl clcl

el (sic) auto;

lV. Si ia autoridad obligada a rendir
el informe circunstanc;iado,' rio lo
envía dentro del plaz-o seilal¿ldo en
ci ar1ículo 534 <ie r:sie Códiqo, el

l. al X. [ ..]
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t'
I

I

medio de impugnación se
resolverá con los elenrentos que
obren en ar,tlos v sn Inndrán comrl
presuntivanrente ciertos los
her;lros constitutir¡os <ie la violación
reclamada, salr¡c prueba erì

cclntraric; lo antr:iir:r, sin peritticit:
de la nredida de aprcmio,
correcci,.in dir+ciplinaria o sanciÓn
qile deba ser irnptresta cle

r:r¡nfrrrnidaC con e;i nresente
ordenamiento y las leYes
aplicables;

V. Ën el proyecto de sentencia del
medio <je inrpugnatción, ei
lVlagisti"acic¡ Instrur.ttor proponrir'á al

Pleno clelTrii:urial Electoral a tene r

oo,t" t.ic' presenterclc el ¿:scritr: <jel

terr:erc; irrteres¿¡do, cu¡tndo se
pres;r.rtlc: ein fct"nla extoi'nporánea o
s<: den los surrl¡estos previstos en
el artículo 531 de cste
ordettarniento, l

Vi. Cuando c':l compareciente
incunrpla cl requis;ito señaiaclc¡ en
la fraccicin lV del artículo 530, y
éste no se pr.recla deducir de los
eierre;ntos cìLie obren en el

expr:diente, s,: potjrá tormttl¿-tt'

reouerimìetrto cün e:i

aperr:ibirnlenlc: r:ia 'que no $e
toma¡'á 'en' üuet-lt?i el escrito al
niornr:ntû de róso¡ver 'si no se
curnplc col'l el et¡;crciLiinriento
Centrt> ,lci ¡rlazo de veinlicuait'cl
horas cr:ntados; a parlir del
momento en que se le notifique el
autcl;

P;i¡3ii'r.t 51t. dc 1./))
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Vll. Si el rnedio de impugn¿¡ción
reúne todos los requisitos
establecidos por este
orrienarniento, se dictará el auto de:

adrnisión;

\/lll. Al mr:mento <Jr: aclmitirse el
rneclio cìe irnpt-rç;nación, se cleberá
proveer lo necesario sobrc la

e..-Jmisión de l¿ls pruehras ofrecidss
l)cl1" ii:ìfì pArte$;

lX. Una V(ìZ sustanciado el

expediente y pue:sto en estadr¡ de
i'esolución, se declarará cerr¡;da la

instruccióri pasancjo el asuntr: ¿ì

sentencia. tln es;tos cílsos, se
orderrará fijar ccpia de los autos
respectivos en lcs esJradr:s; y

)(. Cr:r"raCa la instrucciórì, el
!'vlagistrado lnstructor proced+rá a
formular ei proyecto de sentencia
de sobreseimiento o de ft.rncìo, y lo
somctcrá a ia conslclcr¿rción cicl
Pleno d,:l l ribunal.

2. En la sustanciación de los
reicursos <ie re'visìón y aclaración,
se aplicarán las regla.s contenidas
err lcls 

-f íiulos Cuarto y Qttinto de
,r:stç- [. il¡rc.
A.rtículo 539.
1 Si la autoricjad responsable
irn;umpic rlon la r>hligaciÓn prcvista
en cl ¿rrtíç:r¡lo 53'4-, será requerida
cei irrrnerjiato cun'rpiiinierrto o
re n'risión fijándole un plazo cJe

r,reir¡ticuatro horas r;ara tal erfecto,
tlaic apcrc;ibirnicrrtr: <¡uc clc no

rr() no enviar oporlunamente

2. En ia s;ustanci¿¡ción del recurso cle

revisiór¡, se aplicarán las reglas
contenirJas en los l'ítulos Cuarto y

Quinto de este L"iL:ro,

Artículo 539
lti

[)r
dqcunrerttos respectrvoÍ;, íirl

Pá51ina r:2. c.le :lZ7
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t estâ rá a lo siguiente

I El Presidente cie¡l l'ribunal
Ele<;tr:ral tomará las mcclicias
necesarias para su cumplirniento,
aplicando el medio de apremio que
juzgue pertinente; y

ll. En el caso de los recursos de
ar;laraci{ln o revisión, el Ctlnsejo
Generai de:l lnstituio Ele ctoral
aplicará la sanción
corresporrrjiente en lcs tórrrlinos
dg! r¡resente Codiç¡o,
Artículo 545.
1. El Tribunal Electoral dictará sus
sentencias erì sesión pública, de
cìonforrrìidad ccln lo que disponga la
Ley Orgártic¿¡ dcl Pocler Judicial del
Estado, su reç¡latnento interir:r, así
corno las reglas siguientes:

l. Abierla ia sesión púbiica por el
Presidente del Tribunal Ëlectoral y

verificado el quórum 'legal, se
proce<Jerá a exponer cacla uno cJe

Ic.is asuntos listados;

i[. t"as sentenciás se aprcbarán por
.unaninritjad o por mayorÍa dc

votos;

Sirr correlativo

lll. Si el proyecto que se presenta
es votacjo en contra pclr fa rnayoi'Ía
<je fos Magistrados integrantes dcl
Pleno, a propuesta del Presidente,
sg dgsi.qn arâ a otro MagistJaclc:

P:igina 53 dc l.2l?

Itl

ll. En el caso del recursc¡ de revisiÓri,
el Corrsejo Gener;¡l clel lnstitutr:
Electoral aplicará la s;¡ncitin
corresìponcjiente en los tértnirlos Cel

presente Código.

Artículo 545
1tl

L Abierta la sesión pùhrlica por la
Fresidencia del -fribunal F:lectoral ¡r

verificado el qucirurn legal,. $e
procederá a exponer cada urio de los
asuntos listarJ<¡s;

II I I

ll!. !-a Frestdencia pondrá ff

consicleracíón los asuntos listad<¡s
y urìa vez que lc¡s consiclere
suficienternente discrttirlos, io,r
sr:meterá a votación.
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Electoral para que actué como
instructor y a partir de que concluya
la sesión respectiva, engrose el
fallo con las consideraciones Y

razonamientos jurídicos
pertinentes a la brevedad posible;

t

lV. En las sesic¡tres públicas sólo
podrán participar y hacer uso de-' la

palabra los Magistrados
Electorales, directamente o a

través de uno de sus Secretarios, y
el Secretario General, el cual
ievantará el acta circunstatrciada
correspondiente.

Artículo 547.
1. Durante los Procesos
Electoralcs, el lnstituto Electoral y
el Tribunal Electoral Podrán
notificar sus actc¡s, resoluciones o

sentencias en cualquier día y hora.

2. Las notificaciones a que se
refiere el presente ordenamiento
surtirán sus efectos el misrno cía
en que se practiquen.

lV. Si el proyecto que se presenta cs
votado r¡n contr¿¡ por la mayoria dr',' las
Magistraturas integrantes cjel Pleno, ¿:

propuesta de la Presidencia, se

designará a otra magistratura
electoral para que) actr-le co[Tìo

.--.r:.- i^ ^..,. ,-^^^1,,,,^ 1,,lnslruclora y ic l)¿lf Llf (.¡e quu L.(rl l\,lLiy.t rd

sesión respectiva, engrose el fallo con
las consideraciones y raTonamicntc;s
jurídicos pertinentes a la brevecj¿:d

posible; y

V. En las sesiones Priblir:as sÓlo

podrán participar y l"racer uso de la
palabra las Magistratttras
Electorales, directamente o a traves
de uno de sus secretarios o
secretarias, y el titular de la

Secretaría General de Acuerelos.

Artículo 547.
1tl

2. Las notificaciones a que se refiere el

presente ordenamiento surtirán sus
efectos el mismo dia en que se)

practiquen, salvo en los Çasos
previgtos en ef presente c-apítulo,

i)ágina 54 dct I27
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Artículo 548.
1. Las notificaciones se podrán
hacer: personalmente, por lista que
se-. fijará en estrados, por oficio, por
correo certificado o por telegrama,
o por cualquier otro medio de
comunicación que se considere
idónec¡ siempre qLre exista la
posibilidad de re;cabar constancia
indubitable de la dlligencia, salvo
disposir:ión en contrario de las
leyes aplicables en la materia.

Sin Correlativo

Piigina 55 dc :1.?7

Artículo 548"
1. [-as notificaciones se po
hacer:

l. Personalmente, en el domicilio
proporcionado para tal efecto, por

----__-_^:- -,.^.--l- l^ ,^^-ú^cofnpaleceflura Çu¿tf luu l¿1 pd¡ te
interesada, su representante r:l

persona aut<¡rizada pa!'ä ello, ar:uef;l
a las instalaciones de la autoriclad
cornpetente y se inrponga cl+l

contenidc de la detel'ntin;rción
emiticia;

ll. Por estrados;

lll. Por oficio;

lV. Por correo certificado 0
telegrama;

V" For correo o medio electrónico.
[*as partes poclrán ¡rroporcionar
correo electrónico para recibir
nq:tificaciones, inc!t¡so aquellas de
carácter personal, rJe[riendo
manifestarlo expresatîtente PÐr
escrito. Para acreclitar !a dehida
entre$a de la notlficaciön a! correo
electrónico señalado para ello, la
persona notificadora cieberá
irnprirnir copia de envío y recepclÓn
del lnensaje, agregarlas ai

drán

rp()
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Sin Correlativt>

Sin Correlativo

T

I

expediente y asentar ia (azt)n

correspondiente. El tlso del medir: a
que se hace referencía deberå
asegurar que las notificaciones $e
l"lagan en el tiempo establecido y sê
transmita con claridad, precisión y
en forma cornpleta el conteniclt¡ r{erl

actn o de la resolucion ql¡e li¿

ordene" El lnstitr"¡to o c;l Trihunnl
podrán lrabilitar u!1 sistc'me eln

notificaciones electrérlicas; cll.¡{)

perrnita garantizar plenan'lenfc el
conocinrierrto del acto r¡ resolt¡ción
a notifiaar por la parte involucraeJa,
debiendo expedir lineamientos c¡ue
--^----r ., ^^.*4-.-lf e9ule¡l 5u ul)u y ulrllrÌ Lrt.

2, En todos los casos, el o la
persona Actuaria levanta¡'á üçtå ejr,

la que hará consl.a¡'el [ugar; ia hut;a,
fecha y dernás circ+*rlstan*las e¡'Ï

que se practicó la l"lotific¿r<.:iön 'lel
auto, reso!¡.rción o'set'rtetlcla, ia ccliii
deberå cle .agregarse al exFlediqrrtg
correspondiente.

q. El partido Po'lítlcr: cuy{)
rbpresentante hâya estacio pres;erlte
eri ta sesión del órgatro êlectora! que
actuó o iesolvió, se ente llcl.erá
auÍornática¡ nente netiflcado tJel ac;ttr

o resolurción corresponc.liente para
tÕdos los efectos legales, sienr¡:l'tl y
cuando esté corlstataej"¿
fehaclententente, cìt 'q durqnte l#

sesión be generé ei acto o tiictó"i*
resó!'ucióri 

*-corresponciiel'it,s'' 
y qde,

en razón del rnatärial ac{jùtrt.o a' la
conveiçatoria r¡ al tratarse el asunto
en la sesión o por alguna rttrå causet,
dicho represerltante tuvo a sL¡

alcance todos l<¡s eleme¡itc¡s

Pá¡;ina 56'clc;127
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Artículo 550.
1, L-as rrotificaciones personales se
harán ai intei-esadcl a rnás tardar al

día siguiente al en que se e;mitió el
acto o se dic;tó la resoltlción o
se:ntencia. Se eltenderárl
p::rsonale:¡. sÓlo l:rquellas
rlr:tificacic¡ncs quû con ese carácter
establezcan el presente [ìódigc.r o

erì su caso, las que determinen las
autorrdarles adnrinistrativas o
jurisdiccionales en sus
i'esoluciones.

Sin Carrelativc,

$in Conrelativo

Ar"tículo l¡54.
'i (.luatr<jo los profiìovente s o

cofiìparecier¡tês orrlit¿.¡n scñalar
dcmicilio, este no resultc cierto o

Íie encuentre ubicado fuera de la

cir.rr:j¿;rl en la que; tenga su secle ia

necesarios para quedar enteraeio
del contenido c.lel acto o cle la
resolución, así como . de .l¿:s

fundamentos y rvlotivos i:4r'¡Ê

sirviero ara sLr ern¡slon
Artículo 550.
1tl

2. $e entenderán persc;nales c;u¡aniJc:

se tratb de:

I

$" La que consista
requerirniento;

en t.t Ë't

ll. La que mande cital a los testigos,
peritos o a u¡"ì tercero, Y

lll. !-a resolución o la sentencia:

3. üuarrdo se reaIice la llÕt¡fícfiúiorl
al lnstituto o a algunrr de sus
órganos, ésta se hará por oficio, al
cual se le anexará copia certificada
del auto, de Ia resoluçión tr

s+ntuncia. ' i

554
:1 Cuando los Pl'ornorienlcs o
ðompareciente:: oi-nitan senalai"
dornlc;iiio, óste no resultci ciûrtr; o sc
encuentr<': rillic¿¡dct fuer¡¡ de ia ciucl

en la a su sedc la autclt"idque leng

['á5¡ii-ra 5'l c]c 1?.7
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auiòiiclao qr* e m¡te el acto a

notificar, la diligencia se practicará
por estrados, levantando Para
constancia, razon de esta
eventualidad.
Artículo 572.
1. Durante eltiempo que transcurra
entrc. clos procesos electorales,
para garanliz.ar ia legalidad cle los
actos y resoluciones electorales,
<:n los término:; señaiados <-'n este
l'Ítuk'', podrán interponerse los
medios de inrpugnación siguientes:

l. El recurso de aclaración;

ll. El recurso de revisión;

lll. El recLrrso de apelación; y

lV. Hl Juicio para la Protección cje

los Derechos Políticos Electorales
del Cir.rdadano
Artículo 578.
1. Durante el desarrollo de un
proceso electoral o el tiempo que
transcurra entre dos Procesos
eler:torales, es competente Para
resolver el recurso cie revisiérr el
Consejo General del lnstituto
Ëlectoral, r: el Tribunal Electoral cn
lcls casos que preve el artículo 580
de este ordenanriento.
A.rtículo 594.
1. l-as resolucioncs que recaigan a
Ios recursos de re'¡isión serán
notificadas clentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes:

l. A los promoventes, Paftidos
políticos quc no tengan
rc,¡p¡csentante-s qc¡gditados, o erì

que emite el acto o la cieternrlnacicl¡'l
a notificar, la diliç¡enci¿: se practicará
mediante cédula c{ue se fije err lob
estraclos, levantanclo pala constancia,
razon de esta eventualidad.
Artículo 572
1tl

L Se deroga.

ll. [:l recr-rrso cle i"c'viston;

lil. El recurso de apelacion; Y

lV. El .Juicio para la Protec;ción de lo:;

Derechos Político-elec;torales de la
Ciudadanía.
Artículo 578.
1. Durante el des¿¡rrollo de un procrJso

ek¡rforal o el tiempo que transcurra
entre rlos procesùs electr:ralos. es

conrpetente para i^esoir¡er el recurso de:

revisión el Conscio Gerreral del
lnstituto Electorai o el 'lrlbunal

Ëlectoral en los casos qutl ¡rrevé el

artículo 590 de este orclenamiento.

Artículo 594
1tl

Itl

t,ii¡;ina 58 riil 127
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caso de inasistencia de éstos a la
sesión en que se dictó la

resolución, se les hará
personalmente en el clomicilio que

hubieren señalado o Por estrados;

ll. Al órgano tle;l lnstituto Electoral
cuyo acto o resclucirin fue
irnpugnado, se le hará Por correo
certificado o por oficio al cual se le
anexará copia de la resolución; Y

lll. A los terceros interesados, por

corrco certificacjo.

Artículo 595.
1. El recurso cle apelación, el juicio

de inconformidad y el juicio para la
protección de los de rechos polÍtico-
electorales <lel ciucladano se

substanciarán y resolverán con

arreglo al Procedimiento que
determina este Código.

Artículo 596.
1. Durante un Proceso electoral
ordinario o extraordinario es

competente Para conocer Y

resolver <jc los juiciol; de
inconformidad y de los juicios para

la protección de los <jerechos
político-electorales del ciucladano
el Plerro del Tritrunal Ëlectoral"

2. Ën cualquier tiemPo, es

competente para resolver el

rccurscr cje apelación y los juicitls
para la protecciÓn de los derechos
político-electorales del ciudadano,
el Pleno del Tribunal Electoral.

ll. Al órgano clel lnstitrrto L:lectoral cuyo
acto o resolución fue impuç¡nado, s;e le

hará por ofic;io al cual se le arrcxara
copia de la resolLtción; Y

lll. A la parte terce¡ra interesada,
personalmente en el domicilio que

hubiere señalado o Por correo
eiectrónie o.
Articulo 595.
1. El recurso de apelaciÓn, ell juir;io de

inconformicjad y el juicio para Ia

protecciÓn de los derechos politico-

electorales de la ciudadanía se

substanciarán y resolverán c;on arreç¡lo

al procedimiento que cletermina egte

Código.

Artículo 596.
L Durante un Proceso electoral
ordinario o extraordinarir¡ e..s

c;ompetente para conocer y resolver de

los juicios de inconforrnid¿¡d, el Plerlo

<iel'fribunal Ëlectoral.

2. En cualquier tiempo, es conrpetente
para conocer y resolver el reculrso dé

apelación y los juicicls Para la

protección de los derechos político-

electorales cle la ciudadanía, el Pleno

del Tribunal Electc¡ral.

t)átìina 59 dc 127
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3. Durante la celebración de los
procedimientos relativcls a los
mecanismos de ParliciPaciÓn
ciudadana y popular es
competente para Çonocer Y

resolver el recurscl de apelación el

Pieno del 'fribunal Hlectoraì.
Artículo 598.
1. lnt..:rpuesta l¿r dernanda de juicio
cJc inc;onforrrridacl, de juir;io para la
prr:tección <jc los derechos polític,:-
electorales dei ciudadano o Cel

recurso de apelación, el Pleno del
Tril:unal Electoral, dictará las

resoluciones uep rocedan
Artículo 609.
1. Las sentencias del Frleno del
l'ribunal recaídas a los recr.lrsos de
apelación, serán notificadas dentro
dc las cuarenta y oc;ho hoi-as

siguientes de pronurlciadas:
l. Al actetr, pür correo certificaclo,
¡:or telegrarna o personalmente;

ll. Al órgano <lel lnstituto Ëlectoral
que hubiere realizado el acto o

dictado la resoluciórt irnpugnacJa,
por correo certificado, Por
telegrama, personalmente o POr

oficio acompañando coPia de la

resoiución;,y

i!1. A los terceros interesados,

lrr
lo

0r co¡'reo certificado, telegrama
na!mente

Artícr¡l<¡ 6'!0'.
'i" Durante el proceso electoral Y

eiclusivatnenti: en las etaPas Ce

resr-ritaclos y cJe cJcclar¿rcionci; de
vaIidez=, ,,:l jr-ricio de inconf'ormiclad
procederá para imPugnar las
deterrnlnaciones rie las

3tl

Artículo 598.
1. lnter¡;uesta la dematlda clc juicict de
inconformidad, rle jLricirr para l¿l

pr"r-rtst.tticrt de los derechos polítict-r-

electorales de la ciudadanía o cici

recurso cle apeiación, el Pletro dei

Tribunal Ek:ctoral, dict:trri l¿rs

resolucir¡nes que ¡.rroceCqn
Artícuio 609.
1tl

t. A. la parte actora. persc.rrtalmt-'ntei o

[)0r cÕ!'reo electrón ico;

ll. Al org'ano cjel lnstituto Electorai qur-'

h¡rbiere realizado el acto o clict¿¡da la

resolución impugnada, por c¡ficir';

acompañando copia iJe iá'resolucion, v

lll. A la parte tercena interesada'
personalmente o Por cori'eö
e!ectrónico.
Artíct¡lo 610"
1. Duratrte el þìrocesc' clectoraì y
exilus;ivamente en las elta¡:i'rs rit--

ie sultados y de cleilaracir:rlcs rlt:

valicjez, eil luicio de inc;onf<;rrnici¡ci
prclcederá para inrPugrrar l¿ls

determinaciones de ias a qlor¡clqÇ¡¡is

Páqina trO cje t?7
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t a uio ii<i ¿icl iis eleCtc', ra les re !¿¡tiva s íì
las elecc.iones cie Gobernador del
Estaclo; Dipr.rtaclos por ambos
prìncipios; y de Presidente
Municipal síndico y regidores éstos
últimos, pcr amhos princiPios, en
los términos señalat'lo:; Por el
p ri:se n te o ril rlitam i ento
Artíct-tlo 611 .

1 Eir cuarlquie rtir:nrpo prclcccle.'rá +i
juic;io <.le inconfotn¡idad par¿¡

irrpi.tr¿nar ios supues;tos prr:ivtstr:s

en el ¿rrtículo ô52 dc esl.t-'

ordenamientc, ct)rì resPec;to a los
p,'oceilimierltos que regula el L-iirro

Çìuintc cje' este Códi121¡,

Artícr¡lc¡ 031.
'r" fìecuentos totales o ¡larciales:

l. Fìecu<-¡ntc lrital: El proc;'.':dirnienic

cie apertur¿r de la iotalid¿l<l d<,': los
paqr.retes e'iectorair:ri relativos a: ta
elección cje Gobernador,
Dr¡iutacjos poi el princi¡tic-r Ce:

nrayr;ría rclqiiva o fulunícipes, colr
ç¡i ';þ,jr:to tlo rc¿rltzar t>l escrtltinjo y

crirn¡.:r.;to'de los '¡otos err ellçs
contcnrdcs y la elailoracicin Ce las
respectrvas acta.s: y

electorales relativas ¿¡ lai; elcc;cilnes
rle Gubernatura del [-{staclc;;

Dip¡"rtaciones por ambos principios; y
de Presideltcias fultlniciPales,
sindicaturas y regidtlrías, ésta¡s

í¡ltirnas, por ambos princ;i¡:ìr:ls. en los
t(:rrrlinos seitalarlos por r:l p[tìrù(;-ilio:

orclen;¡nliento.
Artii;ulo 611. Se cierr:ga.

Artículo 637.
4i I'' L' ',¡

ll: Recuerrtc parcial Di:¡trital: El

pi'clcecJimie..nto de apertura tje ia

totalidad de los Päqlit-;tes
eiectorales relativorì a i¿¡ clecciórl
<je Diputaclos por el prirtcipio de
nrayoría t.,¡¿lirra o cjrl Ciol.rernadcji'

';Lll/or r:tlrnputo incide,: en o!

resuiiacjo cJc la erlr-:cción dc
D[putr¡t1op 0e rc)preìsèritaciÓr'r
prcÈcjrcion;ri o rje Goi:rernador'.

2. [,,,]
i),i¡;inir 61 dt' 1?-7
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2. Recuentos de la competencia de
los les
Elec;torales

l. El recuento total de l¿l votación
recibicia en eldistrito, de la elección
de Gobernador, cuando así lo

acuc-:rde ei Consejo Gener¿¡l;

ll. El recuento total cle la votación
rc;cibiria en el distrito de la elección
de Diputa<los de mavclría Relativa,
cuan<jo así lo acuerde el Consejo
Distrital; y

iii Fi rer:t.tc:nto totai cir-' ia voi;¡cién
rt..cikiida erì algunc clc los
municipios de la elecc;ión de
Munícipes; cuando ¿:sí lo acuerrJe
el Consejo Mirnicipal. Sólo etr los
distritqs cuya geografía abarque
dos o más municipios.

3. Recuentos de': lil competencia Ce

los Consejos Municipales:

l. El recuerrto total de la vot¿¡ción
recibida en êl mr-rnicipio de la

eleccjón <je Munícipes, cLtancjo así
lo acuerde el Consejo Electoral
Municipal. Sólo en los municiPios
cuya geografía abarque dos o más
distritos.

4. Recuentcs de la Comoetencia
del Consejo General:

l. El Consejo General realiz.arâ el
córnpltto de las actas cjri recue ntos
parciales en los casos de recuento
rje las elccciones dc Diputados dc
Ma ría Relativa para efectos d

P.i¡¡ina 62- de 1t27
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incidencia en el resultado de l¿¡

elección de Diputados Por el
principio de representación
ploporciortal; y

ll. El Conse.io Genera! re¿ilizara ol

córnputo dc las ac;tas; de rccuclntos
narciales cln los casos de recuento
de la eleccién cie Gobernaclor.

5. Ël procedimierrto comprerlderá
las etapas siguientes.

I Deciaración de procedent:i;r Por
el órgano competente. Solo Podrá
cleclararse ia procet'jencia cjei

recuento de una eleccióri, cuanclc>

se reunan las siguientes
condiciones:

a) l-a di[erenc;ia e¡trtre ei carldidato
prr:sunto ganadclr de la clecr:ión Y

cl que haya obtenicjo el seç¡undo
lugar sea menor a un Pur:to
pcircentual, tctmanclcl como
referencia la votaciÓn total emitida
y asi lo solicite el representante del
candidato que haya obtenido el

segundo luqar al mornentc¡ cle

f irrvrar el ¿¡<;ta c,le cómputo Mtrnicipal
o Distrital; o

stl

Itl

a) Cuantlo exista inciiclo de que la
diferencia entre la o el i:ar¡diclato
presunto ganador de la elección y la
o el que haya obtenido el segundo
lugar en votación es igual o menor a

un punto porcentual, y a! iniclo de la
sesión exista petición expresa de la
representación de la candidatura
independiente o del Partido que
postulé a la o el candidato que
obtutvo el segt^rndo lugar, se deberé;
realizar el recuento de votos en ia
totalidad de las casillas. Fara estos
efectos se considerará indici':>
suficiente la presentación, ante el
Conse,io corresPondiente, de la

sumatr¡ria de resultados por partido
consigltados en la copia de las actas
de esbrutinio y cónnpruto de casilla
de todo el distrito o municiPÏc.
Tambien, podrá solicit,arse ei
recuento al mornentr¡ de firnrar el

P;igina €'3 dt: I2'l
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b) La diferencia entre el candidato
presunto gana<Jor de la elección y

el que haya obteni<jo el segundo
lugar sea igual o menor a los votos
nulos y así lo solicite el

representante del candidato que
haya obtenido el segundo lugar al

momento de firmar el acta cie

cómputo Municipal o Distrital;

ll. Designación clel personal que
interve¡n<jrá etr la a¡:<-rrtttra cJa los
pacluetes y clperaciones de
escrutinio y córrrputo, el acuc'rdo
relativo cjeberá ser aprobado por el

Consejo General, o en su defecto,
por el Consejo respectivo. De la
misma forma, debe aprobarse a los
representantes de los Partidos
politicos que acrediten ante las
mesas de rec;uertto que en su caso
se instalen;

lll. Escrutinio y córnPuto de cada
uno de los paquetes electorales,
atendiendo a las dis¡tosiciones que
resulten aplicables del Libro
Cuarto, "ì-ítulo Sexto, CaPítulo
Sexto dc estc ordenamiento; Y

lV. Elaboración d<; acta
circunstanciada, así como de las
actas de recuento de votaciÓn.

Acta de CómPuto MuniciPal
Distrital.

b) S¡ al término del cómPuto se
establece que la difenencia entre la o
el candidato presunto ganador de ia
elección y la o el que haya obtenidcl
el segundo lugar es igual o menor ¿ì

los votos nulos y así lo solicite la
representación de la candidatura
independiente o del partido político
que haya obtenido el segundo lugar
al momento de firmar el Acta de
Cómputo Municipal o Distrital'
En su caso, se excluirán del
proceciimienio ias casiiias qije ya

hubiesen sido objetei de rccuento.

ll. a la lV. t...1

P;igina 64 de L27
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Artículo 638.
1. Una elección será nula, cuando

L Las causas a que se refiere el
artículo 636 se acrediten en Por lo
menos un veinte por ciento cle las
casillas clector¿¡les cle un distrito
c-.lectoral o cie un nrunicipio y rìean
determin¿lntes en el resttltado de la
elccción:

li. Exista vir:lencia generalizada en
un distrito electoral o en un
inunicipio;

lll. Se hubiesen cometido
vicllaciones sustanciales en la
jorrrada electoral y las causiì.s
hayan sido Plenarncntc:
acreditadas y determinantes Para
el resultado de la elección,

lV. En por lo menos, un veinte Por
cienio cie las casillas electorales de
un rjistr"ito electoral o municipio:

a) Se haya impediclo el acceso a

los representantes de los partidcs
políticos o se hubiesen expulsado
<je la casilla sin causa justiiicada; o

b) l.lo se hubiesen instalado éstas
y, consecuentemente, la votación
no se haya c'fectuado;

V. En el cas<l Ce la eleccitin de
Diputados, cuando los dos
irrtegrantes de la fórmula e;lecta
sean inek:gibles;

Artículo 638
1tl
l. Las causas a que se refiere ei

artículo 636 se acrediten en pclr lo

menos un veinte por ciento de las
casillas electorales de un distritc
electoral o cle un municiPio, en su
caso, no se hayan corregido durante
el recuento de votos, Y se ¿ln

determinantes en el resultado de la

elección;

ll. al Vll t l
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Vl, En el caso cle elecciones de
planillas de Presidente, Síndico Y

regidores, se requerirá que la

inelegibilidacl afecte, citando
menos a la miiad más uno de los
candidatos propietarios: Y

Vll. Se hubiesetr comel.ido
violaciones graves, dolos;as Y

cletertlinantes en lcls casos
previstos e n la Base Vl, del artículo
41, cle la ConstituciÓn Política de
los Estados t-Jnidos i\/lexicanos.
Dich¿¡s violaciones deberán
acre<jitarse de marìera ob;etiva Y

rnateriai. Se presumirá qLle i¿¡s

violaciones sorl dr:terminantes
cuando la diferencia entre l¿¡

votar;ión obtenid¡¡ entre el primerrl
y el segurtdo lugar sea rnenor al

cinco por cicnto.

'2, Êr'l casc de nulidad cle it¡

elecciót-r, se <;onvocará a Llníì

eii-:cción extr¿rc;rciinaria, en la quc:

no po<lril pai-ticipar l¿.1 persone
sanc!onati¿¡.

3i" Se entc;nderá por^ rrio!aciones
graves, aqurcllas c;cnductas
iri'eç;irlares que prcldttzcan una
afectación sustancial. a l<¡s

principios consl.ituc;ionales on la

nrai.eria y pongân el'ì Poligro el

prooeso elt>ctoral y sus rcsr:ltarJrls'

4. Se calific¿¡rá¡'l cotrlo clt:losas
aquellas conductas re¡lliz-adas con
plelrro conociiniento <jcl si.t c¿trácter
ilícito, llev¿¡das a c¿lbr: don la

inte nción lJr: obtener un efecto

2

3tl

4il
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indebido en los resultados del
proceso electoral.

5. Par:a ef'ectos de lo dispuesto en
la Base Vi del articLtlo 41 de a (sic)
Cc¡nstitución Política de los
Estados Llnidcs N4exicancs, se
presumirá que se está en
presencia de cobertura itrforrrtativa
indebida cuârÌcio, tratáridose cie

programación y de espacios
informativos o noticiosos, sea
eviclente quc, por su c;arácter
reiterarjo y sistemático, se trata de
una actividad publicitilria <Jiriç¡icia a

inf luir cn las prefercncias
electorales de los ciucjadanos y no
de un ejercicio periodístico.

6. A fin de ^salvâoilarciar las
lit'lertacles det exPresiÓn,
información y a fin de¡ foftaleccr el

Estario democráticr:, rlo serán
ohrjetc de inqursicicin judicial ni

censura, las entrevistas, opinton<ls.
editoriaies, y el análisis de
cualquier índole que, sin im¡loftar
el fermato sean el refiejo de la
propia c"rpinión o crer:nc;i¿ls de quien
ias c;rnitr:.

5. Para efectos de lo dispuesto en la
Base '/l del artíc;uio 41 de la

Constitución federal, se ¡:resu¡¡i¡¿ rlur:

se est¿i en pre:senr::ia rJt¡ cobe l"tura

inforrrativa inclebicla cuancii:,
tratándr:se de prclgramactcirr y dc'

espacios inforrnativos o notir:iosos, {ìea

evidente que, por su caráctcr reiterado
y sistemátiÇo, se trat¿r de una actividad ,

publicitaria dirigida a irrflr-rir en las
preferencias c.:lectorale s de la

ciucladanía y no cl<; un elercicicr
periociísiico.

6 t

.Artículc¡ ô57.
1. En su escritn de demanda, el

servidcr público cjeberá señal¿lr si

opta por que se le indemnice con el

importe de tres meses cJe salario
rnas docc días por r;adtl ¿-tñc

laborarlo, o por la reinstalacicin en
t:l cargo o Pr-t<;sto que
desempeñaba con las;

prostac;iones inherentcs a st;
nr:inbrnmiento.

Artículo 657.
1. En su escrito de <iemanda, Na

persona servidora púbiica deberá
señalar si opta por que se le indemnice
con el importe de tres meses de salaricr
nr¡ás cic-'ce días por c;ada año laboracin,
o por la reinstalación en el carç¡o rl

puesto que desempeñaba con las
presti:ciones inherentes a su

nombramiento,
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Artículo 661.
1. F.l escritc de demanda por el que
se inconforme el servidor, deberá
reurnir los siguientes requisitos:

l. Hacer constar ei nornbre
conrpleto y señalar el domicilio

¡iara oír y rec;ibir rrotificaciones en
la z-ona rrretropotitana de
Guadalajara,

ll. ldentificar el acto o resolur:ión
que se impuç¡na y la fecha en que

tuvo conocimiento del mismo;

lll. Mencionar de t-nanera expresa
los agraviòs que cause el acto o
r<+solución que $ej imptlgna,

lV. Manifestar ias considi;raciones
ie hechr: y cje derecho eil que; se
funda la demanda;

V. Ofrecer las pruebas en el escrito
por el que se inconforrne Y

ar:ompañar las documentales; Y

'''/1. Firma autógraia del
plo rnor¡ente
Sin Drececlente

Artículo 661.
'1. El escrito de demanda por el quc se

inconforme la persona servidora
publica, deberá reunit' los si1¡uir,:ntes

rcquisitos:

l. Hacer constar el nombre cornplcto 5i

seä¿rlar c¡l domicilio ¡lara oír y recibir
notif icaciones en lt¡ z.ona rnetropolitana
cje Gu¿¡dalajara, o bien, proporcionar
direccié¡"r de correo ele ctrónico;

ll.alaVi l

Vl. [-irrna autógrafa de la pers.)na
plilnioventc.

Título Octavo Bis.
Juicio para la protección de ios

denechos político-electorales de la
Ciudadanía

Capitulo Primero
Procedencia

Artículo 635 Bis. El juicio Para la
protección de los derechos pcrlítico-
electorales, sólo procederá cualrtJo
la ciudadanía en for¡'r¡a individual s)
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a través de sus rePresentantes
legales, haga valer Presuntas
violacionos a sus derechos cle votar
y ser votado en las elecciones
populares, de asociarse individual y
libremente para tomar Parte en
forma pacífica en los asunfos
políticos y de afilianse libre e

individualmente a los Partirjos
políticos.

En el supuesto Previsto en la
fracción Il, del párrafo 1 del
siguiente artículo, la demanda
deberá presentarse por conducto de
^...:-.^ ^^¿^^ú^ l^ -^^-^^an$^,-i,{^qulëll (JÐl,clltç la IçP¡sÐtitllL(¡u¡vrr

legítima de la organización Ð

agrupaciór'l política agraviada,

2. Asi¡'nismo, resultará procedente
para irnpugnar los actos Y

resolt¡c¡ones por quiert, tenietrdo
interés jurídico, consiclere que
indebidamente se afecta su derêchc'
para integrar los órganos
desconcentrados del lnstituto
Electoral por parte del Consejcr
General.

Artículo 635 Ter.
1. El juicio podrá ser promovido por
la ciudadana o el ciudadano cuando:

l. Considere que se violo su derecho
político-electoral de ser votadcr
cuando, habiendo sido ProPttesto
pCIr un partido Políticcl, le sern

negado indebidarnente su registro
como candidato o canclidata a ur¡

cargo de elección PoPular

f)á64ìna 69 dr: X2'1
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l¡. ftan¡éndose asociado con otros
ciudadanos para tomar Parte en
forma pacífica en asuntos políticos,
conforme a las leyes aplicabies,
consideren que se les negír
indebidamente su registro comcì
partido político estatal o agt'upacâtirr
política estatal,

lll. Considere que L¡n actc¡ 'J
resolución de la autoridacl Ë¡J

violatorio de cualqtlier otro cle los
derecl¡os político-electorales a que
se refiere el artict¡lo atrterior;

lV. . Considere que los actos o
resoluciolres del partido polítlco al
que está afiliado o afiliada violan
alguno de sus derechos Político"
etectorales. Lo anterior es aplicabl*:
a las pelsonas precandidatas . v
calrclidatas a çargos de elecclorl
popular aun cuando no estén
afiliadas al partido s{¡ñaIado como
responsable; y

V. Considere que se actualiza aigútt
supuesto de violencia Políticá
contra las mujeres en raz6n cle

género, en Ios términos
establecidos en la Ley de Acceso de

las Mujeres a una Vida l-ibre cle

Violencia del Estado de Jalisco y en
el propio Código Electoral c.!el

Estado de Jalisco.

2. Ël juicio sólo será Procede¡ltê
cuando la parte actora haya agotado
toclas las instancias Previas Y
reallzado las gestion'es necesarias
para estar en condiciones de ejercer

politico-e!ectoralel derecho

[)á¡ttna 7O de L'l-7
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presuntamente violado, en la forrna
y en los plazos que las loYos
respectivas establezcatr pa¡'¿l ,tal
efecto.

I

I

I

I

3. En los çasos Pre\risto$ til-r in
frecciótr lV, del párrafo 1 ele este¡

artículc, el quejoso deberá hat¡er
agotado previarnente las insta¡"¡r;ias-

de soluc,ión rie. conflictos prerrisfas
en las normas inter¡ras de! particlr:
cle qLre se trate, salvo ql"lê los
órganos partidistas cc'mpeitetlïes rto

estuvieren integnados e instaladt¡s
cón antelación a l<¡s hechss i

iitigiosos, o ciichos éi'gairor,
incurri*n en vislacioneÈì graves dc
proceelimiento quri rJejen sirl
defensa a !a persona qtlejosa.

Car p í tr-r i r:r $e g¡ tt n rd o
Conr petencia v Sust;¡ncia*clón

Artículo 635. Quater.
1. Es conrpetente para resol'.:er fri
juicio para la protección cl,e !orå

clerechos po!ítico-elleòtorales de l¡
ciucladanía, el Flerio <iel Irillurl¿ri
Ëìecto¡'a!.

Artículo 635. Quinquies.
1..t," iramitación y åristanc'lación eiel

juicio tlara la ¡rrotección rJe lor-¡

derechos politico-electorales cla: l¿r

ciudadanía, pe ¡ealizara confr:rnre ¡1

las i'eEl;rs Ëor)ìu¡Tes aplicables a lûs
rnedios de imPugrrarción,
establecidas en el Titr-¡lo Seç¡r.ltrr.Í*

<ie! presente l*ik¡ro Séptimo cle es;te

ücrcl!ç¡o ËIlectr:ral._ .. ;
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Capítulo Tercero : i' ,

Sentencias y Notificaciones l

Artículo 635. SeNties.
'1. Las sentencias qLte resL¡elvan el
fonclo del juicio para la protección
de !os derechos político-electorales
cle !a ciudadanía, serán clefinitivas y
podrán tener los efectc¡s si5¡uientes;

a) Confirmar el acto o resoltlcicil'i
impugnado; y

b) Revocar o modificar el acto <:

resolución impugnado y restituir a ie
persona pronrovente en el Lisa V

gore c{el derechro político--electErnal
que le hqrya sido vinlaç:lo. 

.

2. Las rterttencias rec¿rítias ír l<,rs

juieios .frara la proteccltin de':' 'lt¡s

clerechos político-electorales ele ia
c!ucladarria será¡r notifi*aclas;

a) A la parte actoia,'y en stl caso.'a
la y:antø: tercera inrteresada, a rnás
tar,lar elerrtro de las veinticL¡atrs-l
horas siguientes al dictaclo de la
sentencia, pet'sor¡alrnente sient pre y
cuan,cic> haya . señalacfo clotnicilio
ubrcado en el Area Meti"opolit,årla dâ
Ëtradataja tâ, sede c.lei Tribuna!
Ëlectorai y aterr'ldienrlo a tas reglas
c{ue pûra ias notificacione$
personales regtllarr los artícu¡lc¡s 55ft
aI 554 deI presente Ci;tÌå1¡c¡'Ëìr:ctot"ai.
Én cualquûer ' otro çascl;t. "l¿

nc¡tificació'n sê !rara Slor 
'estraclos,

pór ccarreo cc-.r'tïficaclo o'por c;orrÈcì
electrónico de haberse

re ionado.
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b) A la autoridad u érgal'ro partidis.ta
responsable, a nrás tardar dentt'o d.e

las veinticuatro horas siguielrtels ai
dictado de la sentel'tcia, por oficio
aeonnpañac.lo de la copia certifiq:ada
cìe la misrna.

Artículo 3

1....

l.'tócligo: Hl Códiqo Elrrctcral' clçl
Eètado de Jalisco;

Artículo 3
1..

l. Código: El C.:ódigc Ek:ctoral y de
Pertic$pación - Çiuclaclana del
Ëstado de Jallsco;

!l y lll

lV. Magistrados: Los ntagistrados
del'Tribunal Electoral cJel Ëstado <ie

Jalisco;

V. Pleno: Ël órgano colegiado del
Tr,ibunal integrado, por los
rnagistra+los electora les ;

\u/l Presicjente
Tribunal;

El presidente; del

V[ (S¡Cì). fleglarnento: El

Rr:glamento lnterno cJel'fribunal
Electoral del Ëstado de .Jalisco,

I

9 Para mayor <;larirJild en la propuesta, sc: transcribe a r;orltlnu¡ar;;ori crr ':l
sii¡uienÌe r,'uacro ccrnparzrtivo par¿ì ejernplificai" corno t1ur,;dili'ía '-1rìa ve:.1.

i prob;:da l¿a refcrma a la Ley Orgánica delTriburral Electorai cJe i [::stado tic.'

.Jalisco.

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco

Ai'ticulado (Redacción vigenfe) Propuesta de reforn'la

ll. y lli

lV. Magistrado y/o Magistljada: l-<¡s'
nraEistrádos ylç ntagistradas del
Tribunal Electoral del Hst¿:tlo dt-'

Jalisco;

V. Pleno: El órgatro
Tribr.rnal inteqrado
maglstrados y
c:iectorales;

cr:legiadr: dci
por l.¡s

rnagistratctas

Vi. Prcsi<letitc o Presidenta: Er

magistrado o rrlaçJistrada a cargc, cle

la presidencia del T"riburlal;

P;i¡iin;; :'i3 rlc 1-ì.7
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Vll. Tribunal: Ël Tribunal Ëlectoral
del Estado de Jalisco;

Vll. Reglamento: El Reglamentc
lnterno del Tribunal Electoral del
Ëstado de Jalisco;

Articulo 4.
1. El Tribunal se integrará por tres
magistrados designados por el
Senado de; la tìepública por el
periodo, forma y terrninos
establecidos en la Constitucii¡n
Politica de los Estados Uniclos
Mexicanos y la ley general de la

rnateria. Para que pueda funcionar
válidamente se requiere la

concurrencia cje la mayclría de sus
integrantes.

VIll" Tribunal: Ël Tribunal Electoral rjei
Estado de Jalisr;o
Artículo 4.
i. [::l Tribunal st: inteS;rarii por tres
magistrados y magistradas,
designados por el Senado de lit
República por el pclriodo, frlrm¿¡ ì/'

términos establecidos en li;

Constitución Política dc los Estaclos
Unidos Me:xicanos y Ia Ley Gerrer¿¡|.

Para que pueda funciotrar válid¿¡mente
se requiere la concttrrcnr;ia dt; ia

mayoría cje sus inteç¡rantes.

Artículo 5.
1. En tod<¡ lo relativo a los
requisitos para ser maglstrado,
proceso de elección, forma de
cubrir las vacantes definitiv¿¡s,
impedimentos, excusãs, remoción
y réç¡imen de responsabilidades se
estará a lo que al efecto se
dis¡ronga erì la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la partict.llar del Estado
de Jalisco y la ley general.

/trtíc:ulo 6.
1. Las sesiones del Pleno del
'Tribunal serán públicas y se
celebrarán, por lo menos, una vez
al mes. Poclrá sesionar dr: manera
extraorciinaria a solicitud de
cualq u ieral de-. !os rnagistraclos.

Artículo 5.
1. En todo lo relativo a lcls re<ìr-lit;itr-rl;

para ser rnagistratdo o magistrada,
proceso de elecc;ión, forñla de cubrlr
las vacantes definitivar;, imped ifiìcntotl,
cxous¿ìs, rcmoción y rÓt¡inrt;rl <jt:

responsabilidades se; estará a lo cltre ai

cfccto se <jisponga crr la Constiturlion
Política de los Estados LJnidos

N4exicanos, la particular del Ëstatlo de
Jalisco y demás legislación
aplicable.

Artículo 6.
1. Las sesiones del Tribun¿¡l será n

públicas y se celebrarán, por lo menos,
urra vez al mes. Po<irá sesionalr cie

manera extraordinaria a solicltu;i cie

cualquiera de los rnagistracjos Ð

magistradas.

Artículo I Artículo 9

t)ágina '14:k: L2"ì



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. l-as resoluciones <iel Pleno se
tomarán por unanimidad o por
mayoria de votos; los
magistrados solo porlrán
abstenerse de votar cuando t€jrrga

irnpedimento legal. En caso de
enrpate, el presidente, o quien
ejer;:a la presidencia en el
momento de la votación, tendrá
r,,oto de calidad.

2. Siempre que urì magistrado
disintiere de; la nrayoría, cjentro c.je

los tres Cias siguientes, podrá
formular voto parlicular, el cual se
insertará ai fin¿li cie ia resoit-tción
re_gpgcllyg, _

Ar1ícuio 10.
1. [-os magistrados dr,:l Tribt"lnal
ijcsiç¡narán iie s:ntrc r:ilos, . pclr

mayoría de votos, a r;u presidente.
La presirjenci¿r será rotatoria por un
periodo de dcls años. Por ningún
rriotivo clicha presidencia
incrementará el periodo del
encargo bajo el cual fue elegido el

nragistrado, esto si el presidente
r:s elegido en el último año de su
rrombramieHto.

1. Las resoluciones del Pleno se
tomarán por unanimidad o por mayoria
de votos; los magistrados o
magistradas solo poclrán abstener:;e
de vcitar cLtando tengart impedirnerltrl
leEal. Ën caso de empate, el presirir:nte
o la presidenta, o qui<-'n ejetat la

¡lresidencia en el motrtento clt: la

votación, tendrá voto <ie calidad.

2. Siempre que Lln ntagistr;:cJo 0
nnagistrada clisintic-:rer de la nleyor í¿ì,

deirtro de los tres días siiç¡uientcs,
potlrá formular voto parlicular, el i;ual
se insertará al final tie la resoiuciÓn
respeciiva.

Artículo 10
1. Los magistra<los y magistradas Cel

Tribunal <jesigrrarán cje entre elilos, p.,trr

mayorÍa de votos;, a su Prcsirjc:nte c
presidenta. La ¡rres;iclertr;ia sc¡rá

¡"otatoria por un pe:'iodo de dos año:'r

Prrr ningún motivo dich¿¡ ¡lresidenci;t
incrementará el periodo del encargo
bajo el cual fue elegido el magistraCc-, o
magistrada, esto si el presidente r¡

presidenta es elegido o elegida en r:l
riiti.mo año de su nornbramir:nto.

Artícuio 11 .

1. En el caso <le presentarse
alguna vacante temporal de alguno
cle los maEistrados hasta por tres
rÌì(iscs, ósia porjlá scr cubierta por
el Secretario ' General de
Acuerdos, si asi lo <iei<-'rnrina el

Pleno del Tribunal.

2. -l-ratánclose de una vac¡¡nte
defirriliva de; nraç¡istrado, ésta será
cornunicada a l¿¡ Cárnara rle

Artículo 11.
1. En el caso de presentarse alç¡una
vacante temporal de alguno de los
magistrados o magistradas lrasta pr-rr

tres mesés, ésta pocjrá ser ctlk¡ierta þor
la persona titular de ia Secrefaría
Gencral dr: Acuerdos, si así lo

deterrnina el Pleno Cel Tribunal.

2. 
-l'r¿¡tándo se d e u n¿r vac¿l ntq.' defi n itiv¿:

de rnagistrado o nragistrada, est¿l sr:rá
Cámara rjeco¡1"¡unigada a ]l¡

Pá¡1ina 75 dç:127
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Senadores para que se prclvea el
procedimiento de sustitución

Artículo 12
,l

l. Lìç¡pçs¡ y resoli¡er, en forrta
clefinitiva, las irnpugnaciohes sobre
ias ek:c;ciones de Gobernador,
ciiputaclos locaies y

ay irrrtamientos;

ll. y lll

'¿) )

lV. Conocor 5r ¡çso¡uer los conflictr:s
o cliferörrci¿rs iaborales entt'e ei
Tritl¡nal y sus servidores;

b) Actos y resoluclones que r¡iolen
qjcrecl¡r-ls políticos elc.ctoralcs de
los ciudadanos y candldatos en
lcls càsos en que rest.tlte
ccnrpetente;

c) Actos y resoluciones
rolacioiradas con la inrposición de
sanciones en nrateria electoral;

'vl

Vll. Fjercen las demás
atribuciones que Ne serlalen
otros ordena¡'nientos aplicab!es.

l?. Hi ïribunal Electoral at resolver
los asuntps de su competencia
g;ar"antizg¡á que; 1os ¿¡r¡lns V !as

t);igina '76 dr: t?-iì

Senadores para que se provea
procedimiento de sustitución.

Artículo 12
1....

l. tonocer y resolver. en folrl;:l
definitiva, las irnpugnaciones schre l¿ls

el*cciones de Goireiqodor ù
Gobernadora, diput¿r<jos o tliputatìas;
loc¿: les ;' ayu ntanl ietrtc>s ;

ll^ y lll

lV. Conocer V resolt¡er los conflic;tos o

diferen.cias iaþoraies entre eiTrinuniii 
-t¿

sus sei:r,,idoiles y scrvidoras;

a)

b) Actos y resolucioncs que viol¡ìlr
clerechos políticos electorales cle lr.,*;

ciudadanos y ciLic;laclarras,
candictatos y candidatas'i.'n los cas,cs i

c-in qLrc resultc cr:rnpeter,t<':

c) Frocedimientos esPeciales
relacionados con l¿l imposicir)tr ilc;

sanciones en materia electoral;

VI

Vll" Conocer y resolver los
confllctos o diferencias iaborales
entre el lnstituto Electoral Y sus
serviejores y sel'v idora.p ;

?-. El'Tribunal en el ejercicto de su
función y en el ámt¡ito clc.sll
ccr nr prete n r:i a g a ril ntiz-a ríi t1 t.t t: lo s a q!i"l s

I

1

I
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resoluciolìes que emita se sl,tjeten
invariablernente a los principios
constitucionales que rigen la
función jurisd iccional electoral. Son
principios rectc;res cle la función
jui"isdiccional electora! los de
certeza, imparcialidacl, legalidad,
probidad y objetividad.

Articulo 13.
l. El Pleno <iel Tribunal se integra
con tres nraglstrados designados
por el Senado de la República y
tencjrá ias siguientes ¿ltribuciones:

l. Designar a sLr presidente;

ll!. F:stablecer las reglas para la

distrik-rución cie los asuntos cnt.ic
los rnagistrados;

lV. Determinar la adscripción d¿; los
magistrados;

Vl. Nc¡mbi"ar al Secretario General
oe Acuerdos, dira:ctores y demás
personai juríCico y acjministrativo
del Tribun¿ii, a propuesta clcl
presidente.

Vll. al lX. . .

y las resoluciones que e rnita se sltjeten
invariablemente a los principirts
constitu<;ionales que rigen la furrciiln
jurisdiccion¡rl eiectoral. Ílìon pi'lnci¡lios
rectores los cje certez.a, lniparcialiciad,
legalidad, prr:bidad y cl;jetividad, así
como independentia, igualdad,
confiabilidaC, eficacl¿1.
profø-'siorralisnro, tiransparertci;* y
máxinra ¡lublicldad"

Artículo 13.
1. Ël Pleno del Trit¡unal se integra c;on

tres magistrados y magistnadas
designadas por el Senacjo de la

Repúbiica y iencirá ias . siguientes
atrikrucione;s:

l. Designar
presidenta;

pr"esidentet. e:¿ì sU

lll. lJstabÍecer las rer¡l¿rs paríl l¡;

distribución de los asuntos entrc k¡s

magisti'aclos y magistradas;

lV. Deternrinar la ar:JscripciÓn de ios
magistrados v nragistradas;

Vl. Nornbrar ¿¡l $ecretario rr $ecretaria
Gr.:neral de Acuerdos;, directore s,

d l ne cto na-s !¿ d <: rn á s p e rsr: n ;l l j r: r"íc1 i co ¡i
aiiministrativo del l'ribrlnal, a

propue;sl.a del pre:;iclente c)

presidenta;

X.. Calificar" lo-q impedimentos de
l,:ls magis!¡a_tlos, y en su c¿ìsio,

Vll. al lX
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designar a quienes deban
sustituirlos;

X¡. Resolver las que.las y
responsabilidades de los
int,egrantes y servidores del
Tribunal;

X. Calificar los impedimentos de los
magistrados y rnagistradas !; efl st.l

caso, designar a quietres deban
sustituirlos,

Xl. Derogado;i
I

I

i

Xll, Resolver los conflictos
tral:;: jr;r susciiaCos cntre
ri€)r'"ì/¡dc-ires y el Tribunal:

Xll. Resolver los conflictos de trahr;j<r

suscitaclos entre los sorviclorcsl c;

servicloras y el "fribunal;

Xlll. Resolver los conflictos tie
trabajo suscitados entre el lnstitt"¡to
Ëlectoral y sus servidores ù
servidoras;

XlV. Conceder licencias ¿ì los
magistradcls, maEistradas Y dr:más
personal del l ribunal;

XV. Derogado;

XVl. al XlX.

2. Una vez resueltas las
impugnaciones que se hubieren
interpuesto en contra de la elección
de la gubernatura, el Pleno c{el

Trilrunal realizara el cónrputo final,
procedlendo a declarar Gobernaclc¡r
o Gobernadora electa respecto de la
persona ca¡rdidata que hubie:le
obteuido el mayor núnrero de votos.

<Je

los

Xlli T'urnar a la Comlsión
serstanciadora los asuntos de su
cclmpetencia;

XlV. Conceder licencias a los
rnagistraclos y demás personal del
Tribunal;

XV. l-levar el registro Y
segriimiento de Ia situación
patrirnonial de lc's integrantes
cie! Fle¡ro y de los demás
senvidores priblicos del Tribunal,
er"r'lós términos de lo dlspuesto
en las leyes aplicables;

Xt/!. al XIX

2. 8\ el Reglamento lnterno del
Tribr¡nal se regullará la
perioclicicJad de las sesiones, el
orden de las rnismas.

XX

XX

Ën el supuesto de clue no se ha
lrnpugriado la eleccion de

yai
l*l
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DEt PRESIDENTE*DËL
TRI BUNAL

Artículo '14.
'1. El presidente del Tribunal durará
en su cargo dos años y no podrá
ser reelecto para el periodo
inmediato. En la primera sesión del
mes de octubre dei ano que
corresponda Ios magistrados
elegirán, por mayoría de votos, al
presidente clel Tri br-rna l.

2. Las ausencias del presidente
serán suplidas por el magistrado
de mayor edad. Si la ausencia
excediere de un mes pero fuere
menor a tres meses, el Pleno
designará a un presidente
interino; en el caso que la ausencia
sea definitiva se nombrará a un
presidente sustituto para que
ocupe el cargo hasta el final del
periodo.

Artículo 15.
1. El presidente del Tribunal
tendrá las siguientes atribuciones:

gubernatura, previa certificación de
la Secretaría General de Acuerdos,
el Pleno del Tribunal declarará
electa a la persona candidata que
obtuvo la mayoría de los sufragios.

c LO IV
DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA

DEL TRIBUNAL

Artículo 14.
1. El presidente o presidenta del
Tribunal durará en su cargo dos años y
no podrá ser reelecto o reelecta para
el periodo inmediato. En la primera
sesión ciei mes cie octubre cjei año que
correspon<ja los magistrados y
magistradas elegirán, por mayoría de
votos, al presidente o presidenta del
Tribunal.

2. Las ausencias del presidente o la
presidenta serán suplidas por el

magistrado o magistrada de mayor
edad. Si la ausencia excediere de un
mes, pero fuere menor a tres meses, el
Pleno designará a un presidente o una
presidenta interina; en el caso que la

ausencia sea definitiva se nombrará a
un presidente o una presidenta
sustituta para que ocupe el cargo hasta
el final del periodo.

Artículo 15.
1. Ël presidente
Tribunal tendrá
atribuciones:

o presidenta del
las siguientes

l. al lll

lV. Turnar los asuntos al
magistrado que corresponda
conforme a orden estab ecid

l. al lll
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V. Proponer al Pleno el

nombramiento del Secretario
General de Acuerdos del Tribunal,
directores y demás personal
jurídico y administrativo;

VI

Vll. Autorizar, en unión del
Secretario General de Acuerdos,
las actas de las sesiones del Pleno
del Tribunal;

vlil

lX. Hacer que se cumplan las
determinaciones del Pleno Y las
resoluciones de los magistrados;

X. al XIV

XV. Convo cat a sesiones de Pleno
y a reuniones internas a los
magistrados;

XVl. a XVll

XVlll. Establecer las mediclas
disciplinarias e imPoner las
sanciones que procedan, dando
cuenta al Pleno de las mismas;

XlX. al XXlll

XXIV. Las demás que le confiera
el Reglamento, el PIeno Y otras
disposiciones aplicables.

lV. Turnar los asuntos al magistra<jo o
magistrada que corresponda
conforme al orden establecido;

V. Proponer al Pleno el

nombramiento del Secretario o
Secretaria General de Acuerdos del
Tribunal, directores, directoras Y

demás personal jurídico Y

administrativo;

VI

Vll. Autoriz.ar, en unión del Secretario o
Secretaria General de Acuerdos, las
actas cie ias sesiones ciei Pieno ciei

Tribunal;

vilt

lX. Hacer que
determinaciones
resoluciones de
magistradas;

se cumplan las
del Pleno y las
los magistrados y

o

X. al XIV

XV. Convocar a sesiones de Pleno Y a

reuniones internas a los magistrados y
magistradas;

XVl. a XVll. ...

XVlll. Establecer las medidas
disciplinarias las sancio e que
procedan, dando cuenta ¿¡l Pleno de
las m isma s pAßjlu-AplQþeçiéo;

XlX. al XXlll. . . .

XXIV. Turnar al magistrado
ada coordinadora de la
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CA LOV
DE LOS MAGISTRADOS

Artículo 16.
1. Los magistrados del Tribunal
tendrán las siguientes
atribuciones:

l.yll

lll. Sustanciar, con el apoycl de los
secretarios adscritos a su
ponencia, los medios de
impugnación que se sometan a su
conocimiento;

lV. al lX

X. Ejercer las atribuciones que
señalen la (sic) leyes de la rnateria
y disposiciones aplicables en el
trámite de los asuntos competencia
del '[ribunal;

XI -- -- öÃpírúlo VI
DËL SECRETARIO GENERAL DE

ArtÍculo 17

ACUERDOS

Artículo 17

l)ii¡irna 81 dc 1"27

Comisión Substanciadora, los
expedientes formados con motivo
de las diferencias o conflictos
laborales suscitados entre el
Tribunal y sus servidores o
servidoras;

XXV. Las demás que le confiera el
Reglamento, el P|eno Y otras
dis p9s 

f 
ciones- a 

ry! 
i c-a bles.

CAPITULO V
DE LOS MAGISTRADOS Y

MAGISTRADAS

Artículo 16.
1. Los magistracìos y magistracias ciei

Tribunal tendrán las siguientes
atribuciones:

l.yll

lll. Sustanciar, con el aPoYo de los
secretarios y secretarias adscritas a
su ponencia, los medios de
impugnación que se sometan a su

conocimiento;

lV. al lX

X. Ejercer las atribuciones que señalen
las leyes de la materia y disposiciones
aplicables en el trámite de los asuntos
competencia del Tribunal;

XI - cAÞiiULO VI
DEL SECRETARIO O SECRË'TARIA

GENERAL DË ACUERDOS
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1. Para el ejercicio de slls
funciones, el l-ribunal contará con
un Secretario Getreral de
Acuerdos, el cual será designado
por mayoría cje votos del Pleno, a
propuesta del presidente del
Tribr.¡nal.

Ar1ículo 18.
1. Para ser Secretario General de
Acuercjos, se deberá cumPlir con
los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano por nacimiento Y

en pleno goÇe de sus derechos
civiles y políticos;

1. Para el ejercicio de sus funciones,
Tribunal corttará coll ull Secretario c,

Secretaria Gcneral dc Acuerdos, Y

será designado o designada Por
mayoría de votos del Pleno, a

propuesta del presidente o presidenta
<iel Tribunal.

Artículo 18.
1. Para ser Secretario o Secretaria
General de Acuerdos, se deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser mexicano o mexicana Por
nacinriento y en Pleno goce de sus

derechos civiles y Políticos;

el

il

LJrjbunat, _

lll. Tener título registrado en la

Direr:ción de Profesiones del
Estado, de abogado o licenciado
en derecho, con una antigiiedad
mínima de dos años: el tiemPo
señalado, no será requisito Para
los actuarios;

lV. al Vl. ...
Artículo 19.
1. Ël SeqIçtario -General de
Acue rclos tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Acordar con el presidente el

orden del día de las sesiones de
Pleno;

ll. Ëstar presente, dar cuenta de la
asistencia de magistrados, tomar
las votaci<)nes y elaborar las actas
cie las sesiones del Pleno del

lll. Tener título registraclo erì la

Dirección de Profesiones del Ëstado,
de abogado, abogada, licerlciado o
licenciada en derecho, con una

antigüedad mínima de dos años; el

tiempo señalado, no será requisito
para los actuarios o actuarias;

lV. al VI. .

Artículo 19^

1. El Secretario o Secretaria Ge;neral

de Acuerdos tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Acordar con el Preside':nte o la
presidenta el orden del día cle las

scsiones de Pleno;

ll" Estar presente, clar cttenta de la

asistencia de magistrados i/
magistradas, tomar las votaciones y

elaborar las actas de las sesiones del
Pleno del l'ribunal;

il
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ilt

lV. Expedir las cerlificaciones de
constanc¡as que obren en los
exped¡entes y archivos del
Tribunal;

V. Lc;galizar, con autoriz-aciÓn del
presidente, en el ámbito de su
competencia, la firma de cualquier
servidor en los casos que la leY lo
exija;

Vl. al Vlll

lX. Recibir de los magistrados
original y copia de los proyectos de
sentencia que se presentarán en la
sesión, para su distribución a los
demás magistrados;

X. al XV

XVl. Presidir el Comité y la Unidad
de Transparencia clel Tribunal;

XVll. lnformar permanentemente al
presidente del Tribunal sobre el

funcionamiento de las áreas a su
cargo y del desahogo de los
asuntos cle :;u r:orrtpetertcia;

Xvlll. Apoyar al presidente en las
tareas que éste le encomiende;

' ' ¡. rì i:::J1... ir"r.t ::: ì. : .

ilt

lV. Êxpedir las certificaciorles de los
documentos que acrediten la
personería de quienes integran e!

Pleno del Tribunal; los que acredlten
el cargo y la relación del Personal
administrativo y jurisdiccional con
el Tribunal; y los que obren etr el
archivo de la Secretaría General de
Acuerdos, así como cle las
constancias que obren erl los
expedientes;

V. Legalizar, corì autoriz.aciórr del
presidente o presidenta, en el ámbito
de su compete ncia, la firma de
cualquier servidor o servidora en los

casos que la ley lo exija;

Vl^ al Vlll

lX. Recibir de los magistraclos; Y

magistradas original y copia <je los
proyectos de sentencia que se
presentarán en la sesión, Para su

cjistribución a los clemás magistrados y
magistradas;

X. al XV

XVl. lntegrar el Cclmité
-ì-ransparencia del Tribunal;

de

XVll. lnformar permanenternente al

presidente o presidenta del Tribunal
sobre el funcionanriento cle las áreas a

su cargo y del desahogo de los asuntos
de su corrtpetencia,
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XlX. Proporcionar a los
magistraclos la información Y

apoyo que le soliciten;

XX. Cubrir las vacantes temporales
de magistrado, en los casos que
así lo determine el Pleno del
Tribunal;

XXl. Las demás que le confiera el

Pleno, el Reglamento y otras
rjisposiciones aplicables.

XVlll. Apoyar al presidetrtc.l CI a la
presidenta en las tareas que le

encomiende;

XlX. Proporcionar a los magistrados y
las magistradas la informaciÓn Y

apoyo que le soliciten;

XX. Cubrir las vacantes temporaies de
magistrado o magistrada, en ios I

casos qu
Tribunal;

e así lo deterrnine el Pieno del i

XXl. Remitir el medio de
impugnación por el cual se pretenda
combatir un acto o resolución que
no es propio del Tribunal, de
inmecliato y sin trámite adicional
alguno, a la autoridad comPetente
para tramitarlo.

XXll. Las demás que Ie confiera el
Pleno, el Reglamento Y otras
dis siciones a icables

Artículo 20.
1. El Tribunal cclntará con el

núrnerr: de secretarios relatores y
actuarios que se autoricen en el

Presupuesto.

Artículo 20.
1. ËlTribunal contará con el número de
secretarias y secretarios relatores,
actuarios y actuarias que sel autoricen
en el Presupuesto.

Artículo 21.
1. Cada nragistrado tendrá a su
cargo, al menos, dos secretarios,
un actuario y el personal
adrlirristrativo que se autorice,
quienes le auxiliarán en el

cJesempeño de sus funciones. A
cada magistrado se le asignará a

su ponencia el mismo númerc¡ de
servidores.

Artículo 21.
1. Cada magistrado Y magistrada
tendrá a su cargo, al mellos, cuatro
secretarios relatores o secretarias
relatoras, un actuario o actuaria y el

personal administrativo que se

autorice, quienes le auxiliarán en el

<jesempeño de sus furlcioncs. A cada
magistrado y maEistrada se le

asignará a su ponencia el mismo
número de personas servidoras.
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Artículo 23.
1. Las relaciones de trabajo
entre el Tribunal y su personal se
regirán por lo dispuesto en la Ley
de Servidores Públicos y la Ley
de Responsabilidad de los
Servidores Públicos, del Estado
de Jalisco.

2. En el Reglamento lnterno del
Tribunal se regularán los
periodos vacacionales y las
licencias del personal;
corresponderá al Pleno
determinarlos, tomando en
cuenta la naturaleza de sus
funciones, los procesos
electorales y las necesidades del
servicio.
Artfculo 24.
1. Las diligencias que deban
practicarse fuera del Tribunal
poclrán ser realizadas por el
Secretario General cle Acuerclos,
secretarios relatores y actuarios
del propio Tribunal.

Artículo 23.
'1. Las relaciones de trabajo entre el

Tribunal y su personal se regirán por lo
dispuesto en la Ley para los
Servidores Públicos del Estado de
Jalisco y sus Municipios y la LeY de
Responsabilidades Políticas Y
Administrativas del Estado de
Jalisco.

Artículo 24.
1. Las diligencias que debarr
practicarse fuera del Tribunal podrán
ser realizadas por el Secretario o la
Secretaria General <ie Acuerrios,
secretarios o secretarias relatoras y
actuarios o actuarias del ProPio
Tribunal.

2.En casos necesarios, fuera de la
zena metropolitana de
Guadalajara, podrán desahogarse
diligencias, por medio de los
juzgacJos cle primera instancia del
Consejo cJe la Juclicatura del
Ë.stado <ie Jalisco.

Artículo 25.
1. Todas las sesiones del Tribunal
serán públicas. Los proyectos de
resoluciones tendrán el carácter dc
reservados; los magistrados del

Artículo 25.
'1. -Las sesiones del Pleno delTribunal
serán públicas o privadas.

Triburral y dqqág personal,
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incurrirán en responsabilidad, si

dan a conocer el sentido de los
mismos, antes de que sean
sornetidos a discusión, la cual se
hará en el orden en que los
asuntos se hayan listado, y
conforme al siguiente
procedimiento:

l. El magistrado ponente
presentará el caso y el senticìo de
su resolución, señalancio las
consideraciones jurrídicas y los
preceptos legales en que la funda;

ll. Los magistrados podrán
discutir el proyecto en turno;

lll. Cu¿¡ndo el magistrado
Presidente lo considere
suficienternente discutido, lo

someterá a votación; y

lV. Los magistrados podrárt
presentar voto particular, el cu¿¡l se
agregará al expediente.

2. Sólo en casos extraordinarios,
se podrá diferir la resolución de un
asunto listado.

2. Las sesiones de resolución <ie los
medios de irnpugnación serán
públicas.

3. Los proyectos de resolucione t:

tendrán el carácter <je reservados; los
magistrados, las magistradas Y

demás personal incurrirán erì

responsabilicJad, si dan a cotrocer el

sentido de los fiìismos, antes de que

sean sometidos a discusiÓn, la cual st:

hará en el orden en que los asuntos se
r r:-L, -t' ^^.^f^ I ^:^..:,-^1-.nayarì llstauo, y (iolllullf lu dl ÐlLltrltjrrr't,

procedimiento:

l. El magistracJo o la magistrada
ponente presentará el caso y el senticio
de su resoluciÓn, señalancicl las

consideraciones jurídicas Y los
preceptos legales en que la funda;

ll. Los magistrados y magistradas
podrán discutir el proyecto en turno;

lll. Cuando el Magistr¿ldo Presidente o
la Magistrada Presidenta lo

considere suficientemente discutido, lo
sclmeterá a votación, y

lV. [-os magistrados o las
magistradas podrán presentar voto
particular o voto concurreÍtte, el cuâi
se agregará al expediente.

4. Sólo en casos exiraordinarios, se
podrá diferir la resolución de un asunto
listado.
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Artículo 26.

1. El Presidente del Tribunal
tendrá la obligación de ordenar que
se fije en los estrados respectivos
por lo mcnos con veinticuatro
hoias de anticipación, la lista de
asuntos que sei'án discutidos en
cada scsión.

2. Ël 'l'ribunal determinará la hora y
días de sus sesiones.

3. En Çasos fortuitos o de fuerza
rïayor. que inrpi<lan o hagan
inconveniente la presencia física
de los Magistrados en un mismo
lugar, ias sesiones podrán
r:elebrarse a distancia, emoleando
medios telemáticos, electrónicos,
ópticos o cualquier otra tecnoloç;ía
que per!"Ylita por fo menos:

I La identificación visual plena de
los Magistrados, aunque deberá
privilegiarse, en caso de que exista
la posibilidad, el us,f, de
herrarnientas que pernrita la
identificación mediante el uso de la
firma electrónica avanzada;

. .; ., i ....:;-1. . .r" 'r': 
.¡.ri.: :

T
5. Se podrán resolver en sesion
privada, las cuestiones incidentales,
la emisión de Acuerdos Generales o
aquellos que versen sobre asuntos
internos, respecto a la
administración y el buen
fur¡cionamiento del Tribunal, así
como aquellos asuntos que por su
naturaleza determine el Pleno.

Artículo 26.
1. F.l Presidente o la Presidenta 'Jei
Trihunal tendrá la obligar:ión de
ordenar que se fije en los estraclos
respectivos, por lo menos con
veinticuatro horas cie anticipación, ia

lista de asuntos que serán discutiCos
en cada sesión.

2. El Presidente o la Presidenta, en
coordinación con las y lcls
magistrados integrantes del Pleno,
determinará los días y la hora de sus;
sestones.

3. En casos fortuitos o <je fuerza nìayor,
que irnpidan o hagan int;onvenlente la
presencia física de los Magistrados y
las Magistradas en un mismo lugilr,
las sesiones podrán ce.'lebrarsr: 'ò

distancia, empleanrjc-r rrietjios
telernáticos, electrónicos, Ópticos o

cualquier otra tecnología qtre permita
por lo rnenos:

l. L.a identificación visual plena de los
lVlagistrados, las Magistradas.
Secretario o Secretaria General de
Acuerdos, así como de las
servidoras y servidores públicos 

I

qye pafllglpen e,n !a ge,s!gn, ¡rqnque I
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ll. y lll

deberá privilegiarse, en caso de que
exista la posibilidad, el uso de
herramientas que permita la

identificación mediante el uso dr: la

firma electrónica avanzada;

ll. y lll

Artículo 27.
1. [-as diferenci¡¡s o conflictos;
lerborales entre el Tribunal y sus
servidores se sujetarán al siguiente
procedimir:nto y a lo que disponga
su reglamento interior:

l. El servidor sancionado, se
podrá inconformar ante el Pleno
del Tribuna!, por escrito, dentro
de los cinco días siguientes al en
que se le notifique la sanción,
remoción o cese;

ll. Se forrnará una comision
instructora, integrada con tres
nragistrados que serán nombrados
por el Pleno, la cual realizarâ todas
l¿¡s diligencras necesarias para
poner el asunto en esta<lo <je

resolución, en un plazo no rnayor
de quince días nábiles contadcls a

pariir del día siguiente al que se le
tun-r<; la dccurnentación
coirespondiente;

lll. L"os magistrados someterán
al Pleno el pioyecto de resolución
en un plaz-o no mayor a cinco días
hábiles contados a partir dei día

Artícu!o 27.
1 . Las diferencias r: conflir:tcls iaborale;i;
entre el Tribunal y sus servidorcs y
servidoras se sujetarán al siguientr-:
procedimiento y a lo que dispoi'iga s;u

Regiamento:

I. La serviciora o servicior púbiico
que hubiese sido removido o
cesado de su cargo o que considere
haber sido afectaclo en sus
derechos y prestaciones laborales,
podrá inconformarse ante el Fleno
del Tribunal, mediante demanda Por
escrito que deberá presentar clentrr¡
de los quince elías h¿ibiNes

siguientes a aquél en que se Ie haYa
notificado la determinación
correspondiente o haya tenidJ
conocimiento de esta.

ll. Se forrnará un¿l cornision
sul¡stanciadora encabezada por una
persona coordinadora, que recae¡'á
erì un magistrado o una magistrada
y será designado o designa<ia ele

acuendo con lo estabiecido Por el
Reglamento. La comisiórl
desahoga¡'á cada una de las etaPas
del procedirniento y ordenará se
realicen todas ias diligerr,:ias
necesarias para poner el asunto'cn
estado de resolución;

i

I

I

l

I

I

I

i

slgulente ¿ll vencinriento del
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término señalacio
anterior;

lV. El Tribunal resolverá en la
misma sesión en que conozca dei
proyecto de resolución, salvo que
ordene que se realicen diligencias
adicionales.

2. En el supuesto de que la
resolución ordene dejar sin efectos
la destitución del servidor del
Tribunal, éste últinro podrá negarse
a reinstalarlo, pagando la
indemnización que legalntente
corresponda.

SIN CORRELATIVO

términos de lo dis

Página 89 dt.' t27

lll. La comisión substanciadora,
sc¡meterá al Pleno, el proyectc de
resolución en un plazo no mayor a diez
días hábiles contados a partir del día
siguiente de aque! en que se declare
cerrada Ia instrucción;

lV. El Pleno del Trik;unal resolvcrá r:r.t

la misma sesión en que ccnozci; dei
proyecto de resolución, salvo que
ordene que se realicerr diligencias
adicionales.

2-. En el supuesto de que !a resoluciiln
ordene dejar sin efect<ls la rjestitur;iirn
ciei servicior o ia serviciora dei
Tribunal, éste últinto podrá rìogarse íl
reinstalarlo, pagando al *servidor
público o la servidora pública la
indemnización equivalente a tres
meses de salario más doce días por
cada año laborado.

3. Los conflictos o diferencias entrq
el Instituto Electoral y sus
servidoras o servidores públicos se
tramitarán, substanc iarân Y

resolverán de acuerdo con el
procedimiento previsto etr el Título
Décimo Primero del Libro Séptinro
del Código.

CAPITULO XIV

DEI- ORGANÖ INTERNO DË
CONTROL

Artículo 33

1. El 'fribunal contará con un Organô
lnterno rje Control que se.: regirá on los

puesto en la
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SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

Constitución Política del Estado y

tendrá las facultacJes y obligaciones
que les otorga la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la

Ley de Responsabilida<jes Políticas y

Administrativas del Estado de Jalisco,
atendiendo a los artículos 50, párrafo 1

y 51, párrafo 1, y demás lt-'Yes

aplicables.

2. El funcionamiento y atribuciones de
dicho órgano se sujetarán, adetnás, a

las disposiciones establecidas en la

Ley General de Responsabilidacles
Administrativas, así corrìo en el

Regiamento y acuercjos generaie;s que
al efecto expida el Pleno del 'fribunal,

tomando como ejes rectores los
principios de transparencia, máxima
publicidad, austeridad, disciplina
financiera y rendición de cuentas.

Artículo 34.
1. El Órgano lnterno de Control c;uenta
con independencia técnica y de
gestión, es competente para realizar
las auditorias, revisiones e

inspecciones con el propósito de
verificar el cumplimiento a la normativa
aplicable; promover, evalua r Y

forlalecer el buen funcionamiento del
control interno, asÍ como Para
investigar hechos relacionados c<¡n los
procedimientos de responsabilidad
administrativa cometidos por las y los
servidores públicos que desempeñen
funciones administrativas, en los
términos establecidos en las
d isposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 35
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1. Et ano lnterno cle Control, pe-rra el

cjcrcicio clc sus funcionr¡s, estará
integrado con las siguiente s
autoridades ad nrin istrativas:

l. Autoridad investigadora;
ll. Autoridad sustanciaclora Y

resolutora; y
lll.Autoridad de auditrlrÍa, promociótr,

evaluación, fortalecirrtiento y
control interno,

10. En suma, la reforma propuesta representa una oportutridad paríl quÉ)

este Congreso dote a la entidad de un sistema <le justicia electoral de
vanguardia. No se trata simpicmente cic una actuaiiz.aciÓn cie térr-ninos,

sino cle urra reingeniería profunda que coloca ala tecnología, la étida y ia
irrclusiórr corl1o los pilares de la función jurisdiccional.

Al aprobar estas mocjificaciones, estaremos garantizando juicios más
rápidos a través de la vía digital, un¿ì rrìayor certeza ert la irnpartic;iÓn co
justicia, y un control interno estricto que responcla a los prirrci;;ir;s dr;

austeridacl y clisciplina financiera derl propio Tribunal Ek:ctoral dei Fjstado.
Por lo anterior, se somete a la elevada consideraciórr de l¿¡s y los;

integrantes de esta t-egislatura el presente proyecto, con la conviccii:n de
que estas mejoras normativas se traducirán en un fortalecinriento de la

confianza ciudacjana en sus instituciones y en una prolección más robr"lsta

de los derechos político-electorales de todas y todos los jaliscienses.

8. Por lo anteriormente.expuesto y conforme a lo estakllecido ert los ¿rñír;ulos

28 fracción I de la Constitución PolÍtica ciel Esiarjc¡ cic Jalisco, c;or'rlc, ei

ar1ículo 27, parrafo 1, fracción l, '135 párrafo l,fracciorl l, 137 y 142 deVt
Ley Orgánica del Poder l-egislatirro del Ëstado de Jalisco, el que suscrilre
presenio a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la sigltiente
iniciativa de ley:

. DECREÏO

QUE REFORMAN LOS ARTíCtlLOS 2, B, 10, 11, 15 Ter, 167, 244. 461, 46i6,

468,472,474 tsis., 501 507, 508, 510,512,515, 528, 530, 536, 539, 545, 547,

548, 550, 554, 572, 578, 594,595, 596, 598, 609, 6',1 0, 637, 638, 657, 661 , SE

ADICIONA EL ART|CULO 460 BIS, Y EL 501 BIS, SE DEROGA Ë1,

ARTíCrLo 611, y SË ADICIONA Ë1. TíTULO OCTA\lo BIS EN EL LIBR.û
t);igina 9L de 7.27
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sÉpïMo, DEL cóolco ELECTORAL, Y t-.os ARTícut-os 3,4,5,6, 9, ',l0,

12, 13, 14, 15, 16, 17 , 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27 , 33, 34 Y 35 DË l-A
LEy ORGÁr.¡lCn DEL TRTBUNAL ELEcTORAL ToDoS DEL ESTADo DE

JAt_tsco.

PRIMHRO: LOS ARTíCULOS 2, 8, 10, 11, 15 Ter, 1 67 , 244, 461 , 46ç, 46¡3,

4.72, 474Bis., 501 507, 508, 5'10, 51 2, 515,528, 530, 536, 539, 545, 547, 548,

550, 554, 572, 578, 594, 595, 596, 598, 609, 61 0, 637, 638, 657, 661 , Sn
ADICIONA EL ARTiCULO 460 BIS, Y EL 501 BIS, SE DIRCJGA [:!."

AR.TÍCULO 611, y SE ADtCtOt{A EL TiTULO OCTAVG BIS HN¡ EL t-lffiRo
SÉpT¡MO: STSTEMA DE MEDTOS DE IMPUGN/\C¡ÓN DEL CÓn¡çC:
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO para quedar como sigue:

,Artículo 2.

1 . t...1

l. Actos anticipados cle campaña: Los actos de expreslón que se
r.ealicen bajo cualquier rnodalidad y en cualquier momer¡to ft¡era tJe la

etapa de cantpañas, que contengan llannados expresos al voto en
contra o a favor de una candidatura o un partido, Ð expreslones
soliçitando cualquier tipo de apoyo para contender en el, Flrcrce'$G
electoral por alguna candiclattlra o !)ara rln particìct; y

ll. ¡\ctos anticipados de precampäña: Las expresiones que Se"reali+en
bajo cualquier modalidad y en cualquier r¡tomentg durante el lapso ciure

va desde el'lnicio del proceso electoral hasta antes de'l ¡rlazel legal para
el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto
en contra o a favon de una precandidatura.

lll" Autoadscripción: La conciencia de una persona de su iclentidacl;

lV. Autoactsc;riprción Calificada:'Acreditación que realicen los par'tidos

þctíticos del vínculo de la persona postulada con la cor¡'lunídad a la qtre
pentenece, a través <le lus rllëcl¡os de prueba iclonec¡s parie ellrl, tales+

¡)onìo: constancias expedldas por las autoridades de la c-ôrnunidatl o
poblacion indígena en térrninos del sistema nortnativo ittterno
cor¡'espondiente;
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V. Bloques de competitividad: Mecanismo por el que se gararrtiza la
paridad de género en las postulacioncs en igualdacl de condiciones de

las personas de género femenino y masculino.

Vl. Candidata o Candidato Independiente: el ciudadarlo o ciudadaira
que, con esa calidad, cuente con registro ante el lnstituto Electoral;

Vli. Ciudadanas y Ciudadanos: Las personas que teniendo la caliclad
de mexicânos reúnan los requisitos determinados en el artículo 34'de
ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Vlll. Cód¡go: Códlgo Electoral del Estado de Jalisco;

lX. Conris!ón de Adquisiciones: La Comisión de Aclqulsiciones y

Enajenaciones del lnstituto Electoral;

X" üornísión de Ëducación: La Gomisión de Educación Cívica del
lnstituto Ëlectoral;

XI. Cnmislón de Organización: La Comlsión de Organización Electoral
del lnstituto Electoral;

Xll. C<¡rnisión de lnvestigación; i-a Cornislón de lnvestigación y
Ëstudios Ëlectoralcs del lnstituto hlectoral;

Xlll. Cornunidad indígena: Entidad de interés priblico, constltr-¡ida colYln

una unidad social, económica y cultural, que pertenece a un
dete¡'rninado pueblo indígena, asentada en un territorio y que reco¡loce
autoridacles propias de acuerdo con sus usos y costumbres; hoy las
cornunidades pueden responder a diferentes fórmulas de teneneia cle

la tierra ejidal, comunal o privada;

XlV. Ccinsejo General: EI Consejo Genera! del lnstituto Ëlectoral y cle

Panticipación Ciuciadana del Estado de Jaiisco;

XV. Constitucién federal: Gonstltución Política de los Estaclos l.lnidor';

Mexicanos,

XVl. Constitr¡ción local: Constitr¡ción P<¡iítica del Estaclo dc'Ja!isco;
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XVll. Diputación Migrante: La diputada o el dlputado residente en el

extranjero, elegido por el principio de representación proporcional en
los términos de este Código;

XVlll. lntegrantes del lnstituto Electoral:

a) En el Consejo General: La o el Cotrsejero Presidente, las o [os
Consejeros Electorales, las o los Consejeros Representantes de Ios
Partidos Polítlcos y la o el Secretario Ejecutivo;

b) En los Consejos Distritales Electorales: La o el Conseiero
Presidente, las o los Consejeros Distritales, las o los Consejeros
Representantes de los Partidos Políticos y la o el Secretario: y

c) En los Consejos Municipales Electorales: La o el Gonsejcro
Presidente, las o los Consejeros ftrlunicipaies, ias o ios tonse.leros
Representantes de los Fartidos Polítlcos y la o el Secretario;

XlX. lnstituto o lnstituto Electoral: El lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco;

XX. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales;

XXl. Ley de Acceso: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco;

XX!|. t-ista de electores o listad<¡ de electores: La lista rlomilrá! tJe

electores con fotoErafia;

Xxlll. Municipios mayoritariamente indígenas: Aquéllos que tengan'uri
porcentaje poblacional indígena, por autoadscripclón, mayor al 50%,

de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Geografía y
Estadística;

XXIV. Organos desconcentrados del Instituto Electoral: Los Consejos
Distritales y lVlunicipales Electorales, así como las rnesas clirectivas cle

casilla del lnstituto Electora! y de Fartic!pación Ciudadana del Estatio
de Jalisco;

XXV. Padrón: Hl padrón de eloctores del Estado de Jalisco;
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XXVI. Paridad de género: lgualdad política entre mujeres y hombres, se
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en

candidaturas a catgoã de elección popular y en nombramientos de

cargos por designación. La paridad de género se desar¡'olla mediante
)las siguientes vertientes :

a) Horizontal: Postulación equivalente de mujeres y hombres en el total
de fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría
relativa, de las listas de representación proporcional o en las planillas
de candidaturas a munícipes presentadas por un partido político cr

coalic!ón;

b) Transversal: Postulación de candidaturas que impida que alguno de

los géneros le sean asignados, exclusivamente, aquellos distritos o

municipios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de

votación más bajos en ei proceso eiectorai anterior, para io cuai se

establecerá un sistema de bloques de competitividad; y

c)Vertical: Postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones por
el principio de representación proporcional y de las planillas cle

candidaturas a muníclpes integradas por mujeres y hombres en la
misma proporción, de forma alternada y secuencial, en toda su
extensión;

XXV|l. Partidos Políticos

a) Nacionales: Los constituidos en los términos de la Ley General, la

Ley General de Partidos Políticos y acreditados ante el Instituto
Ëlectoral; y

b) Ëstatales: Los constituidos y registrados conforme con lo previsto
en ta Ley General, la Ley. General de Partidos Políticos y el presente
ordenamiento legal;

XXVlll. Persona con discapac¡dacl: Todo ser humano con ausencia o
disminución congénita, gen+ática o adquirida de alguna aptitud o

capacidad motriz, de talla, ¡nental o psicosocial, auditiva, visual e

intelectual, parcial o total, debido a lo cual, Y ã ciertas actitudes y
estructuras del entorno que le rodea, tienen dificultades para

desarrollarse y participar plenamente en la vida social, de manera
permanente;
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XXIX. Persona indígena: Persona c{ue se autoadscriba y autoreccinozca
como indígena, al estimar que cuenta con los atributos gqe
caracterizan a los miembros de los pueblos indígenasi

XXXX. Personas de la diversidad sexual: Se refiere de manera inclusiva
a las personas que se autoadscriben a las diferentes orientaciones
sexuales, identidades de género y expresiones de género;

XXXI. Persona joven: Ciudadana o ciudadano que al día de la elección
cuente con una edad entre los 1B y 35 años;

XXXll.. Registro de Electores: La Dirección Ejecutiva del Registrcr
Federal de Electores del lnstituto Nacional Electoral;

XXX|ll.. Sistemas normativos internos: Conjunto de normas juríclicas,
escritas u orales de carácter consuetuciinario que ios puebios y
comuniclades indígenas utilizan para regular sus actos públicos, que

sus autoridades ap!ican para la resolución de sus conflictos y qLle

contribuyen a la integración social;

XXX¡V. Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Estado

XXXV. Unidad: Unidad de Fiscalización del lnstituto; y

XXXVI. Violencia política contra las mujeres en razon cle género: es toda
acclón u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de
género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 9uê tenga por
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de

los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso
al pleno ejercicio de las atribuciones inlrerentes a su cargo, labor o
actividad, el libre desarrollo de Ia función pública, la torna de

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio
a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas,
funciones o cargos públicos del mismo tipo;

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de
género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en el!a.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia
reconocidos en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libne de
Violencia del estado de Jalisco y puede ser perpetrada !nclistintamente
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por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de traba.io,
personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes,
precand idatas, precand idatos, cand idatas o cand idatos postu lados por
los partidos políticos o representantes de los misnnos; medios de
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de
personas particulares.

Artícr.¡lo I
1tl
L a ia ll.[...]

lll. Ser persona nativa de Jaliscc., o avecinclada legalmentc cn c:1, r;ual-,dr>

nìenos los cjos años inmediatos e ininterrumpidos anteriores al di¿¡ de la
eiecciorr;

lV. a la Xil. t...:l

2l l

¡\rtículo '! 0

1.t l

L Ten'er ciudadanía rnexicana por nacimiento, en pleno ejercicio <je sus
derechos;

illI

lll. Ser" perscna nativa del Fstado o avecinclada en é1, cuando rìenos, rio$
años inmerjiatr:s e ininterrumpidos anteriores al día de la elecciÓrl;

lV.ale!'i [ ]
Artículo 11.
ltt
It:l
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ll. Ser persona nativa cjel Municipio o área metropolitana correspondiente, r:
aveci¡dada de aquellos, cuando menos dos añcls inmediatos e
ininterrumpidos anteriores al día de la elección;

lll.alaX t l

Artículo 15 Ter
1.a2. t l

3. Ën caso de que se postulen personas trans, la candidatura cclrrespr:nc1erá

ai ç;énero con el que se iclentifiquen y <licha candidatur¿¡ será tomada erl

cuerrta para el cumplimiento del princ;ipio de paridad dê ç¡c,rflero. En cl r;as<r

cle las personas qLte se ¿rutoicjentifican como no bin¿¡rias, serán
co¡rsideradas para el géner'o nrascr.llinc¡.

4tl
Artículo 167
1tl
I al XVIII t l

XlX. F{emitir al Tritrunal Elect<¡ral las demandas de juicio para la protccciiin
cle los clerechos polÍtico-electorales de la ciudadania que se presenten, en

un plazo rnáxirno de setenta y dos horas anexancjo el correspondierlte
i nforme circu nstanciado;

XX. a ia XXl. [ .. j

Artículo 244
1tl
2. Si cje la verificación se advierte que se omitió el cumplimiento de losi

rec¡uisitos establecidos en la fracción l; en los incisos a), b), c), d) y e) de la
fracción ll y en la fracción lll cJel párrafo 1 ciel artículo 241 de este Código, se

notificará de inmecjiato al partido político o coaliciÓn correspon,lienie
previniéncÌolo para qrie cientrcl clcl térrnino r"Je l¿:ls 48 horas siquientes ¿l la

notificar;irir^r, subs.ì¿ìne el o los reqrrisitos omititjos. aporte la documenta<;iorl
faitante o sustituya la canrliclatura, con ei apercibiniiento clue cle nr.r h¡¡t;crl<i

rlentro cje dicho térnlr-lo, le será negar:io el registro de ia cerndidatura o
candicJatuias propuestas y le será devuelta la documentación presentada.
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3. Para el caso de que los partidos políticos o coalicir:nes excedan el núlme ro

de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 17 párrafo 2, de e ste
Código, el secretario ejecutivo del Consejo General, requerirá al paÉiclo
político o coalición, a efecto de que informe en un término de cuarcnta y ocho
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse dc stts listas; con
la prer.rención de que el irrcumplimiento faculta al lnstituto a suprimir las
fórmrrlas necetsarias hasta ajustar el limite de candidaturas permitidas, por lei

ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últirnos lugarcs
de cada una de las fórmulas, una después de otra, en str orden, hast¿i

ajustar el número antes refericjo.

4tl

Artículo 460 Eis.
1. El lnstituto Electoral y el Tribunal Electoral, en sus respectivos
ánibitos de conipetencia, irnplenrentarán u¡n sistema cle juicio en línija
que garantlce la imparticlón de justicia mediante el uso d¿r

herramientas tecno!ógicas, para lo c¡,ral deberån ernitir los ar;uertlos y
lineannientos que nesulten nàcesarios.

2. La r.rtilizaciór'l del sistema del juicio en línea, para el trárnit,e,
substanciación y resolución de los procedinrientos sancioriadores;, es
optatiua para !aà y los justiciables;, y vincu!ante para las autcriclades
electorales y órganos competentes.

Artículo 461.
1tl
2. Cuarrdo la resolución entrañel una citacicln ci un plazo para ia práctica cir:

una cjiligencia se notificará personalmente, al menos con tres días de
anticlpãción al ,díE y hora en que se haya de celôbr¿¡r la acttraciûn i)

aucliencia. l-as demás se harán por'cedula que sc fijará en los r:stradr.is <jel

lnsritr:to o deiórgano que emita ia resoluc;ión de'que se trate. fntclcio caso,
las que se dirijan a una autoridacJ u órgancl partidario se rrotifidará;r por oficio.

3" Las notificaciones personales se realizarán al interes¿¡do di¡'ectamente,
por concJucto de su representante o de la persona auiorr¿-¿rda ¡lara'tai
efecto, en el donricilio se.ñalado para recibir notificaciones o en las
of¡cinas de la autoridad que enrita !a resc¡lución, cuândo cualquiei"a de
eiic¡s comparezca a estas; o por clorreo electrónico.
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4tl
5.I

6. Si al practicarse el emplazamiento a la parte denutrciada no se

encuentra a la o el int<;resacjo en su domicilio se le cjejará citatorio fijándole
hora cierta, clentro de un lapso comprendido entre las seis y las
veinticuatro lroras posteriores. EI citatorio contendrá.

Lalav t l

7. En la hora y fecha fijadas en el citatorio, el notificador se constituirá
nrrevamente en el clomicilio y si el interesado no se encuerttra o se niega a
recibir la notificación o las personas que se encuentren en el don¡icilio
se rehúsan a recibirla o no se encu¡entra nadie, se hará la misma por

cédula que se fije en la puerta de entrada al domicilio, de todo lo cuai se

asenta rá la razon con"espond iente.

B. Err los demás supuestos en que se ordene realizar una notificación
en forma personal, si el clestinatario o las personas que se encuentran err

el dornicilio se reirúsan a recibirla, o no se encuentra nadie en el lugar, sin
necesidad de dejar citatorio, la notificación se hará por cédula que se

fijará en ta puerta de entrada del domicilio, asentando raz-on de eilo en

actuaciones.

g. Las partes podrán proporcionar correo electrónico para recibir
notif!caciones, incluso aquellas de carácter personal, debiendo
manifestarlo expresamente por escrito. Para acreditar la debida
ent.rega de la notificación al correo electrónico señalado para ello, la
persona notificadora deberá imprirrir copia de envío y recepción del
nrensaje, agregarlas al expediente y asentar la razon correspondiente.
E! uso del medio a que se hace referencia deberá asegurar que las
notificaciones se hagan en el tiempo establecido y se transmita con
clariclad, precisión y en forma completa el contenido de la resolución o
de !a diligencia ordenada

10. L.a notificación <je las resolucicnes que pongan fin al procedimiento <je

investigación será personal, se hará a más tardar dentro de los tres dias
siguientes <le aquel en clue se dicten, entregando a las partes copia
certificada de la resolución.

11 [ I
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12. Los plazos se computarán a partir del día siguiente a aquél en que se
practique la notificación al quejoso o clenunciado <jel acto o resolución o de

aquél en que haya tenicjo conocimierrto o se ostente sabedor del acto o dtl
su ejecución.

Artículo 466.
1tl
2t l

l. Nr:mbre de la persona quejosa o denunciante, con firma atttrigrilfa, o

huella digital;

ll. Correo electrónico y domicilio para oír y recibrir notific;aciorles, el cual
cieberá estar ubicacio en ei Area iiUîetropoiitana cie Guaciaiajara;

lll. al Vl, [...]

Artículo 468.
1tl

a. al e. [ ..]

2l l

lyll [ ]

lll. Correo electrónico y <Jomicilio para oír y recibir notificaciones, el cual
deberá estar ubicado en el Area Metropolitana de Guadalajara;

lv.yv [ ]

Artículo 472.
1. al 2. [...]

3. La denuncia deberá reunir los sil¡uientes requisitos:

l. Nornbre <1e la persona quejosa o denunciante, con firma autógrafa o hueila
digital;
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ll. Correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones, el cual
deberá estar ubicado en el Area Metropolitana de Guadalajara;

lll. al Vl. [...]

a. al e. [.. ]

A¡'tículo 474 bis
1il

iì. Recrbido el expediente en el 
-fribunal Electoral, la Presidencia del nlisrrto

lo turnará al Magistrado o Magistrada que corresponda, quicin cjr:Lrerá:

2.t l

tl

l. al lll. [...]

lV. Una vez que se encuenti'e debidamente integrado e-.1 expledienie, el

Maç¡istrado o Maglstrada ponente, dentro de las novellta y seis horas
siguientes, deberá poner a c;onsicicraci<in de¡l Pleno del Tribun¿rl tlectorat,
el proyecto de sentencia que resuelva el procedimiento sancion¿rcJor

especial; y

V. El Pleno del Tribunal Electc¡ral err sesión pública, resolverá el asunto en
un plaz-o de setenta y dos horas contadas a partir de qure se haya
clistribuido el prciyecto de resolucion.

4tl
L al ll. [.,.]

Artícu!o 50'!.
1. El sistem¿¡'cje medio¡; de irnpugnación se integra por

!t [ ]
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lll. El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorale:; de la
Ciudadanía;

lV. LoS medios de impugn¿¡ciÓn precedentes que en lo conducente seart

aplicables pafa dirimir controversias respecto <Je los proceSOS de;

mecanismos de participaciÓn ciudadana y popular, y

V. Los prctcedimientos especiales pai"a dirimir los conflictos o diferenc;ias

laborales entre el lnsiitutcl Ëlectoral y sus servidores y servidoras.

Artículo 501 Bis.
1. Ël lnstituto Electoral y el Tribunal Ëlectoral, en sus respectivos
ámbitr¡s de cornpetencia, implementarán u¡n sistema de juicio en línea
que gararrtice la administraclón e imparticién de justicia mediante el

uso de herramientas tecnológicas, para lo cual deberán emitir los
acuercios y iineamientos que resuiten necesarios.

2" La utilización det sistema del juicio en línea, para la interposición,
trámite y resolución de todos los medios de impugnación, es optativa
para lasy los justiciablês, y vinculante para las autoridacles y órEancls
responsables.

Artículo 507.
1tl
l. Nombre de la parte actora:

ll. Donriciiio y correo electrónico para recibir notificaciones¡ El domicili<¡
deberá estar ubicado en la ciudacl <je resiclencia de la ar..itoricjad que deb¡¡

resolvcr el medio de impugnación y, en Su caso, a quien en Su nombre lr:s
puecJa oír y recibir;

lll. Acompañar el o los documentos necesarios para acreCitar la personeria.

En el caso deljuicio de la ciudadanía, acompañar copia de Ja credencial
para votar o constancia de la Clave Única dc Rogistro de Población do

la persona promovente;

lV. a la Vll. [...]

Vlll. ñ ofrecinliento de las pruebas relacionándcllas con ios hechos que se

pretendart probar; la nrención de las que deban requerirse, cuando la parte

t)á¡lina I0,\ de X27



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DËL CONGRESO

oferente jr,rstifiqrre que oportunamente las solicitÓ por escritcl al órgano
compotonto, y éstas no le hubieren sido erttregaclas;

txtl
X. Firma autóç¡rafa de la persona promovente o huella digital

2. Cuancjo la violación reclamada verse exclusivantente sobre puntos cle)

derecho, no será necesario cumplir con el requisito previsto en la fracciÓn

vt.

3. Las parles po<jrán solicitar copias simples o certificadas de los

documentos que obren en los expedientes de los medios de impugnación,
las que serán expeclidas a costa de la parte solicitante. La certificaciÓn no

causará impuesto o derecho alguno.

Artículo 508.
l.Procede desechar un medio de impugnación cuando

L No se presente por escrito ante la autoridad competente

ll. Incumpla cualquiera de los requisitos previstos por las fracciones l,

Vll o X del artículo 507 del presente ordenamiento, cuando falte
cualquiera de los demás requisitos, se deberá prevenir al promovente
para que subsane la deficiencia dentro de las siguientes veinticuatro
horas

lll. Resulte evi<jentemente frívolo a juicio del órgano resolutor, por ser notorio
el propósito clel actor de interponerlo sin existir motivo o fundamento para

ello cr cuando evidentemente no pueda alcanzar su objeto;

lV. La notoria irnprocedencia derive de las cJisposiciones del presente

ordenarniento; o

V. No se expresen hechos o agravios o cuando habiéndose señalado sÒltl

los hechcis, cle ellos no se ¡iuecla rJeducir agravio alguno.

Artículo 510

I
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ll. al lll t l

l. La parte actora se desista expresamente por escrito ratificado ante la

autoridad judicial o administrativa que corresponcJa o ante notario público en

funciones;

lV. La ciudadana o el ciudarjano agrarriado fallezr:a o si>a suspertdido o

privacio de sus cjerechos político-electoraies.

Artículo 512
1tl
l. La actora, que será quien estando legitinrada lo presente pr)1" sí rnisnr¿ o,

a través de representante, en los térmitros de este ordenaniiernto:

il. l. . .l

lll. La tercera interesada, que será: la o el ciucjaciarìo, el partido político, l¿l

coalición, la o el carrrjiclato, la organizacion o la agrupación política o de

cir-rdacjanos y ciuclaclanas, con un interd;s lcgítimo en la causa derivacj<l de

un derecho incom¡latible con el que pretende la actora.

2. Para efectos cje las fracciones I ¡i lll, se entenderá por prornovente ¿i la

parte actora que presente un medio c1e impugnaciÓlr, y por cornparocientc:

a la parte tercera interesada que presente un escrito, ya sea que lo haga
por sí o a través de la persona que la represente legalnrente, siempre y

cuando justifique plenamente la legitimación para ello.

Artícr¡lo 515

1

ll. t-as ciudadanas, los ciucj¿¡<janos y las candidatas y los c;andidatos por

Su propio <jerecho o a través de representante, sientpre y ctlarido
justifique plenaménte la legitirnacién para ello. Las y los candidatos
deberán acompañar el original o copia certificada del docunlentr¡ en ei rrue

conste su registro;

I
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ilr, [...]

tvtl
V. Las y los candidatos incJependientes, a través <je sus representantes

legítimoã, entendiéndose por estos a los que se encuentren acreditados ante

el lnstituto Ëlectoral.

Artículo 528.
1. Cuando el Tribunai Electoral o algún órgano del lnstituto Elector¿¡l recikrir

un medio cie impugn¿¡ción por el cual se pretencja cornbatir un acto c:

resolución que no le es propio, el Secretario o la Secretaria General de

Acuerdos, o el Secretario Ejecutivo o la Secretaria Ejecutiva, según sea

el caso, lo remitirá de inmediato, sin trámite adicional alguno, al competente:

para tramitarlo.

Artículo 530.
1. La parte tercera interesada podrá comparecer dentro del plaz-o cle

setenta y dos horas, contadas a partir de que fenezca el plaeo a que se

refiere ia fracción ll, del párrafo 1 del artículo 527 de este Código,
medianic escrito e>n el que cle t.,crá cumplir los rcqtlisitos siguir;ntcs'

Iyll [ ]

lll. Señalar domicilio para recibir notificaciones, el cual deberá estar

un¡"uOo en la ciudad cle residencia de la autoridad que deba. resolver el

medio de impugnación, y en Su caso, a quien en su nonrbre las pueda

oír y recibir;

lV. al Vll. [. . . ]

Artículo 536.
1,t l

l. al X. [ ..]
2. En la òustanciación del recurso de revisión, se aplicar¡ln las reglas

cc¡ntenid¿:s en los-f ítulos Cuarto y Quinto de este Libro

Artículo 539
1tl
Itl
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ll. En el caso del recurso de revisión, el Consejo General del lnstituto

Electoral aplicará la sanción correspondiente en los términos del presentc,;

Código.

Artículo 545
1tl
l. Abierta la sesión pública por la Presidencia del Tribunal Ëlectoral y

verificado el qucirun'r le-.gal, se proccrjr>rá a exponer c¿rda uno <le los ¿:suntlrs

listaclos;

illl
!ll. La Presidencia ponrJr.á a consideraeión los asuntos listados y una

vez que los considere suficientemente discuticlos, los someterár a

votación.

lV. Si el proyecto que se presenta es votaclo etr contra por la nrayoría drl las

Magistraturas inteç¡rantes clel Pleno, a propuesta de la Presiclencia, se

c1esignará a otra magistratura electoral para que actué como instrucfclra y

u pã'tlt'cle que; concluya la sesión respectiva, engrose el fallo con las

consicjeraciones y raz-onamientos jurídicos pertinentes a la breveld¿ld

posible; y

V. É:¡ las sesiones públícas sólo ¡rocJrán participar y haccr ustl cle la palahra

las Magistraturas Electorales, directanrente o ¿¡ Lravés cle uno de sus

secretarios o secretarias, y el titutar de !a Secretaría General de

Acuerdos.

Artículo 547.
1, t...1 

i

2. Las notificaciones a que se refiere el presente ordenamiento surtirán sus

efectos el tnismo día en clLle Se pradiquen, salvo en los câsoS previstr:s
en e! presente capítu|o.

Artíct¡lo 548.
1. [*¿rs notifica'ciones se podrán hacer:
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l. Personalmente, en el domicilio proporcionado para tal efecto, por

comparecencia cuando la parte interesada, su representante o persona

autorizada para ello, acuda a las instalaciones de la autoridad
competente y se imponga clel conteniclo de la determinación emiiida:

ll. Por estrados;

lll. Por oficio;

lV. Por correo certificado o por telegrama;

V. Por correo o medio electrónico. Las partes podrán proporcir;nan

correo electrónico para recibir notificaciones, incluso aquellas de

carácter personal, debiendo manifestarlo expresamente por escrito.
para acreditar la debida entrega de la notificación al correo electri¡nico
señalado para ello, la persona notificadora deberá imprimir copia de

en,¡ío y recepción del rnensaje, agregarlas al expediente y as_entar la

razon correspondiente. Ê! u¡so Aál me¿¡o a que se hace referencia
deberá asegurar que las notificaciones se hagan 

_ 
en el ti,gtttpo

establecido y se transrnita con claridad, precisión y en forma completa

el contenidpdel acto o de la resolución que la ordene' EI lnstituto o el

Tribunal poclrán habilitar un sistema cle notificaclones electrónicas que

permita garantizar plenamente el conocirniento del acto o resoluciún a

nptificar pon la parte involucrada, debiendo expedir li¡-leamientos qtte

reEulerr su uso y control.

2. En tçdos los casos, el o la persona Âctuaria levantará acta en la que

hará constar el lugar, la lrora, feclra y clemás circunstancias en que se

pralcticó la notificãción clel auto, resolucién o sentencia, la cual deberä

ttre agr"egarse al expediente correspondiente'

3. El partido político cuyo ¡'epresentante- haya estado presente en l9
sesión del organo eleðtorat que actué o resglvió, se entencjerá

autornáticamente notificado del acto o resolución correspondiente
para. todos los efectos legales, siempre y GLlando esté constatado
fehacientemente, que durante la sesión se generó el acto o dictó la
resoluc!ón correspc¡ndiente y Qu8, en 'razón del material adjunto a !a
convocatoria o a! tratarse el asunto en la sesión o por alguna otra
causa, dicho represet"ttante tuvo a su alcance todos los elementos
necesarios para quedar enterado clel conteniclo del acto o tle ia

resol¡,¡cién, así corno cle los 'fundamentos y ¡notivos que sirvieron de

base para st¡ emisión.
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Artículo 550
1tl
2. Se entenderán personales cuando se trate de:

L La que consista en un requerimiento;

!1. La que mancle citar a los testigos, peritos o a un tercero, y

IIl. La reso!ución o la sentencia

3. Cuando se realice la notificación al Instituto o a alguno de sus

órganos, ésta se hará por oficio, al cual se le a¡rexará copia certificada
del auto, de la resolución o sentencia.

Artículo 554.
1. Cuando los promoventes o comparecientes omitan señalar donricilio, éste

no resultc: cierlo o se encuentre ubicado fuera de la ciutlad en la que te nç.¡a

s¡ secle la autoriclacl que einrte el acto o la determinación a rrotific¡¡r, la

cliligencia se practic;ará mediante cédula que se fije en los estrados;,

levantatr<jo para constancia , ta;¿-on de esta eventualidad.

Artículo 572
1tl
l. Se deroga.

ll El recurso cje revisión;

lll. El recurso de apelaciÓn; Y
'

lV. F.l Juicio para la Protección cle los l)erechos Político-electorales cle la

Ciudadanía.

Artículo 578.
1. Durante el desarrollo de un proceso electoral o el tiempo que transcurra

entre dos procesos electorales, cs corrìpetente para resolver el recurso de

revisión el Consejo General del lnstituto t-lectoral o el Tribunal Elector¿ll en

lr:s casos que prevé el artículo 590 de este ordenanliento.
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Artículo 594
1tl

Itl
ll. Al órgarro del lnstituto Elector¿rl cuyo acto o resoluciÓn fue irrt¡.>clgnacic, se:

le hará por oficio al cual se le anexará copia de la resoluciÓn, y

lll. A la parte tercera interesada, personalmente en el dclr:r!cilio que

lrut¡iere señalado o por correo electrónico.

Artículo 595.
1. El recurso de apelación, el juicio de inconfornriclad y ei juic;io peira l;.1

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía sÊ)

substanciarán y resoiverán corr arregio ai procecjimiento que cietermina cstc:

Código.

Artículo 596.
1. Durante un proceso elcctrtr¿ll ordinario cl extraordin¿¡ricl tl !i competcirle;
para conocer y resolver cje los juicios de incc,''nformiclad, el Plc;no del-[rinurri¡l
E:lcctoral.

2. Err cualquier tiempo, es coirpetente parÉr conocer y resolr¡e¡r el rec;urso

<Je apelacicin y los juicios para la protección de los rjerechos políticr:-

elec;torales Oá ia ciuáadanía, el Plenc¡'clel Trìbunal Electoral.

3[]
Artícr¡lo 598
1.lnte;rpuesta la denlanda de juicio de incorrformidad, Ce juicio parra la

protección de los rjereclros poiítico-electorales de la ciudadanía i; dt-:l

recurso cle ilpelación, el Pleno delTribunal flectoral, dictará l¿ls resoluclrJnils
que procedan.

Artículo 609.
1tl
l. A la parte actcra, personalmente o por correo electrónico;

ll. Al órgano del lnstituto Ëlect.¡ral que lrubiere realizado el acto c dictadr¡ la

resoluciórt impugnada, por oficio acr:mpañando copia cÍe la resoiuciÓn; y
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lll. A la parte tercera interesada, personalmente o por correo
electrónico.

Artículo 610.
1. Durante el proceso electoral y exclusivarnente en las etapils de rt-'silli¿lcjos

y de cleclaraciones cle validez-, el juicio dc inconformida<l proccderá para

impugnar las determinaciones de las autori<jades electoraies reiativas a las

elecciones cje Gubernatura clel Estado, Diputaciones por ambos principios;

y cle Presidencias Municipales, sindicaturas y regidurías, éstas últirnas,
por ambos principios, el-r los términos señalados por el presetnte

ordenamiento.

Articulo 611. Se deroga.

Artículo 637
1tl
I yll.[ ]

2l l

l. a la lll. [ ..

3.[ ]

Itl
4.r, l

l. a la ll.t I

5tl
t[]
a) Cuando exista indicio de que la diferencia entre Ia o el calrdidato
presunto ganador de la elección y la o el que haya obtenidc¡ el segundo
lugar en votación es igual o menor a ttn punto porcentual, y al inicio cle

[)ilgina 1LI dr: L27



'- i, . :r.j ,::,-r '. jrt¡:t t;.¡, ì.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

la sesión exista petición expresa de la representación de la candidatura
independiente o del partido que postuló a la o el candidato que obtuvo
el segundo lugar, se deberá realizar el recuento de votos en la totaliclacl
de las casillas. Para estos efectos se considerará inclicio suficiente la

presentación, ante el Consejo correspondiente, de la sumatoria de

resultados por partido consignados en la copia de las actas de

escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito o municipio. Tarnbien,
podrá solicitarse el recuente¡ al momento de firmar el Acta de Cómputo
Municipal o Distrital.

b) Si al término del cómputo se establece que la diferencia e¡rtre la o el

candidato presunto EanarJor de la elección y la o el que haya obtenida
el segundo lugar es igual o menor a los votos nulos y así lo soliciter la

representación de la cancliclatura independiente o del partido político
que haya obtenldo el segundo lugar al momento de firmar el Acta de

Computo Municipai o Distritai.

En su caso, se exctuirán clel procedimietrto las casillas que ya hubiesen
sido objeto de recuento.

li.alalV[ ]

Artícurlo 638
1. [ ]

l. Las causas a que se refiere el ar1ículo 636 se acrediten en pot lo rnerros

un veinte por ciento de las casillas electorales de un distrito electciral o de urr

municipio, en su ca.so, no se hayan corregido dul'ante el recuento de

votos, y sean determinantes en el resultado de la elección;

il. al Vll. [,..]

2rl
3tl
4tl
5. Para efectos de lo <Jispuesto en la Base Vl del arLíc:uk¡ 41 rje la

Constitución federal, se presumirá qlie se r:stá en presencia Ce collertt:ra
inforn'lativa in<jebicja cuando, tratándose de programaci<in y de els;pacios

informativos o rioticiosos, se¿¡ evirjente quc, por su caráct<,:r reitr:rado y
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sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciucjadanía y no de un ejercicio periodístico.

ôti
Artículc¡ 657.
1 En su escrito de demanda, la persona servidora pública deberá scñi¿¡lai

si opta por que se le inclemnice con el inrporte de tres rneses cle salario más
doce días por cada año laborado, o por la reinstalación en el cärgo o pue:;t,:

que rlcsempeñaba con las prestaciones inhere;ntes a su nomLr¡'arnientc-r

Artículo 661.
1. El escrito de demancja por el que se inconforme la persona servidora
pública, deberá reunir los siguientes r"equisitos:

l. Hacer constar el nombre compieto y señaiar ei cjomiciiio para oír y reciiiir
notificaciones en la zona rnetrctpolitana cle Guadalajara, a ltien,
proporcionar dirección cle correo electrón!co;

ll.aiaV t l

Vl. f-irnra autógrafa de la persolla prornovr,nte.

Título Octavo Bis.
Jui'cio para la protección de los derechos polítlco-electorales de la

Ciudadanía

Caprítulo Primero
Flnocedencia

Artículo 635 Bis. El juicio para la protección de los derechos político-
electorales, sélo procederá cuando la ciudadanía en forma lncllvidr¡ai o

a través de sus l'epreserttantes legales. haga valer presi;ntas
violacir:nes a SuS derechos de votar y ser votado en las elecciones
populares, de asociarse indivlclual y libremente para tonrar parte etr
fc¡rma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e

indivictualmente a l<¡s partidos pcllíticos.

En e! supuesto previsto en la fracclón Nl, del párrafo 1 del siguiente
artículo, la derna¡rda deber¿i presentarse por conducto de qulen ostente
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la roprosantación legítima de la organización o agrupación política
agraviada

2. Asimismo, resultará proceclente para impugnar los actos y
resoluciones por quien, teniendo interés jurídico, considere que
indebidamente se afecta su derecho para integrar los órganr:s
desconcentrados del lnstitt¡to Electora! por parte clel Ccnsejo Generai.

Artículo 635 Ter.
1. El juicio podrá sêr prornovido por la ciudadana o el clucladancr
cuando:

!. Consiclere que se violó su derecho político-electoral de ser votado
cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado
indebidamente su registro como candidato o candidata a un cargo cle

elección popular.

l!. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en
forma pacífica en asuntos polític'os, csnforme a las leyes aplicables,
consicleren que se les negó ir:rdebidamente su registro corno partidt:
político estatat o agrupación politica estatal;

il|. Consrdere que un acto o resolución de la autoridad es violátori<¡ de
cualquier otro de los derechos político-electorales a que se refiere el
artículo an.terior;

lV. Considere que los actos o resoluciones del partido político al que
está afiliado o afiliada violan alguno de sus derechos político-
electoraies. Lo anterior es aplicable a las personas precandiclatas y
candldatas a cargos de elección popular aun cuando no estén afiliadas
al partido señalado como responsable; y

V. Considere que se actualiza algún supuesto de violenrcia política
contra las mujeres en razon cle género, en los términos establecidos en
la [-ey de Acceso de las Mu.ieres a una Vida Libre cle Violencla rjel
Estado de Jallsco y en el propio Godigo Electoral del Estado de Jalisco.

;

2, El juicio sólo será procedente cuando !a parte actQra haya agotado
todas las instancias pievias y realizado las gestiones necesarias para
estar en condiciones de 

: ejercer el dãrecho político-electora!
presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes
respectivas establezcan para tal efecto.
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3. En los casos previstos en la fracción lV, del párrafo 1 de este artículo,
el quejoso deberá haber agotado previamente las instancias de
solución de conflictos previstas en las normas internas del partido de
que se trate, salvo que los órganos partidistas competentes no
estuvieren integrados e instalados con antelación a los hcchos
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones graves de
procedimiento que dejen sin defensa a la persona quejosa.

Capítulo Segundo
Competencia y Sustanciación

Artículo 635. Quater.
1. Es competente para resolver el juicio para ia protección cie ios
derechos político-electorales de la ciudadanía, el Pleno del Tribunaf
Electoral.

Artículo 635. Quinquies.
1. La tramitación y sustanciación del juicio para la protección cle los
derechos político-electorales de la ciudadanía, se realizarâ conforme a
las reglas comunes aplicables a los medios cle impttgnación,
estat¡lecidas en el Título Segundo del presente Libro Séptirno de este
Cédigo Electoral.

Gapítulo Tercero
Sentencias y Notificaciones

Artículo 635. Sexties.
1. Las sentencias que resuelvan el fondo del juiclo para la protección
de los derechos político*electorales de !a ciudadanía, serán definitivas
y podrán tener los efectos siguientes:

a) Confirmar el acto o resolución impugnado; y

b) Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y restituir a la
persona promovente en el uso y goce del derecho político-electoral
que le haya sido violado.
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2. Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los
derechos po!ítico-electorales de la ciudadanía serán notificadas:

a) A la parte actora, y en su caso, a la parte tercera interesada, a rnás
tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes al tlictado cie la
sentencia, personalmente siempre y cuando haya señalado domlcilio
ubicado en el Area Metropolitana de Guadalajara, sede del Trib¡.lnal
Electoral y atendiendo a Ias reglas que para las notificaciones
personales regulan los artículos 550 al 554 del presente Cócligo
Electoral. Ën cualquier otro caso, la notificación se hará por estrados,
por correo certificado o por correo electrónico de haberse
proporcionado.

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más tardar dentro
de las veinticr¡atro horas siguientes al dictado de la sentencia, por
oficio acompañacio cie ia copia certificacia cie ia misma.

ARTíCULO SEGUNDO. LOS ART¡CULOS 3, 4,5,6,9, 10, 12, 13,,14,15, 16,
17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27,33, 34 Y 35 DE LA LEY ORGANICA DËL
TRIBUNAL ELECTORAL para qued:rr corno sigue:

Artículo 3.
I

l. Código: El Código Ëlectoral del Estado de Jalisco;

il. y lll. ...

lV. Magistrado y/o Magistrada: Los nragistradc¡s y/o magistradas dci
l-r'ibunal [:lectoral del Estado de Jalisco;

V. Pleno: Ël órgano colegiado del Tribunal intograclo por los maglstrados y
magistradas electorales;

Vl. Presidente o Presidenta: El magistrado o magistrada a cargo cle la
presidencia del Tribunal;

Vl!. Reç¡lamento: Ël Reglanrento lnterno del 'Triburral Electoral del Llstado tjr:
Jalisco;

Vlll. Tribunal: El Tribunal Electoral del Esta<io de Jalisco.
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Artículo 4.
1. f i"l-ribunal se integrara por tres magistrados y rnagistratlas, clesigrratlos
por el Sena<jo dc-. la República por el ¡,,eriorJo, forma y tórminos establecidos
en la Ci:rrsiitución Pc;líl,ic;¿¡ rJe lt:s Estados Unidos Mexicanos y lzr Lcy
General. Para qr:e puecJa funcionar válidamente se requiore la concurre;nt:i¡l

de la mayoría de sus integrantes.
Artículo 5,
1. En todo lo relativo a los requisitos para ser magistrado o magistrada,
proceso cle elección, forma de cubrir las vacantes cJefinitivas, itnpedinlentcls,
excusas, remoción y regimen de responsabilidadcs se estar¿i a lo qur: al

efecto ;e cjisporrga ên la Constituci<in Poiítica de los Estadr¡s Unicjr¡s

Mexicanos, la particular del Estado de .Jalisco y demás legisIación
aplicable.

Artículo 6.
1. Las sesiones o'ei Trihunai serán priLriicas y se ceiebrarári, por io irìenos.
una \/ez- al rnes. Podrá sesionar cle manera extraorcjinaria a solicittid c|:

cL'al(ìu¡era dc los maç¡istra<jos o magistradas.

Articulo tl.
1. L¿ls resoluciorlr:s de I Plenr: se totnarárr p'or unarlinriclâd o pc.'r rnaty-cltía i1e

votos; los magistracJ,Ls o magistradas solo poclrán ahstcnerse di: voiar
cuando tengarr imperlimento legal. En caso de empate, ei presidcntcl o la
presidenta, o quierr ejerza la presidencia en ei momentr; cle la v'ri¿rc;iÓn,

tend'á voto de cali<iacl.

2, Siempre que un magistrr¡do o nragistracla disirrtiere de': la mayoría, detltrcl

de ios tres cjíils siguientes, podrá formular voto parlicular, el cual se inst-'r"tara

al iinal de ia resolución respectiva.

Artículo'i0.
1. t-r:s magistrados y magistraelas del Tritiunal de:;ignarán rje entre ellos,
pqr n'rayoría de vr)tos, a su f)residertte o presiclenta. La presiCerrci¿.¡ será

rotatoria por r-rn periodcl cle clcls aäos. Por ningún motivo dicha presidenc;ia

i¡cremerrtará ei periodo dr:l enc;argo bajo cl cual fue elegido el rnagistrado o

magistrada, esto si el presidente o presidenta es elegido o elegiela en el

uftirno ¡¡ño Ce su hombramiento.

Artículo 11.
1 En cl caso dr: ¡;res<;rltarse: alguna vaCante tt:mporal r:lc alguno tle iol;

nraçjlstrarlos o rnagistradas hasta por tres meses, ésta podr"á ser cubic=tt¿l
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por la persona titular de la Secretaría General de Acue;rclos, si ¿tsi lt-r

determina el Pleno <iel l"ribunal.

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado o magistrada, ést¿.¡

será comunicada a ia Cámara de Senadores para que fìe prove¿l el

proced irnic;nto de sustitución

Articulo 12
1....

I Cclnocer y resolver, en forrna ctofinitiva, las impugnacione;s rìoblc l¿lsì

elecciones <je Gobernador o Gobernadora, diputados o diputadas lc¡cales

y ayuntamientos;

ll. y lll. ...

!V. Conocer y resolver los ccinflictos o cJiferenc;ias labor¿lles e;ntre el Trinrlnat
v sus servirjores y servidoras;

a) ...

b) Actos y resolr.rciones que vioien derechos políticos electorales cje los

ciudadanos y ciudadanas, candidatos y candidatas en los cíìsos en que

resulte competente;

c) Procedimientos especlales relac;ionados con la imposición de sanr;iortr:s
en materia eledoral;

\/i

Vl!. Cone:cer y resc¡lver los conflictos o diferencias lal¡orales elltne el

lnstitutcl Flectoral y sus servidores y serrvldoras;

2. El -fribr-¡nal en el ejerclcio de su fur¡ción y en el ánrblto de su

competencia garanlizara que los actos y las resoluc;iones que emita se

sujeten invariablemente a los principios constitucionales quG riç¡ert lll furiciilrt
jrrrisdiccional electoral. Son principios rectores los de certeT-a, irnparcialirJari,

legaliclacl, probidacl y objetividad, así como independencia, igualc{ad,
confiabilidad, eficâcia, profesionalismo, transparencia y nráxirna

Publicidad' 
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Articulo 13.
1. El Pleno clel Tribunal se integra con tres magistrados y ffìagistradas
designadas por el Senado de la República y tentlrá las si1¡uienies

atribucioncs:

l. Designar a su presidente o presiclenta;

lll. Establecer las reglas pírra la distribución de los asuntos enfre los

mag istradcls y nragistradas;

lV. Determinar la a<Jscripción de los magistrados y rnaEistraclas;

Vl. N.¡mbrar al Secretario o Secretaria Genei'ai de Acuerdos iJirectortls,

directoras y demás personal jurí<lico y aclministratìvo clel I'rii¡urlal, 
'a

propuesta ciel pres;i<jente o pnesidenta;

Vll. al lX

X. Calific;ar los impedintentos de lE:s ,-nagistrados y magistradas y, erì su

caso, designar a quienes deban sustituirlos;

Xl. Derogado;

Xll. ResoN¿er los conílictos de trabajo suscitados entre los'se:rvidores o

servidoras y el Tribunal:

Xlll. Resolver los conflictos de trabaio sttscitados entre el lnstituto
Elestoral y sus servidores o servidoras;

XlV. Conc;ecjer licencias a los nraçistrados, rnagistradas y clr:nrás person;il

del T'riburnal;

XV" lJerogaclo;

XVl. al XIX
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XX

2.lJna vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto en

contra de ta elección de la gubernatura, el Pleno del Tribunal realizarët

el cómputo final, procediendo a declarar Gobernador o Gobernadora
electa respecto de la persona candidata que hubiese obtenido el mayCIr

número de votos.

En el supuesto de que no se haya impugnado la elecciólr de la

gubernatura, previa certificación de la Secretaría General de Acuerdos,
el pleno del Tribunal declarará electa a la persona canclidata que obtuvo
la mayoría de los sufragios.

CAPITULO IV
DEL PRES¡DËNTE O PRESIDENTA DEL TRItsUNAL

Artículo 14.
1. El presidente o presidenta del Tribunal durará en su cargo dos años y no

podrá ser reelecto o reelecta para el periodo inmediato. Err la primera sesion

6el mes cle octubre cjel año que correspon<la los magistrados y magistraelas
eieç;irán, por mayoría clc votos, al presidente o presidertta del Trikjunai.

2. Las ausetrcias <iel presidente o la presidenta serán suplidas por el

magistra<jo o nlagistrada de rnayor edad. Si la ausencia cxcediere de utr

tuõ, p*ro fuere menor a tres meses, el Pleno <Jesignará a un presiclente o

una presidenta interina; en el caso que la ausencia sea definitiva se

nombrará a un presidente o una ¡oresiclenta sustituta para que ocupe i:l
cargo hasta el final <jel periodo.

Artículo 15
1. El presidente o presidenta <jelTribunal tendrá las siguientes atribuciones

l. al lll

lV. Turnar los asuntos al magistrado o magistrada que corresponcJa

confornre al orden estableciclo;

V. Proponer al Plerro el nombramiento del Secretari<-. o tìecretaria
Gener¿;l de Acuercjos del Tribunal, directores, directoras y rje':más personal
jurídico y administrativo;

VI
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Vll. Autorizat, cln unión del Secretario o Secretaria Gener¿ll de Acuerdos, l¿lì

actas de las sesiones del Pleno del Tribunal;

VIII

lX. Hacer que se cumplan las determinaciones del Pleno y las resoluciorrcs
de los magistrados y magistradas;

X. al XIV

XV. Convocar a sesiones de Pleno y a r<':uniones internas a lcls magistt'i'rr.1l;s

y magistradas;

XVl. a XVll

XVlll. Establecer las medi<jas disciplinarias y-lAg--Eançtq¡-çs que prc,cedan,

dancio cuenta al Ple no de las mismas o¿ìra su aorobación

XlX. al XXlll

XXIV. Turnar al nnagistrado o magistrada coordinadora de la Conrision
Substanciadora, los expedientes formados con nrotivo de las
diferencias o conflictos laborales suscitados entre el Tribunal y sus
servidores o servidoras;

XXV. Las demás que le confiera el Reglamento, el Pleno y otras
disposiciones aplicables.

CAPíTLJLO V
DE LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS

Artículo 16.
1" Los magistrados y magistradas del Tribunal tendrátr las siç¡uientes
atribuciones:

L y ll

lli. Sustarrciar, con el apr yo de lcls secretarios y se¡cretarias adsi;ritas a su
pr:nencia, los medicls de impugnacion que se sometan a su conoc:irnietrto;

lV. al lX
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X. Ejercer las atribuciones que señalen las leyes de; l¿¡ materi¿l y

disposiciones aplicables en el trámite de los asuntos competencia dei
Tribunal;

XI
CAPITULÜ VI

DEL SECRETARIO O SECRETARIA GENJËRAL DË ACUERDOS

Artícr¡lo 17.
1. Para ei ejercicio de sus funciones, el Triklunal contará con un Se ct'elario r:

Secretaria General cje Acuerdos, y será designado o desi<¡nada por
mayoría de votos del Pleno, a propuesta del presidente o presidenta del
Tribunal.

Articuio 18.
1 . Para ser Se+cretario o Secretaria Ge;ne;ral de Ac;uerdcrs, se d<:bt:r¿i currtplir
c:c;n los siguientes reqttisitos:

i. Ser rne:xicano o rnexicana por nacirniento y en pleno gocrì de sus derecrros
civiles 5r polítrcos;

Ii

lll. Tener iítulo registrado en la Dirección de Profesiones clel [:.stado, rir:

a'troga<lo, abogada, licenciarlo o licenciada en derecho, con una
antigüeclad míninla de dos años; e! tiempo señalado, no será iequistto ¡rara
los actuarios o actuarias;

lV. ai Vl. ...
Artículo 19
i. F.! Secretario o Secretaria General de Acuerdos tendrá las siguientes
at¡'iLruciones:

l. Acordarcon el presidente; o la ¡:residenta el orcjen tjr:l cjía de las scsioncs
de Pleno;

ll. Ëstar presente, dar cuenta de la asisietrcia de rnaç¡istrados y
magistradäs, tomar las ,¡otaciones y elaborar las actas de las sesir¡ries del
Plerro del 'fribunal;

ilt
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lV. Expedir: las certificaciones de los documentos que acreditelt li¡
personería de quienes integran el Pleno del Tribunal; los que acredlten
el cargo y la relación del personal administrativo y jurisclicc;ional con el
Tribunal; y los que obren en el a¡'chivo de la Secretaría General de
Acuerdos, así como de las constancias que obren en los expedientes:

V t-egalizar, con autr¡rización del presrdente o presiclenta, en el ámbrito oe;

su competencia, la firma de cualquier servicJor o servidora en los casos que:

la ley lo exija;

Vl. al Vlll

lX. Recibir de los magistrados y magistradas origìnal y copia de los
proyectos de sentenr;ia que se presentarán en la sesión, p¿lra su distribuc;iciri
... t-'. .'. -l -.--a- .--,--.:-a.-^^l ^^ -- --^-.--:^¿.-^-l-^.a los oef fl¿ls f Iìd9rsr.f iluus y ¡Ila9t5Uauar:',

X. al XV

XVl. lntegrar e¡l Comité cle Transpaletlcia del Tribunal;

XVli. lnfoi'fitar perm¡:rrenternente al presidente o presidenta del Tribunal
sollre el funcioriamiertto de ials áreas a srl cargo y del desahogr.r de lc;s

asuntos de-. su competencia;

XVlll. Apoyar al presidente o a la presidenta en las tareas; quer le

encomiende;

XlX. Proporcionar a los magistrados y las magistradas la inforrnación y

apoyo que le soliciten;

XX. Cubrir las vacantes tem¡;orales de maç¡istrado o magistrada, cn los
casos que así lo deiermine el Pleno del l'ribunal;

XXl. Rennitin e! rnedio de imBugnación por el c.ual se pretencla combatir
un acto o resolt¡ción que nG es propio del Tniburlal, de inmediato y sln
t¡"á¡'nite adiciona! alguno, a la autoridad competente para trannitarlo.

XXll. Las dernás que le cotrfiera el Pleno, el Reglamento y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 20
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1. El Tribunal contará con el ntirnero de secretarias y secretarios relatores,
actuarios y actuarias que se autoricen en el Presupuesto.

Artículo 21.
L Cada rnagistrado y magistrada tendrá a su cargo, al menos, tilatrö
secretarios relatores o secretarias relatoras, un actuario o actuaria y ci
personal administrativo que se autorice, quienes le atrxiliarárr en r:!

desempeño de sus funciones. A cada magistrado y nnagistracla se: lír
asignará a su pot'ìÉ)ncia el mismo núlrnero de persol"las servidoras.

Artículo 23.
1. t-as rel¿¡ciones de trabajo entre el "fribunal y su persotrai se regir'án por ir>

dispuesto en la Ley nara los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y

sus Municipios y la l"-ey rJe Responsabilidades Polítlcas y Adrninistrativas
del Estado de Jalisco.

Artículo 24.
1. L-as diligencias que deban practicarse fuera cJel Triburnal podrán ser
re¿rlizacjas por el Secretario o la Secretaria General rJe Acuelrdos,
secretaricls o secretarias relatoras V actuarios o ac;tuarias del propio
Tribunal.

1. [-as sesiones del Pleno del Tribunal se;rán públicas o privadas

2. L.as sesiones de resolución de los medios de impug¡rración serán públicas.

3. Los proyectos <je resoluciones tendrán el carácter <je reservadcs; los

magistra<ios, las magist¡¿d¿s y demás personai incurrirán en
responsabilidacj, si clan a conocer el sentido cle los misriros, antes de qt.ie:

sean someticlos a discusión, la cual se hará en el clrden en que lcls ¿-tsurrtos

se hayan listado, y conforrne al siguiente proceciimiento:

l. El nragisirado o la n'lagistrada ponente presentará el caso y el serttido de
su resolución, señaian<jr: las considet:aciones jurídicas y ios pre;ceptOs

legilles en que la funda,

ll. Los magistrados y magistradas podrán discutir el proyecto cn turtro,

lll. Cuando el Magistrado Presidente o la Magistracla Presldenta io

cr:nsidere suficientemente discuticjo, lo sc-rmeterá a votac;ióit; y
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lV. Los magistrados o las magistradas podrán presentar voto particular o
voto concurrente, el cual se agregíìrá al expediente.

4.. Sólo en casos extraorcjinarios, se podrá diferir la resolución de un asunto
listado.

5. Se podrán resolver en sesión privada, las cuestiones incidentales, la
emisión de Acuerdos Generales o aquellos que versen sobre asuntos
internos, respecto a la administración y el buen funcionamlento del
Tribunal, así conno aquellos asuntos que por su naturaleza deterrnlne
el Pleno.

Artículo 26.
1. El PresicJente o la Presidenta del Tribunal tendrá la obligación de ordenar
que se fije en los estrados respectivos, por lo menos con veinticuatro horírs
de anticipacion, ia lista <le asuntos que serán ciiscuticjos en cacia sesión.

2. El Presidente o la Presidenta, en coordinación con las y los
magistraclos integrantes. del Pleno, determinará los días y la hora de
sus sesiones.

3. Ën ca$os fortuitos o de fuerz-a mayor, que impidan o ha.gan inconvenienie
la presencia física rle los MagistracJos y las Magistradas en un misrno lugar,

las sesiones podrán celebrarse a distancia, empleandr: rnedios telemáticos,
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que permita por lo menos:

l. La identificación visual plena de los Magistrados, las Magistradas,
Secretario o Secretaria General de Acuerdos, así corno de las
servidoras y servidores públicos que participen en Ia sesión, a(lnquc)
deberá privilegiarse, err caso de que exista la posibilidacj, el uso Ce

herr¿rnrientas que permita la identificación mediante el uso de la firma
electrónica avanzada;

ll. y lll...

Artícr¡lo 27.
1. Las diferencias o conflictos laborales entre el Triburral y sus serviclores y
servidoras se sujetarán al siguiente procedimiento y a lo que rJisponga su
Reglamento:
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l. La servidora o servidor público que hubiese sido removido o cesaçlo
de su cargo o que considere haber sido afectado en sus derechos y
prestaciones laborales, podrá inconformarse ante el Pleno del Tribunal.
mediante dematrda por escrito que deberá ¡oresentar dentro de los
quince días hábiles siguientes a aquél en que se le haya notificado la
determinación correspondiente o haya tenido conocimiento de esta.

ll. Se formará una comisión substanciadora encabezada por urìa pe rsona
coordilradora, que recaerá en un magistrado o una rnagistra<la y será
designaclo o designada de acuerdo con lo establecielo po,' el
Reglamento. La comisión desahogará cada una de las etapas del
procedimiento y ordenará se realicen todas las diligencias necesarias para
poner el asunto en estado de resolución;

lll. La comisión substanciadora, sclmeterá al Pleno, q:l proyecto de
*^..^1,,^;.'\^ ^^ ,,^ ^l^-^ ^ ni^- ií..ô hÁh¡l^o n¡rrrlcr{nc ': n¡:rfir rlal Àí¡lEjr)\Jlu\:l!Jlt \Jll ull l)la¿_w ttlJ iltcly\Jr ø L¡]s¿ uraù ¡l(f,uil\io vvrrr(¡\/\fo s f./(tr¡rr¡ v\,¡ u¡u

siguiente de aque! en que se declare cerrada la instrtlcción;

lV. El Pleno del Triburral resolverá en la misma sesión en que conoz-ca ¿lei

proyecto rle resolución, salvo que ordene que se rcalit;en rjiligu'nc;i;ls
adicionales.

2. En el supuesto de que la resolución clrdene delar sin efectos la destitucion
<jel servidor o la servidora cjel Tribunal, óste últinlo podr:i negarse a

reinstalarln, pagando al se¡'vidor público o la servidora pública la
indemnización equivalente a tres nìeses de salario rnás cloce días'por
cada año laborado.

3. Los conflictos o diferencias entre el Instituto Electoral y sus
servidoras o servidores públicos se tramitarán, substanciarán Y
resolverán de acuerdo con el procedimiento previsto en el T'ítul<¡

Décimo Primero del Libro Séptimo del Código.

CAPI'TULO XIV
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 33

1. El Tribunal contará con un Órgano lnterno <je Control que se rogirá en los

términos de lo r:jispuesto en la Constitución Política del Estado y ten<irá las
facultades y obligaciones que les otorga la Ley General de
Responsabiliciades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Políticas V
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Acjministrativas del Estado de Jalisco, atendiendo a los aftículos 50, párrafr>

1 y 51, párrafo 1; y demás leyes aplicables.

2. El funcionamiento y atribuciones de dicho Órgano l;e sujetar'án, además,
a las disposiciones establecidas en la Ley General de,. Responsabilidadcs
Aclministrativas, así como en el Reglamento y acuelrdos ç¡e-'ncrales quel al

efecto explda el Pleno cJel 
-fribun¿il, tclm¿¡ncjo como ejes rectorcs loi;

principios d<-. transnarencia, máxima publicidad, arl:;teridad, disr;iplinil
financiera y rerrdición <Je cuentas.

Artículo 34.
1. El Órgano lnterno de Control cuenta con inclependerrcia técnica y de
gestión, es competente para realiz.ar ias auditorías, revisiont¡s e
insp<-:cciones con el pr"opósito de verificar el curnplimientr: a la norrn¿rtiv¿i

aplicabie; promover, evaluar y fortalecer el buen funcionarniento deil cc.,ntrol
r' l- - -l- - - .---l^ ^:--.^--,.t-,^ l-,..trìIerno, ast como para tnvesU!J¿lr rìecrìos; f el¿cL;tuf t¿ruus (iut I rrrÞ

procedimientos de responsabiliCad aclnrinistrativa cornetidos por las y los
servidores públicos que desempeñen furrcionc;s administrativas, en los

términos establecidùs en las <jisposicioncs iurídicas aplicables.

Artículo 35.
1. El Órgano lnterno cle Conirol, para el eji:rcicio de sus; furli,:iotres, estará
inteçJra(lo c;on las siç¡uicrrtcs autorida<ies ad rni n istra tiv¿¡s:

l. ' Autoridad investigaciora;
ll. Autoridad sustanciadora y resolutora; y
lll. Autoridad de auciitoría, promoción, evaluación, fortalecinrienicl y

control interno.
TRANS!TCIRIOS

PRIMËRÕ. El presentei decreto entrará en vigor- r':l rJía siç¡utiente c1c su

¡rL;blicación en el Periócjico Oficial "El Estacjo cie Jalisco".

ATENTAMENTË
SALÓN üE $ËSIONES DE CONGRËSO DEL ESTADO DE JALI$C.O

GUAI}ALAJARA LISCO A 14 DE MAYO DE 2T26

DIP. LA ROSA FIGUËRCIA
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